
I30LSA 'iDEM~DRID~-'Colizadón oficial- dcl dia :l9 de ·Noviembrc de 1934.
.-..
OO'
~
1'")
"':'

~

.....
~

~

z
o
<:....
('b

:3
O"
(ó
JaaoA
te

~

~

~
~
¡:¡..
""l....
o..
lz
c::'a.

~
~o
c:,
l:j....
n
o

~
~.

0'0._.
::::l
~

~
'-l

CAMBIOS

PUBLICADOS

93,liO
O:i,tiO
9::l, r)()

O:J,DO

80,1r¡

118,75
{¡R,75
98,75
98,76

79.,50
72,50
74~OO

00,10
99,10
110,10
99,10
99,10
90,10

87,75

87,'1ti
87,'15
87,75

\ALOHE~

TItulo. S % amortlzabl••mlll6D 1.Z7 (910 Impue'llo.)

Serie P. de SO.OO: ptletal nomlnalel, 1 al !I,IWI ......
• E. Ife 25.m:, I I al 1~.lVXl ..•.
t O. de 12.~rr.. • 1 al 1Il1ílIL•.
, C. de S.rm. I 1 a! 244 1m .....
, B, de 2.500 I I 1· al ZAA.lYlI .._
• A. de 500' , 1 al 88h.M' ....

Titulo. S o/c amortIzo"'.. trmhl&D 111!7 CCoD lmpue.to.~

Serie (l, de 5OJ'IOC pesetas nominale., 1 al S.OOl ..
t E. de 25.(IlJ. I I 11 O.OOJ .
I D. lit' 12.~' • 1 al 1S.rRl.•_.
• C. ¡fe S.roo. • 1 al 144.00'1.. _ ..
• B. de 2..liOO' • I al lN).m:.. _..
• .... de l)OO. • I al ~20.2.~ ~•.

!'r'tulo. Olluda amortlubl. al 1 % (emi.16o d. lIZa).

~er;e fl de 25n.ilY pesetal nomlnale•. I al m .
I G. dI! lOOJYlO lo • I al ns .
I P. de ~.OOO I I 1 al 8.625 .
• E. dt" 25.000. • , al 18.552 ..
I D. de 12.500' • J al 14lJQ9 ..
• C. de 5.000. I t al !!o.001 .
• B. de 2,500' I 1 al 7S.mi .
• 1\, rle 500' • 1 al Z02.~m .

Thuloa Deud. amol'tltlable al 4 % (emlal611 d. 111211).
'Serie H, de 200,000 pesetas ouminalel, 1 al 2,000 ..

• G, de 80.000. I I al 915 .
• P, de 4O.rnl I • 1 al 4.659.••.•.
• E. de ZO.OOJ' • I al 5.(Xl) ..
I D. de 10.000 I • 1 al 10.011 .
I C. de 4.000. • 1 al ZO.Oflfl ..
• B. rle 2.001 I I 1 al SO.(}(V) .
• A, de 400 I • 1 al 141.;ro ..

Thulo. Deud. amortlu.t.I. al UD % (emlalón d. 1928)
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, I al 2.900 .

I E. de ZSml. I I al lrro .
I D. de 12.51X1 I I 1 al f>.rro .
I C. ,te 5.000. • 1 al 2Q.íXXl .

• B, ele Z.sOll I I 1 al 25.00"1 .
I A. de 500. I 1 al 8S.0'll .

TItulo. Deuda amortlubl. al S % (emhl6n d. 1929).
~Serie F. !le SO.OOO pesetas nominales, i al 1.500 .

I E. tle 25.roo. • 1 al 1.500 .
I D. rle 12.500' • J al l'I.IXXI .
• C. de S,rol I I 1 al ~OO) ..
P B. de 2,500' • 1 al n.rol .
, A. de sao. • 1 al 1Il000 .

8R,OO
00,00
110,40
00,40
89,lfi
80,15
80, JIi
8ll,]5

0:1,71)
001,75
04,71)
9.J,I'íO
93,75
93.75

80,50
90,00
87, 'Ji)
87,7/)
R7,75
87,7;)

6{1,80
75,50
74,00
72,60
72,60
72,50
72,50
74,00

100,10
99,25
Ull,OO
OH,75
08,75
08,75

100,00
98,7tJ
{lR,7ti
(lR,7lí
118,75
98,75

fecha 1 Tanlo_ por le..

7·))·034
J3·11 034
14.111134
15.11 934
16 11 9:34
1(111·934

15 12.11321
127 ·1l34
8.11.934

lU.1l·1l34
]6·11·934
]6.1 ].984
1lI. 11.934
16 11.934

2·3.1134
30·4934
2.11·934
7·11·934

15 .U.n3"
lO 11·034
J6 U.1l34
16 ll.1l34

1

... 11.1I1l4
7·11·1l:l4

26 10.1134
9 11-934

]4 11·{}34
1411.034

9 II.tla4
16 JI ,,34
]6.U.Il:i4
16 11.934
16 1l.1J~4

16·11·934

I
112 U.,IM
1129.10.934
,16 11.1.134
110 11 034
IU·U·O:!4
1611lJ34

CAMBIOS

PUBLI<.:ADOS

60,25
81.1,25
HO,2!i
P,!l,~5

80,2¡¡

80,25
80,25
80,25

93,50
93,50
113,50
03,50
fI,'l,óO
93,50

82,rm
82,50
84,75
84,75

85,60

98,211

{lR,75
98,25

69,00
69,00
O{l,OO
60,00
09,00
69,00
67,50

VAl.ORE8

titulo••. CJ'e tDteriar (22 -se "'alto ele 1111)

s % amortizable. emi.i6n 1117. unJeadll por l. d. 1'28.

s % amortlaabl.. Imi.l&n 1900. eanl.ad. por le d. 1.20

Serie (l, de so.<XJC peleta. nominate .
I E. de 2S.()(M). I M ...

• O. de J2..5oo. "t M .

I 'C. de S..<XXJ. • aI " .

I B. de 24500. I ~" " .
I A.. de 50(] I I .

Sene l'. de ~.<XX; pesetu aommalel.OP _ ..__••
• E, de lS.(l(:. I .., .
t D, de 12.so::. ". .. " .
I C. de S.<I'Ml. • .
• S, de 2.Sll:. • " .
• A.. de -SCl]. I ••, ...
• G, El de 1~ , zre peleta. nomlna!e .

4 O/" eltllrior (e.tampiDado) canJe.do pOt eml.i6D 1'24.
Sene P. de Z4.tlJC peseta. DODllnalcl ..

• E. de 12.(Xll. • -- ..
• O, de fLOOC' • .. _ ..
• .c. d••.~ I • ..,.. .• a. de 1.<J1C I I .

t A. de 1.((1;. • ...,nn "·
• G, El de 100 , ZOO peletu nomlnalel .

• % amortizebl...mt11611 ltoa. caDjeada por la de 1'21.

Serte Ro de ZS.OOO pesetal Doounale ·
• D. de 12.500. I " __.
• C. de 5.(J)lJ. J _ .
• B. de 2.500. • ..,•••.., .
• A. de SOO I lo .

Sene F, de SO.OX) pesetas nominales .
• E.. de 2S.<XXl. • ..n " h

I D. de 12.5(WJ I JI .
:1 C. de S.{)(X].. • .
• B. de Z.500 I I 1 " .

• ~ de SCWl I 11 _ .

T'tulol S % amortl.able, emltl611 d. lm,

Serie F. de 5O.(lXJ peseta. Domlnale.~ I al J50 .
• E, de 2S.lXXJ I • I al S20 .
I O. de 12.500. • I al 1.640 .
J C. do 5.000 I • 1 al 19.1JXl .
• B. de 2.SOO I • 1 al 15.400 .
.. A. do 500 ~ t I al 13.00J .

• 1 . _._----------_._-----:.~-------

81,50
8],00
81,00
80,25
80,25

9],5U
91,50
SU,25
89,26
89,25
80,25

82,25
82,25
Só,OO
B6,7ó
85,00
85,5 I

86,00

04,75
94,50
02,7ti
02,75
92,75
92,75

67,75
67,75
67,75
67,75
67,75
67,75
67,00

IOl,1O
100,00
101,00

9!l,OO
99,75
98,75

Tanlo
por 10(,Fec~a

PRECEDENTES

1511.1I34
15 ]1·11<>4
6·11·1134
611-11:14

1/).11·\J;i4
16 11·l}34
8.11·\134

9-11·934
12·11·1134
16.11-034

1

'
J6.11-934
1611·934
lO 1l'934

16 II 1134
•11.11..,4
.11·934
.11.\134
.11·1134

J6·Il.ua4
16·11·9M

22 10·1134
12 11'9il4
12·11·034
16·11·934
1611·934

23·10·934
24.10·934
16.10.9341

16·11·934
16·11.934
16 ]1.934

6.9.934
29·10-934
28·9·934

14.11.034
12.] ].934
10.11.934

11. PRECEDENTF.B

--¡ I I .jl
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1,89

¡I,{H
..s.J

77 ,00

73.00

117 ,{lO

86,00
85,60
93,00

102,2ó
9R,85
87,25

200.75

671.00

CAMBIOS PUBLICADOS >
l:I
ni

HO ~.

C·
~......
n
O

~
~,

(1Q.....
::J
ti)

~
00

n 216,00
61,00

4
4
ti
Ü

tí '"6
4
4
4 '/,
4
4
::1
3
3
3

·'/0

Uo

I?lll

Hlbollado

Inler~1 anual
pOI 100

JOU
/i00
500
/i01l

Peselas

600
600
lOO
600
600
fiOU
600
600
fiOO
WO
600
600
500
líOO
/;00
500

GOU
50\1
25Q
600

'500
600

600
]00
475
475
100

V'llor nominal
de

eada Ulule

ACCJONES

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de Espalia .
Banco Hipotecario de Espafia .
Banco Espaliol de Crédito .
Banco Hispano-Americano.M ...
Compaltla ATrend." de Taba·coI.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socled. Gral. Azu. i Preferentel_

carera' Espalia...10rrlinarias .
Uni6n Espaliola de Explosivo .
Ferrocariles M. Z. A ..
Mem Norte de Espalla .
Banco EspaftoJ Rlo de la Plata.

OBl.tGACJONHlI

Donos del Banco <le Espal'la......
Cédulas del Bancco Hipotecario.
[dem id. id ..
Idcm Id. id " ., .
[rlem Id. fd .
'dem Id. Id. '44 ••• U u.u u ••4

hlem Banco lte Crédito locaL.
Sociedad Ceneral Azltc." Espafla.

P e ... Serie A
. . "". Z. A., Va- B
1I:lltolid a Ariza...... : C.

l 1." serie.
fdem Norte de Hspa-, 2." aene.

fla. Emisi6n 17 de¡3." aerie..
Enero dI' 1!X15........ 4.- serie.

S." serie.
Ayuntamiento de &ladrid.

Jbligaciones .
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
rdcm Id~ 1918 ..

lIR,nll
90,líO
77,00
7ó,50

86,00
81l,OO
03,25

102,25
U8,85
87.25
7D,2rJ
60,76
IiU,20
ül,líO
04,25
81.26
72,50
72,50
(14,00

filíR,OO
200,00
204,50
73,00

570,00
255,00
]85,50'
]48,00
214,61)

00,50
38,00

Tanto
por 100

"1l9IilTA~ NO~IINA.LlI~ NIlOOOtADA>

Pecha

PRECEDENTES

4 pOI lOu '.MerIOI 11130•••••••
Ldem fin oornen te •••••••••••
ldem fin prólumo •••••••• I ••

4 por lOO amortizable ••••••••
/í pOI 100 ~mortizllble W\!8 •••
AooioQeIl del BQ.DOO de Espal1a,
ldelll de In Arrendatario de Ta.

16.11.934
22.10.034
16.11.934
lG.11.034
16.11.034
16.11·034
]6.11.934
2G.7.034
6.7.034
/)·4·034

26.11·933
13.6·fl2lJ
13-5.929
13.ü.92f}
28·5-ll2ó

llaQOl. lo ~ .

Azucarera. -OrdiDl~ria~ •••• l'

ldern. -f¡'in oorriente .•.•••••
Unión EspañOla de Exp/osivoe.
Cédula.· del Bauoo HipoteOllorio

al li por 100 , ••• , ..
lden¡ Id. al B'llar IOU ••••••••

16·11.934
16·11.934
15·11.934
12.11.034
15.11.034
14·11.934
15·11·P34

16.11.934
16.11.934
16·11 934
O.U·fl34

15·11·H34
2D.I0·!l34
¡n.tl.031
]3·11.034

C1
l:l)
n
('l)....

11
" .,.. ~=- ..,,-- o..

Cambios remitidos por el Centro de Contratación de \1'one- Cb
da. que .'le publica en cumplimiento de' numuo 8. de la ..,...

386 7001 Real orden número 611 del Ministerio de Hacienda d,o{· ~
» de Septiembre d" 11))0 o..
~ ._J,J\~J'. ;nm~l' Vamb). I ULA!\~. _am ..." 1¡Jllm!>¡, :L

33.;Jl0

1

JlIt,MO:'lI',D¡. m~l'm) JUO'ID'I D1~~IUNEO,. m~l'lD mlnlm, ~
221.fjOO -- - -- •
14.000

1

Libras Il6terliDail. 3G,8? 3U, 7~ II~lorJn6l!l ••••••.• 41976 14.. 00fj 1
.1i'rnncoafraoC611Ell! 'lS,4.! 4H,3a '. ~:acudOl!' •• , ••. '1 33 ,80 [33.4U ~

5.000 l1ollnl'!'l 7,37 7,35 . Cor. ohecoesl(1vlJ c:
~ . oa., 30,80 30,00 S
1) LlrIl.s .••••.••.• 63,20 0:1,00 : I'c~o~ arllcDtiDoS
9 l rn/ .

Relcbsmarka. • •• 2.95 2.935; Coron~ mOO8oi>. '11, In
10iJ.liOO Frnncosl:iuizoa.. 23K,75 2,lR"íO Corol1!l~¡janesa~. I,!ill

14.6UO DergAa 171,76 171,t.0 Coroull.,uorUc;!ll:! I,Bll

CAMBIOS
PUBLICADOS

VALOnES

Carpetaa pro". de Deuda amortlaabl.
al 5 % (emillón d. 1929),

Bonol re.oro para .1 Fomento d. !JI In.
da.tri. N.dona). 5 %

Titulol de la Deuda ferroviarta amortiZll'
ble del E_tado. 4.50 !Jo. emi.ión 1929

En difcrt! • ~erles........ • _

Titulol d. la Deuda ferroviaria amortiJ.••
bit del Estado. al 4.50 %

CaPpetu pro•• de boDO. oro d. TeIOrena.
. al I %, a die. aDOI,

T¡tulo. de l. Deuda ferroviaria .mortiza.
We del Eltado. al 4.50 %

Serie A, de 100 pesetas, l'al 4.687 .
J B, de 500 J 1 al 6.031. .
• B, de 5.000 J 1 aJ 14.434 ..

En diierDtea scries .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al SO.cm......¡ 97 , 25
• 13, de 5.000 • 1 al 50.000...... 97 2ü
I C. de 25.000 I 1 al 6.000...... •

En diferentes .eries .

Serie A. de 500 pesetas. I al 100.000 1 80,75
• B. de S.<KXl I 1 al 6Q.CKXl. ..
• C. de 25.000 • 1 al 6.000. ..

En diferentell scric M u ...

Serie A, dt' uro pesetas, I a 97.082...... \ 236,75
• B, de 10.001 J 1 a 20.006...... 236 J7Ó

Serie A. de SOO pesetas, 1 al 50.000 ..
• B. de S.cnJ • 1 al 35JXXl .
• e, de 25.00) • 1 al 4.000 .

En diferentes aCrles. _ ..

01,00
m,üo
02,.".0
79,00

97.50
97.f>O
m,ro
90,00

98,50

S9,75
89,71)
00,'1e;
88,50

97,25
1)7,21>
t'S,25
00.00

237,00
237,00

TAflto
por 100PeclIa

28-1.931

PRECEDENTES

.Il.lI.034
5-11·934
IHl·D:H
2ó 6·934

16.11·1)34
16·11 934
9.11.934
12.2·932

16.] ].934
16.11934

8.11.034
l}·Il.lJ34
21·\).034

}1l·1l·929

]6.11934
16.11·934

9.11.934
286033

·----------------------------------:------:~---------liI---·--------------1-------11- ,. .. ..

------------_:_-~_...-~
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SUBASTAS

ñilNlSTERlO D E COMUNICA·
CIONES

})mECCION GENERAL DE CORREOS

lI;EGOCIADO 3.~

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contrat~r ~l
iransporte de la correspondencIa pu
blica en automóvil. entre la Otlc~na
de! Ramo en la Colonia de la estacIón
tlel Puerto de Béjar y Valdelageve
(21 kilómetros). bajo el tipo máximo

, de 3.000 pesetas anuales y ~'emás co~
diciones del pliego que esta de mam
fiesto en la Administración prindpal
de Salamanca. con arreglo a lo pre
ceptuado en el capitulo 1.0 del titulo
2.· del Reglamen to para el régimen y
servicio del Ramo de Correos y modI
ficaciones introducidas por el 'Real de·
creto de 21 de Marzo de 19G7. se ad
vierte al público que se admitirán las
proposiciones. extendidas _ en papel
timbrado de sexta clase (4.~0 pesetas)
que se presenten en la~ antedic~~Ad·
minis-traciones. pI' e\'1 o cumphIDIenlú
de lo preceptua.<Jo en la Real orden del
Ministerio de Hacienda de 7 de Oc·
tubre de 1904 hasta el dia 14 de Di
ciembre próximo. a las diez y _siete
hcras y que la apertura de ophegos
tendr~ lugar en la Administración de
Salamanca. el dia 19 del mismo mes,
a las once horas.

Madrid. 15 de ~ovie~bre de 1934.
El Director general. )l. VIcente.

Modelo de proposición.

Don ...• natural .de ...• vecino de
.. '. según cédula personal número ,.".
se obliga a desempeñar la conduc
ción del correo diario desde .. , a .. , y
viceversa. por el precio de ", (en le
tra) ,.. pesetas anuales. con arreglo
a las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por la Dirección ge-
neral. ,

y ;para seguridad de esta proposI
ción acompaño a ella por separado
la cé~la personal y la carla de pago
que acredita haber depositado en .'.
finza de '" pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
5-2200

COMISION DE COMPRA DEL ARMA
DE CABALLERIA

Debiendo proceder esta Comisión,
sita ('n la Escuela de Equitación Mili·
tal'. Campamento de Car~al?-c~el, a
la adquisición urgente de 32 bIcIcletas
plegables. con arreglo a las con.dicio
nes técnicas y legales que estan de
manifiesto en la Secretaría de dicha
Escuela desde las nUeve a las trece
horas, ~e hace saber por medio del
presente anuncio para cuant~ deseen
presentar proposiciones a diCho fin,
hasta el odia 29 del corriente, a las once
horas.

Campamento de Carabanchel a 19 de
:K<lviembre de 1934.-Enrique de In·
elá-n.

S--2201

DIPUTACION PROVINCIAL
DE MADRID

SECCIÓN DE FOMn.'TO.-}I,"EGOClADO 1,D

La Comisión gestora ha acord3do
sacar a subasta, con arreglo a los plie
"'os de condiciones facultativas y eco
~ómicoadministrativas que se encuen
tran de manifiesto en la Seceión y
~egociado arriba indicados, la ejecu·
ción de las obras de recubrimiento as·
fáltico del firme de la carretera ~ro
vincial de El :\Iolar a :\Iiraflores de la
Sierra, trozo comprendido entre -el ki·
lóemlro 11.600 al 18.275.

Servira de tipo para la ~ubasta la
cantidad de 105.164,62 pesetas. im·
porle a que asciende el preSUp1resto
formulado.

La subasta se verificara por medio
de pliegos cerrados, de confo~idad
con el Re~lamento (;.e 2 de Juho de
1924, el día 12 de Diciembre próximo.

Las proposicioll'es se presentarán
extendidas en papel de 4.50 pesetas. y
acompañadas de la eedula persenal ri-:-l
proponente y del resguardo ;¡Credl·
tati\"o de haber constituido en la Caja
general de Depositos o ~n la de esta
Corporación la -cantidad que represen
te el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata. o sea 5.259 pe
setas en metálico o efectos públicos
al oreC'io de su cotización oficial.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adiudicados.

El licitador que después de cons
tituido el depósito provisional no for
mulare proposición. la presentare nul2
o Cúnstiluyera depósito incompleto.
se entenderá que renuncia en favor de
la Beneficencia provinci:ll a la canti
dad que representa el 5 por 100 del
depósito ·provisional con!ltítuído.

El licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía al 10 por 100 de la cantidad li
quida del remate.

El plazo de presentación de pliegos
C(lmenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio y termina
rá el 11 de Diciembre próximo. du
rante las horas de diez a una, y los
depósitos que se constituyan en la
Caja prO\'incial se efectuarán duran·
te el mismo plazo, de diez a doce, ad·
mitiéndose proposiciones en las Ofi·
cinas Centrales v en la Dirección de
los Establecimientos de Beneficencia
provincial.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de
be:-án proveerse de los correspon·
dientes timbres provinciales.

:.\Iadrid. 17 de Novit'l!ibr~ de 1934.
El Secretario. Sinesio :Martínez.

Modelo de pro pof;i:~i6n.

Don .... que habita en _.. , calle de ....
número .. _. enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... , y de las demás
condicioncs que se exigen para tomar
¡Y.lrte en la subasta de 0_ , ..e comuro·
mete a tomar a su cargo las mencIO
nadas obras, con estrieta sujeción a las
eondiciones fijadas. por la cantidad
de '" pesetas; igualmente se compro-
mete a abonar a los obre!"')<; la remu
neración por jorn.ada le~.I.l y horas
'extraordinarias, que no sera inferior
a los tipos que se abonen en la 10-

calidad doode las obras se -veriflquen.
conforme a lo establecido por las en·
tidades para dIo competentE.>s.
- 5--'198

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
BIDRAULICOS DEL DUERO

Subasta de productos maderables '1 le
ñosos en la zona de embalse del pan
tano de la Cuerda del Pozo (Sona).

Esta Delegación. haciendo uso de la
autorización otorgada por el excelenti·
simo A3-"Untamiento de Saria y ]¡a Man
comunidad de- los 150 pueblos de su
Tierra. anuncia la subasta de los pro
ductos madera;')les y leñosos existen
tes en la zona de embalse del p~.
tano <k la Cuerda del Pozo (provlIl
cia de Soria). dentro de los montes
denominados Pinar Grande y Amblao.
consistentes dichos ;>-roductos en m,:
tros cúbicos 13.243.832 (trece IDll
doscientüs cuarenta y tres metros cú
bicos con ochocientos treinta y dos
decímetros cúbicos: de madera y
7.078,797 metros cúbicos. (~lete mil
setli"nta y ocho mdros CUblCOS con
setecientos noventa y siete decíme
tros cúbicos) de leña. por el tipo de ta
sación de 202.196.88 pesetas (doscien
tas dos mil ciento no?enta y seis pese-
tas con ochenta y ocho céntimos).

La apertura de pH~gos tend~~ lugar
á las once horas del dia 7 de DiCIembre
próximo en el Ayuntamiento de Soria.
ante las representaciones de esta Dele
gación. de las entidades propietarias de
los montes. del Distrito forestal de So
ria y de la Abogada del Estado.

El pliego de condiciones. por que h!
de regirse el aprovechaIDlento estara
de manifiesto durante el ,plazo depre~

sentación de proposiciones en la Secre
taria del Ayuntamiento de $oria y en
las oficinas de la Delegación de Servi~

cios Hidráulicc.s del Duero (Muro. 5.
Valladolid).

Para poder tomar parte en la subas4

ta será preciSO depositar. previamente.
como fianza la cantidad de 10.109.84
pesetas (diez mil ciento nueve pesetas
con ochenta y cuatro céntimos) en la
Caja general de Depósitos o. en la ~u

cursal de la misma en cualqwer provIn
cia.

Las proposiciones deberán ajustarse
al modelo adjunto y se extenderán en
papel sellado de sexta clase (~re de
4.50 pesetas) o en papel corriente <:on
póliza de igual clase. .

La presentación de proposicIOnes se
hará en las oficinas del Ayuntamiento
de Soria, en horas bábiles de trabajo,
hasta bs once horas del dia 3 de Di·
ciembre próximo o utilizando el servi
cio de Correos. debiendo en este últi·
mo caso entregarse en una de las Es·
tafetas hasta ese mismo dia, como va·
lores declarados. por el importe de la
fianza antes indicada. escribiéndose el
sobre en esta forma: "Va,lores declarJ.
dos... pesetas.-Subasta de a.provooha.
DÚentos forestales en los montes Pinar
Grande y Amblao.-Sr. Alcalde Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de So.
ria". En el reverso del sobre se escri
birá con claridad el nombre da! licita
dor y su dirección.

Seran excluidos los pliegos impues
tos en las oficinas de Correos con fe
cha posterior a la señalada COInCJ final
del plazo de presentación y aquellos
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que, aun habiéndose impuesto dentro
<lel plazo fijado. no llegaran a su desti·
no en los tres días siguientes a aquella
fecha. Se rechazar;ín (l~imismo los que
no :>c presenten acompañados por los
resguardos que acrediten haber hecho
ei depósito de la fianza en la forma que
se indica y los que no cubran el tipo
de tasación. Cuando suscriban la pro
po~ición dos o más personas, deberán
hacer constar en dicho documento
que ~e comprometen mancomunada
)' solidariamente al cumplimiento re
las obligaciones derivadas .:Id con·
trato.

Las Empresas. Compañias o Socieda
des que pudieran presentarse a la ~u

basta. están obligadas al cumplimi.ento
del Decreto número 2.413 de 2,j de. Di·
ciembre de 1928.

El resultado de la subasta se publi
cará en la' "Gaceta de .\Iadrid".

Valladolid. 14 de ~oviembre de 1934.
El Delegado de los Servicios Hidráuli
cos del Duero. Lub Yillanueva.

Modelo de proposición.

Don...• "'ccino de...• provincia de...•
según cédula personal número...• y cIa.
se..., con domicilio en.,.. provincia
de...• calle de .... número.... enterado
del anuncio publicado en la "Gaceta de
Madríd" o "Boletín Oficial" de Soria.
fecha... de... de 1934. para adjudicar
mediante subasta los productos made-·
rabIes y leñosos exístentes en la zona
de embalse del pantano de la Cuerda
del Pozo. dentro de los montes Pinar
Grande y Amblao. se compromete a eje
cutar el aprovechamiento de dichos pro
ductos con sujeción al correspondielite
pliego de condiciones. por el precio
de..• pesetas (en letra).

. Asimismo declara el que subscribe
que las remuneraciones que ,perciban
Jos obreros que se empleen en estas
obras. por jornada legal y horas extra
ordinarias, no será inferior a las fija
das por el Jurado mixto del Ramo co
rrespondien te.

(Fecha, firma ). rúbrica).
1\OTA.-No se admiten enmiendas ni

raspaduras.
En el caso de que flrme un apodera

do. deberá indicarlo en la antefirma.
acompañando un poder notariallegali
~alÍo en deLida forma.

S---2190

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA~A

El día 1." de Diciembre próximo. en
las oficinas de dicho Banco, a ,las diez
y-media de la mañana, tendrá lugarpú
hlic9mentc el sortro para designar las
cédulas hipotecarias al 5 %. que deben
seor amortizadas con arreglo ~ los Es
tatutos y a los acuerdos del Consejo
de Administr3ción.

Las cMulas designadas por la suerte
se reembolsarán a la par con deducción
de .los impuestos correspondientes, des
de et ,¡iía 1." de Marzo de 1935, dejando
de deveng:lr interesc~ el mismo día.

Los números de las cédulas amorti
zadas..que se han de reembolsar, se in
s('rtarán en h "Gaceta de Madrid".

Lo que por acuerdo del Consejo de
Administración ). de conformidad can

hs artJculos 104, 114 Y 117 de los Esta
tutos. se pone en conocimiento del pú
blico. por medio de este anuncio.

MadriJ. 11 de Noviembre de 1934.
El Seeretario general, Eduardo Leclere
y Méndez.

COMPA~IA DEL FERROCARRIL DE
MADRID A ARAGON

Se pone en conocimiento de los seño
res tenedores de obligaciones de esta
Compañia, que en los sorteos "erifica
dos en el domicilio soci~l en esta feeha,
han resultado umortizadas las obliga
ciones 6 % cuya numeración es como
sigue;

Emisión de 29 de Dic;emb.e de 1920.
Orusco-Alocén.

2.357, 4.723, 6.974, 7.168, 8.064. 8.:'72.
11.694. 11.840. 12.257. 18.125, 18.261.
19.324. 20.756, 22.049. 23.071, Y 23.584.

Total, 16 obligaciones.

Emisión de 21 de Junio ~ 1922.-Ma
drid-Ol'WlCo.

184. 885. 1.275, 1.469. 1.881, 1.937,
2.072. 2.294. 2.525. 2.54-8. 2.922, 3.207.
3.675. 3.878. 3.881. 3.930. ".OIB. 4.458,
4.588, 4.900, 5.076. 5.219. 5.276, 5.286.
5.340. 5.417. 5.979. 6.008. 6.3n. 6.386,
6.409. 6.710. 7.144 Y 7.372.

Total, 34 obligaciones.
Madrid. 1 de Octubre de 1934.-EI

Director (ilegible).

SUBASTA VOLUNTARIA

extrajudicial de la c:ua nlÍmero 10 de la
rambla de los EBtudios.--Bareeloaa.

El día 28 del corriente y hora de las
doce. tendrá lugar en el despacho del
Notario de Barcelona, D. José Maria
Aguirre y Serrat-Calvó. Ronda de San
Pedro. número 25. piso primero. la su
basta voluntaria de la casa sita en Bar
celona, número 10. de la Rambla de los
Estu.dios. inscrita en el Registro de la
Pro.piedad del distrito de Oriente.

El pliego de condiciones y los titulos
de propiedad están <le manifiesto en el
despacho del mencionado Notario de
Barcelona, D. José María Aguirre y
Serrat-Calvó. paTa instrucción de los
que quieran interesarse en la subasta y
se pre"'iene que el tipo fijado es el de
1.658.082.97 pesetas, sin deducr.ión al
guna por ningún concepto; que no ~
'admitirán posturas inferiores al expre
sado tipo; que se admitirán proposi
ciones por escrito hasta la hora fijada
para la subasta; que los licitadores de
berán depositar. pre\-iamente. y hasta
la indicada hora. el importe del diez
por ciento de ]a cantidad fijada como
tipo. depósito que podrá realizarse en
efectivo metálico o en valores dol Es
tado al tipo de cotización del dia ante
rior; que las cantidades deposgad351le
ran devueltas. tenninado el acto de Ja
~ubásta. a :Iil~ personas que hayan to
mado parte ea ella y a favor de las cua.
les no se haya hecha .a adjudicación y
que el depósito efectuado .por quien roe·
sulte ser el ajudicatarío se perderá para
lste en beneficia del Comité Liquid!.lolor
del Banco de Cataluña. si dentro del

termino de ocho dias hábiles del a<"to
de la subasta. no se otorga la escritu.
ra pública de adjudicación.,

Barcelona. 8 de Noviembre de 193-1.
Por el Comité Liquidador del Banco de
Cntaluña, propietario de la finca. H.
Llubet, Gerente.-R. Puértolas. Gerente.

X-521O

CREDIT LYONNAIS

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito de la serie E. número
35.856. de pesetas nominales 19.000,
Obligaciones del Tesoro español. cinco
y medio por ciento, a dos años, emi·
sión 12 de Abril de 1932. expedido con
fedila 13 de Junío de 1932 a nombre de
doña Donúni.:a Lorves Garcia, viuda de
Echevarría. se anuncia al público para
que puet".an hacerse las reclamaciones
correspondientes por quien se crea con
derecho a reclamar dentro del plazo
de Wl mes. a contar desde la techa de
la publicación del presente anuncio en
la "Gace\ll de Madrid". pues transcurri
do dicho plazo este EstablecimIento ex
pedirá duplicado del resguardo. anu
lando el primitivo y quedando exento
de toda responsabilidad.

Madrid, 16 de Noviembre de 1934.
P. el Secretario. Nicolás González.

X-ii193

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE
AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 92.012. a D(IIIJ]Jre de
doña Martina Sánchez Garcia, se anun~

cia será expedido, anulándose la libreta
primitiva. si en el plazo de quince dias.
desde esta inserción. no hay reclama
cinó en contrario.

Madrid. 19 de Noviembre de 1934.
El Jefe de la Caja. Chamorro.

X-5197

CENTRAL DE FABRICANTES DE
PAPEL

Se convoca a Junta general ordinaria.
que se celebrará el dia 27 del actual
.mes de Noviembre. a las diez de la Dla
·ñana. en Ic.s locales de nuestra Admi
nistración general. en Madrid, Florida,
8, bajo el siguiente orden del <lia;

Primero. Lectura del acta de da se-
sión anterior. .

Segundo. Balance correspondiente
al ter~er trimestre del corriente año.

Tercero. Varios.
Madrid. 19 de Noviembre de 1934.

Por el Presidente. el Secretario. Dioni
sio :Martínez de Velasco.

X-5198

CAJA DE PENSIONES CON GARAN
TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS

POR EL ESTADO

Se pone en conocimiento de los señf>o
res eedulistas que el sorteo público
anual de las cédulas que han de amor
tizarse el corriente año. ante Notario,
se celebrará el día 12 de Diciembre
próximo. a las diez de la mañana, en
el domicilio social, Sevilla. 3 y 5.

Madrid. 19 de Noviembre de 1934.
El Consejero Secretario. J. Garralda.

X-5201
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BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO
Ba/aftu gemral al 31 M Od:u,bre de 1934.

..l e T 1 V o Pesetas.

Caja y Banco:
ral.,. Banco de ~8pllfta,...... 181.d2.406,24
llonl'da'1 billetes extranjeros. 1.015.876,53

Bancos,. banq uerOll:

Tltuloi';
Fondos pObUoc................ 4.59.837.251,;2
Otro. 'falorea •• •• 133.696.843,29

inmueble. " .
1I1obiUario ~ ¡n.tafaelón .
ACCiono;:; en oartera .. ,.,. .
Doble. • " •••• ,. •••• " .
Cllentas de orllen •••• 11I .

CaGnt&H diversRtJ, .
Deudorea POI" aceptaclonea ..
Opencionea en camino "

296.054.922,iS

M.208.261,tti

1.72'-394.388.46

1.682.792.M
1.211.851.422 28

1.512.46118
63.900.880,61

258.0U.7'2,77
23.896.671,26

1.&18.4»2,12

13.839.769,33
36.000.000 00
6.000.000,00

7.500.000,00

489.164.973.70
83.101.386.91.

161.298.249.90
5.387.968.89

mes ••••••••••• "•••••••••••.

lera .

Fondo. de reeerva:
Fstat,· taria. .. ...••••••••••.
He preY isi6n .•...••.•.••• -."
Para amortizaci6n. inm.ueble..
Especial P ara regular zaci6n

dividenl'lo .. . . . . . . .
Remanente de ejercicios ante-

teriorea ••••••••••••••••••••

Aoreedore!! B mayores plAZOS •.
Acreedores en moneda edran

p .. S 1 V O Peaeta.,

Acreedores:
Acreedora¡ a la .,.iBta........... .'71.216.062,54

Bancos y banqueros:
En pesptal1o ....•....•••••••.•..
h.n moneda extranjera••••••••
Acr"·c·II)r'·s Ra:;ta plazo de un

(apital. 100.000.000,,00

'Kfeetos y "emis obUgaciones a p8.¡ar .•••••••.
Cuentas de orden .
Ouentas ctivel"'Fu .
Aceptaeionea ,. .

889.389.017,44:

197.393.242 96
29.718.908.9'2
4.783.087,09

.a.644.600,00
11.424.866,07
63.000.830,:.a

233.066.615,19
23.896.6712a
15.242.362,70

1.724,39!,38946

85.437.650,63
22.455.407.&
87.494.859,00

2.006.425,89

20.047.797,40
4.448.308,14

206.931.387,31
Cartera:

Ifeotol de o1m.ofo h._a no-
Tent. di .

Créditos:
D.~dores con ~arantfaprenda·

na .
Deudores .,.arl08 a la lista •••.
De.oores a plazo ••••••••.••.
Deudores en moneda extran·

jera 1Il .

IOp9setaa••••••••.• e •••••••••

ln Dloneda extranjera .

Talores nominales. •••••••• 1.885.870.126.62 Cuenta. de Yllorel nomina!. ••••• •••• •• •••• 1.836.8'70.125,62

..:oafonat: 1'1 Jefe d. \A)nllb·lhlad, Lorenzo Barrio.- V." ti." El Director general, EpitaDio Hidruejo. X-51~

SOCIEDAD HIDROELECTRICA DEL
CHORRO

La Junta general ordi·naria de accio
nillla5 convocada para el dia 30 del ac
tual mes de Noviembre, a las cuatro y
media de su tarde, en el domicilío del
Consejo de Administración, calle de Al
calá, número 31, principal izquierda,
se celebrará el dia i de Di~iembre, a
igual hora, en el mismo local sefl.a1ado,
y con el orden del dia publicado en la
"Gaceta de Madrid" de 13 del actu:d, en
)a que se insertó la convocatoria, y ján
dose por reproducidas las advertencias
que se hacen constar en la misma, a
excepción de que la fecha basta cuan·
do pueden presentarse las tarjetas
para justificar el derecho de asisten
cia a la Junta en la Secretaria del Con·
sejo, será el día 30 del actm.>l mes de
Noviem.bre.

Madrid, 17 de Noviembre de 1934.
El Secretaría. Andrés de Goitia.-El
Pn~sldente. P. A., José Luis de. Ussia y
t:ubo.s.

X-5196

UNION NAVAL DE LEVANTE. s. A.

Se hace ,público para conocimiento de
jo~ !leñores obllgaciúulstas que, a tenor
de lo prevenido en la condición quinta
de la e$Critura de creación y emisióJl

I
de obligaciones, otorgada con fecha 19
de M,ayo de 1924, se celebrará en Ma
drid. y en )a:¡ oficinas de la Sociedad,
paseo de la Castellana. número U, piso
tercero, el dia 5 del próximo mes de
Diciembre. a las diecisiete Iboras treinta
minutos, ante el Notario D. Alejandro
Santamaria, el sorteo, en virtud del
cual, 5e determinarán los números de
las 771 obligacione¡, parte de las vein
te mil emitidas que corresponde amor-
tizar en el presente año.

Madrid, 19 de Noviembre de 1934.
El Director general, M. Soto.

X-5200

BANCO DE BILBAO

Habiéndose extraviado los siguientes
resguardos de depósito en custodia de
este Banco:

Número 151.145 (antiguo) de tres bo
nos, &in interés, del f. c. bullero de La
Robla a Valmaseda, segunda serie.

Número 151.583 (antiguo) de tres car
petas provisionales del f. c. bullero de
La Robla a VaImas~ 6 %.

Número 18.298, de un titulo d~ la Den
da perpeliUa 4 % Interior. por 5.000
pesetas.

Número 32.792. de dos titulos de la
Deuda perpetua 4 % Interior, por
3.500 pesetas

N'Úlllero 207.09-1. de 13 titulos de la

Deuda perpetua 4 % Interior, por pe.
setas 13.000.

NÚIDero 318.760, de 42 acciones de la
Compañia Española de Minas del Rif.

Número 323.509, de cuatro accione.;
de la CGmpañia Española de MiDas del
Rif.

Número 348.136" de tres obligaciones
del f. c. Norte de España. primera.

Número 371.487. de diez obligaciones
del f. c. de Tánger a Fez. 6 %. segunda.

Número 371.488, de diez obligaciones
de la Compañia Sevillana de Electrici·
dad, séptima serie.

NÚlDero 371.489. de 25 acciones de la
Sociedad Electra de Viesgo.

Número 371.490, de 16 obligaciones
de la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica.
1923.

Número 371.491, de 18 obligaciones
de la Sociedad Hidroeléctrica Ibérica.
1925.

NúmerG 37l.492, de 16 obligaciones
de la Socieda.d Hidroeléctrica EspUola.
1922, y

Número 371.4.93, de cinco titulos de
la Deuda amortizable 5 % 1927. con im
puesto, por 7.000 pesetas nominales.

La póliza de préstamo sobre valores
número 66.089.

Las pólizas de crédito en cuenta co
rriente con garantía de valores números
64.899 y 65.721.

El depósito en garantía de operacio.
nes número 59.857.
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El extracto de inscripción número
21.008 de 35 acciones del Banco de Bil·
bao,y

La libretas de imposición a plazo
números 5.635-7.941 y 9.650, repl'Cscn
tativas, respectivamente,· de 61.572,60,
2.541,10 Y 14.728,90 pesetas.

Se anuncia al público por tercera vez,
para que, quien se crea con deroecllo a
reclamar, lo haga dentro del plazo de
un mes de la fecha; advil'tiéndose que,
tl"anscurrido dicho plazo, sin reclama·
ción de tercero, el Banco expedirá du
plical10 de los expresa.dos documentos
y anuh.::-á lus criginales extraviados,
quedando exento de toda responsa
hilidad.

Bilbao, 29 de Octubre de 1934.-EI
Secretario accidental, Emilio Cos.

X-5184

:UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CAZORLA

Don Miguel Polaino Gil. Abogado y
Secretario unico del Juzgado de pri
mera instancia de este partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio
ci,;il declarativo de mayor cuantía que
penden en este Juzgado instados lJor
el Procurador D. José M. Bautista Ga
llego, en representación de dona ~la

nuela López Láinez, contra D. Juan So
to Vela y otros, sobre cancelación de
cargas en el Registro de ]a Propiedad
de este referido partido, se dictó sen
tencia, cuya cabeza y parte dispositi
va es como sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Cazarla
a i de ~oviembre de 1934.

El Sr. D. Francisco de Paula José
Yalera y Sáinz de la Maza, JUE"Z de
primera instancia de este partido, ha
biendo visto los precedentes autos de
juicio civil declarativo de mayor cuan
tia, instados por el Procurador dt" este
Juzgado D. José M. Bautista (iallego,
en nombre y representación de d·)ña
~I.aquela López Láinez, viuda, mayor
de edad y pro¡:,ietaria, contra D, Juan
Soto Vela, D. Feiipe, doña AmaJia y
doña Ramona Cuadrado Soto, Cal! tra
D. Francisco y doña Catalina Segura
Soto, contra D. Juan Cuadrado Ruiz,
doña Luisa, doña Josefa y D. mego
Cenantes Cuadrado, contra D. Miguel
Lorite Revueltas y contra los ;lerede
ros de los expresados señores que ha
yan podido fallecer, todos los cuales
se encuentran en ignorado paradero,
sobre cancelación en el Regi~;tro de la
Propiedad de este partido de J::..s <:no
taciones de embargo preventivo e ins·
('ripeión de escritura hipotecaria, que
afectan a determinadas fincas de la
propiedad de la demandante, por ha
llarse prescritas indicadas anotaciones
e inscripción, cuyos autos han si do
diri~idos por el Letrado D. José Mo
reno LilJares.

Parte dispositiva. - Fallo que debo
declarar y declaro Ilos débitos y las
responsabilidades que respectivamente
;lseguJ'an los dos emhargos J)reventi
vos y la hipoteca, descritos en Jos Re
su.ltandos- de esta sentencia, y en su
virtud líbrese mandamiento al señor
Registrador de la Propiedad rte este
partido, para que de acuerdo con lo
prevenido en el artículo 84. en :"ela
dón con el 82 de la ley Hipotecaria,
proceda a la canCe'.ación total de l()s
menclonados asientos.

Así por esta mi sentencia, dcfhtiti
vamente juzgand(), lo pronuncio. man
do y firmo.-Francisco Valera."

Cuya sentencia fue publicada en el
día de su fecha.

Lo transcrito concuerda con su ori
ginal a que me refiero, y para que
conste en cumplimiento de lo mandado
y para que sirva de notificación en
forma a 1-0 s demandados, expido el
presente, visado por el señor Juez, J)ara
su publicación en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletín Oficial" de ('sta prQ
vincia, en Cazor'a a 16 de Noviembre
de 1934.-EI Secretario. Miguel Polaina.
"isto bueno: el Juez, Francisco Ya-
lera. X-5207

JUZGADO DE PRIMERA iNSTANCIA
DE ECUA

En virtud de lo acordado por el
Sr. D. Antonio José de Rueda Roldán,
Juez de primera instancia especial de
este partido, en proyidenda de esta
fecha, dictada en los autos de proce
dimiento sumario del articulo 131 de
la ley Hipotecaria, promovido por don
Juan Hernández Encabo contra doñ2
Ana Rodriguez Ramos y su marido,
D. Javier Caro Gómez, para la efecti
"idad de un crédito hipotecario, se
anuncia pa.;.¡ ::>u "enta en segunda y
pública suba:>ia, por término de vein
te días, las fincas hipotecadas siguien
tes:

A) Dos octavas partes proindivi
sas de un caserío llamado Higuerón,
situado en el partido de su nombre.
término de Marinaleda, sin número de
gobierno. compuesto de varias depen
dencias y una extensión superficial,
todo él, con inclusión de espesor de
muros, de 3.518 metros cuadrados; de
los cuales corresponden a la parte edi
ficada y patio, 1.908 metros, y el resto
de 1.610, igual a tres celemines de
tierra, al egida del Pueblo; linda: al
t:ste, con tierras calmas de D. José
Carrero González, y con más de la
testamenUlría de doña Maria Antonia
Carrero González; Oeste y Sur, con
má", tierras calmas de D. Antonio Ca
rrero y González, D. Juan Pérez Caro
y con propiedad de D. José Pardillo
Rodríguez; Y por el Norte, con más
de Juan Pérez Caro; valoradas en pe
setas 5.000. Fué inscrita la hipoteca
sólo en cuanto a 3/5 de las 2/8 partes.

B) Una era empedrada, situada en
el partido de Higuerón, téI"lmino de
:\larinaleda, que ocupa una extensión
superficial de 1.722 metros cuadrados;
linda: por Este y Sur, con el egido·
del caserío del Higuerón; por ~orte
y Oeste, con garrotal de Juan Pérez
Caro. Valorada en 1.27;) pesetas. Ins
crita sólo en cuanto a 3/á de 3/4
partes.

C) Una suerte de garrotal. deno
minada, juntamente con otra de más
cabida, Besana de la Casa, de 14 aran·
zadas y 325 estadales; o sean: seis
hectáreas, 92 áreas y 41 centiáreas,
situada en el mismo partido de Higue
rón, término de Marinaleda; linda: al
Este, con tierras de la testamentaria
de doña Maria Antonia Carrero y Gon
zález; Oeste, con la vereda de la Vie
ja; Norte, con garrota! de D. Juan Pé
res Caro, y, por Sur, con más garro
tal de doña Elisa Carrero Díaz. Va
lorada en 27.0600 pesetas.

D) Una suerte de olivar, llamada,
en unión de otra, el Espartal Chico, si·
tuada en el partidp de sU nombre, tlor·
mino de Marinaleda, de cabida de 5t
fanegas y seis celemines, equivalente'
a 36 hectáreas. 38 áreas y 36 centi
áreas; que linda: al Este, con más dt
Miguel GiraIdes; Oeste, con más de
Juan López; Norte, con el camino de
la Aceña. y, al Sur, con olh'ar de don
José Rodriguez Pardillo. Apreciada en
152.000 pesetas.

E) Suerte de oli...ar denominada
del Pozo de la Raya, en termino de
Marinaleda, partido también del Es
partal, colindante C()O la finca ante
riormente descrita y formando una
sola, pero estando separada en el Re~

gistro, se describe p(lr separado tal co
mo aparece en sus titulos. Su cabida
es de dos fanegas y un celemín, equi.
vollentes a una hectárea, 33 áreas y 18
centiáreas; linda: al Norte y Sur, con
el camino que llaman de la Aceña;
Oeste, con tierras de D. Jose Polina
rio, y. al Norte, con garrotal de Leo·
nardo Vázquez. Valorada en 5.500 pe
setas.

F) Una suerte de garrotal, nombra
da, con más porción, Besana del Ca
ballo, y que se conOCe con el nombre
de la del Pulio; de cabida de seis
aranzadas y 50 estadales, equivalentes
a dos hectáreas, 63 áreas y 91 centi
áreas; situada en el partido de Higue
rón. término de Marinaleda; linda:
por Norte y Este. con más garrotal de
la testamentaria de doña Maria An
tonia Carrero; Oeste, con garrClta! de
D. Juan Pérez Caro, y, Sur, con tie
rras de D. José Patinado. Apreciada
en 11.000 pesetas.

G)- Una porción de olivar, n0014
brada Besana del Pozo del Ruedo, par4
tido de Higuerón, término de Marina
leda, de cabida de 23 fanegas y 10
celemines, equivalentes a 15 hectá
reas, 34 áreas y 76 centiáreas; que
linda: al Este, con el camino deLHi
guerón, que desde la ciudad de Este
pa conduce al caserio de dicho nom
bre, y can tierras calmas de D. Juan
Pérez; al Oeste, con tierras de doña
Pilar Lasarte; Norte, garrota! de las
testamentarías de doña ~Iaría Antonia
y D. Antonio Carrero, de D. José y
doña Dolores Carrero, )', por Sur, con
tierra calma de esta última señora..
Valorada en 63.000 pesetas.

H) Suerte de tierra calma, de ca4
bida de seis y media fanegas, equiva
lentes a cuatro hectáreas, 18 áreas y
57 centiáreas; situada en el término de
Estepa, partido de la Borreguilla; lin
da: al Este, con el cerro llamado del
Espartal; Oeste,con el camino de Agua
dulce; Sur. con tierras de D. Antonio
Montaño, y, al Norte, con más tierras
de D. Juan Montaña Segura. Valorada
en 6.500 pesetas.

1) Suerte de garrotal, llamada, con
más porción, Besana del Espartal, si
tuada en el pago de HigueróII. tér4

mino de .Marinaleda, de cabida de 11
aranzadas y, 350 estadales, equivalen
tesa cinco hectáreas, 31 áreas y cinco
centiáreas; linda: al Este, con más
garrotal de doña Elisa Carrero Diaz;
Oeste, cou más de D. Juan Pérez Ca
ro; Norte, con tierras de D. Antonio
Alvarez, y, por Sur. con tieeras de
D. José Moreno. Valorada en 9.000 pe
setas. Inscrita sólo la mitad.

J) Una porción de tierra de oH..
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\'ar, titulada Besana del Olivillo, de
cabida de siete aranzadas y 378 esta
dales, equivalentes a tres hectáreas. 55
areas y 31 centiáreas; situada en el
mencionado partido del Espartal y tér
mino de Marinaleda; que linda: por
E!;te y Sur. con garrotal de esta mis
ma testamentaria y D. Juan Pérez Ca
ro; Oeste, con más de la testamentaria
de doña Maria Antonia Carrero, y, por
Sur, con tierras de D. Antonio Nava
rro. Valorada en 8.000 pesetas. Ins
crita sólo la mitad.

K) Suerte de olivar nombrada. con
más porción, Besana del Olivillo, de
cabida de una aranzada ). 122 estada
lt's, igual ~ 48 úre;¡s. 36 centiáreas;
situada en el partido de Higuerón,
término de ::'Ilarinaleda; que linda: por
Este. con más oliyar de D. Juan Pé
rez Caro; Oeste y Sur. con más de los
herederos de D. José Rodríguez Par
dillo, Y. Norte. tierra calma de don
José Prada Rodríguez. Valorada en
1.000 pesetas. Inscrita sólo en cuanto
a la mitad.

L) Suerte de olivar llamada., con
más porción. Besana del Caballo, se
conoce por la Saladilla. en el pago
del Hi.guerón. ténnino de M:arinaleda,
de cabida de 12 aranzadas y 100 es
tadales, equivalentes a cinco hectáreas,
47 áreas y 82 'Centiáreas; linda: al
Este, con más de D. José Carrero;
Oeste y Sur, con más de la testamen
taria de doña María Antonia Carrero.
y, Norte, con más de doña Dolores Ca
rrero. Valorada en 11.000 pesetas. Ins
crita sólo la mitad.

LL) ,Suerte de garrotal llamada,
con más porción, Besana. del Caballo,
de cabida de doce aranzadas. equiva
lentes a cinco hectáreas, 36 áreas y
64 centiáreas. sit-;;.~da en el pago de
Higuerón. término de Marinaleda; lin
da: al Este, con garrotal de doña Ma
ri.a Moreno Cornejo; Oeste, con más
de Ramón Moreno Cornejo; :r\orte, con
tierra calma de doña Maria del Caro
men Aire Ramos. Y. al Sur. con más
garrotal de doña Carmen Romero Cor
nejo. 'Valorada en 21.500 pesetas.

M) Una suerte de garrotal llamada,
con más porción, Besana del Espar
tal. de cabida de 23 aranzadas y 300
estadales, equivalentes a 10 hectáreas.
62 áreas y 10 centiáreas, situada tam
biénen el partido de Higuerón, tér
mino de Marinaleda; que linda: al Es
te. con garrotal de D. Manuel Cornejo
Campos; Oeste, con más de los here
deros de D. José Rodriguez Pardillo;
Norte, con tierras de dicho~ herede
ros, y, al Sur; con otras tierras de do
ña Carmen Aire Ramos. Valorada en
19.000 pesetas. Inscrita sólo en cuanto
a la mitad.

N) Suerte de tierra calma. de cabi
da de una fanega y tres celemines,
equivalentes a 80 áreas. 58 centÜlreas,
sit\lada en el partido de la Marca o
Bermúdez, del 'término de la villa de
Marinaleda; linda: al Saliente, con tie
rras de Maria del Cannen Prados; Me
diodia, con más de Apolonio Diaz Te
iada; Poniente. con más tierras del
Apo}onio Diaz y el camino de Ecija.
)', por el Norte, con el camino llamado

. de los Moledores. Valorada en 2.000
pesetas. .

.() Suerte de tierra calma. de ca-
bida de nueve fanegas, equivalentes a.
cinco hectáreas, 79 áreas y 56 centi·
áreas. situada en el término de Este-

pa. en el partido denominado Sierre
zuela; linda: al Este, con el camino
de los Moledores; Oeste, con et Arroyo
Blanco o Salado; Sur, con tierras de
D. José Ramos Garda, Y. al Xorte, con
más tierras de D. Antonio Pradas Ca
ro. Valorada en 11.500 pesetas.

P) Una suerte de olivar llamada,
con más porción, de Isidoro. de cabida
de tres aranzadas, equivalentes a una
hedárea, 34 áreas y 16 centiáre3s, si
tuada en el partido de Sabandija, la
Cañada del Molino de la Palma y del
Molino Nuevo, término de Marinaleda;
que linda: al Este, con más de Ramón
Moreno Cornejo; Oeste, más de San
tiago Bermúdez Alvarez; Sur. de ~1:t

nuel Pérez de Guzmim, y, al i\ork,
con más que fué de doña Maria de
los Remedios Alvarez Sobrevilla y el
D. José Romero Tejada. Valorada en
5.750 pesetas. '

Q) Otra suerte de oli\'ar llamada,
con más porción. de Isidoro. de cabi
da de tres y m('dia aranzadas. o sean
una hectárea. 46 áreas y 52 eenti:íreas,
situada en el partido de la Sabandija.
la Cañada del Molino de la Palma y
del ~Iolino Nuevo, al sitio camino de
Herrerll. término de Marinaleda; que
linda: al Este. con más de Ramón ~{o·
reno Cornejo; Oeste, más de doña ~Ia
ria de los Remedios AI....arez: Sur, de
Lorenzo Gómez ~Iartin. Y. ~orte, de
D. Manuel Pérez de Guzmán y el ca
mino de Henera, hoy carretera. Va·
lon~da en 5.900 ~esetas.

Advertencias.-La subasta tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
~ado el dia 22 de Diciembre pr6ximo
y hora de las once. bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. Los autos y la certifica
ción del Registro. estarán de mani
fiesto en la Secretaria a disposición
de quienes quieran examinarlos.

S('gunda. Por el solo hecho de to
mar parte en la subasta, se entenderá
que todo licit:Jdor acepta como bas
tante la titulaC'ión. y que las car¡:(as o
gravámenes anteriOres y los preferen·
tes. si los hulJiere, al crédito que mo
ti....a este procedimiento. continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Tercera. Servirá de tipo para la
subasta el 75 por 100 del pactado en la
escritura de constitución de hipoteca.
o sea, dicho tanto por ciento del valor
consignado a continuación de la des
cripción de cada finca, no admitién
dose postura que sea inferior a dicho
tipo, y

Cuarta. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consi~nar
en la mesa. del Juzgado. previamente o
en establecimiento público destinado
al efecto, una cantidad igual. por lo
menos. al 10 por 10{) de la que sin'e
de tipo para la subasta, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

Ecija a 16 de NOviembre de 1934.
El Secretario judicial. Federico Bnrra
china.-,risto bueno; el Jue7. oe pri
mera instancia. Antonia José de Rue
da Roldán.

X-5209

JUZGADO DE PRI~ERA INSTA~CL\·

NUMERO 2. DE MADRID

En "irtud de providencia dictaJa por
el señor Juez de primera instancia nú
mero 2, dc esta capital, en los autos
seguidos por el procedimiento a que
se contrae el artículo 131 de la ley Hi
potecaria a instancia de la Compañia
Hipotecaria, representada por el Pro'
curador D. Jose López Batanero, con
tra D. José Juan Cadenas Muñoz, so
br-e reclamación de un crédito hipo
tecario de ciento cuarenta mil pesetas,
intereses pactados y costas, se ha acor
dado S:Jcar a la \.'enta en pública su
basta. por segunda vez, la siguilJnte
finca:

Ln hotel con jardín :r solar con
tiguo. rodcado de eucaliptlls y otroS
áiboles y fuentes, situado en término
de esta capital, barrio denominado de
la S:Jlud. hoy de la Guindalcr-a. que tie·
ne su entrada principal por la Glorie·
ta de Doña :Maria de Pignlltelli.. sin
número ni m"'fizana.

Ocupa en su tota:iciad una superficie
de 1.620 metros con 19 centímetros
cuadrados. equivalentes a 20.86S pies
cuatro décimos. t a m b i é n cuadra.dos.
aunque de reciente medición resulta
comprender 1.677 metros cuadrados.
equivalentes a 21.602 pies cuadrados.

Linda: por Sl1 frente. o sea al Sur,
con la calle del 'larques de Ahumada
y con la Glorieta llamada de! :\lar
ques de Ahumada y con la Glorieta
llamada de Doña :\Iaria Pignatelli; Sa
liente. o sea por sU derccha, mirando
a la finca desde la ("111e del ~lar«.Iués
de Ahumada. con la Ctllle del ~larqu~s

de }lonteagudo, y por su izquierda, o
sea Poniente y Norte, o testero. con
terreno de D. Pedro Palacios, hoy sus
herederos.

Se halla construido sobre un bas:l
mento general de 13 metros íO centí
mt:lros de lon~itud y 11 metros 10 cen
timetros de altura, rodeado de paredes
de ladrillo de un metro 20 centímetros
de altura v 50 <>entírnt'tros dc ~rues,').

sobre los que se han requitado las cua
tro fachadas del hotel. que por consi
guiente tiene las mismas dimensiones.

Consta dicho hotel de una cueva de
cinco metros ;)0 centímetros de· lon
gitud por cinco metros de 3m-ha. te·
rraza de cinco metros 55 centimetros
por un metro ;JO centimetros. rc.. leada
de pilares y asientos de ladrillo y.piso
bajo distribuido cn las habitudones que
se dirán y desní.n.

Las paredes de las cuatro fachadas
son de 42 centímetros de J;rueso y cua
tro metros de altura, re·..estidas de
porlland y argamasa con todas sus
cornisas y hornadas completamente
minadas.

El interior se halla distribuido en
portal. sala. comedor. pasillo, lJaja-t!a
de la cucva. ropero, retretc y cuatro
alcobas, cocina y despensa instalada en
h cueva.

La finca descrita ha sido re.fonr.ada
y mejorada recientemente, habiendose
además construido otro edificio desti·
nado a casa del ~uarda y garaje, que
ahora se convertirá en otro hotet in
dependiente. lo cual ocupa aproxima
damente una superficie de 75 metros
cnadrados, equivalentes a 966 pies
cuadrados. una pérgola al testero de
la finca y un gallinero.
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Cuya subasta se celebrarli en la Sa
la audien(~ia ae ~ste Ju:..gaJo de p¡'j¡ne
r'a instancia núllll;'ro ~. sito l'n la ca·
111.' dl' (ieneral C.llst~lIios. número 1. ....1
día 20 de Diciembre prüximo, a las
don: hOl';Js. b~tjo las ..:onliici.r.nes si·
guientes:

Ser "irá de tipo la nmhh.rl de cielJ·
to sesenta )" odIO mil ,., _icr:i"'Jl tas ei:l
cuenta pesetas. importe del /;) IJlJr 100
d~1 que sirvió de base para la primE:
ca sublista.
~o se admitirán poStllJ'.15 que no (:u

bran dicho tipo.
Para tomar parte en la subasta de

ber{m consi¡:mar los lir:: t:¡j.)r'~s lll'l:~vjl!

mente en I¡¡, mesa del J lIZg;l'!o o cst~l'

blecimiento uestin:,¡lio al efecto ellO
por 100 de dil"ho tipo, sin ('uyo n ...qui
sito no serán admitidus.

\' se previene:
Qu~ los autos y certifkaciún del Re

gistro a que se rdiere Ja reg a cuarta
del articulo 1:11 de la k-y Hipotl:eill'ia,
estarán qe mani;;cst,) ('O Sl'crdJI'ía. ~.

se enten(iera que todu lici~3dor aCepta
comO oa:;taate la titulación, y

Que las cargas (l S/'..lv;:lI~lCnes ante
riures Ji los pl eferentes, si los hubic ¡-e,
al ¡;rélito del adur, continuarán su])·
sh!co tes, entcndiendose que el rema
tante los acepta y quedu subrogado en
la responsahil;chld de los mismos, sin
dest;n;¡rse a su extinción C'l precio dcl
rema le.

:\ladrid, 1;) de Xoviemore de 193·t.
El Secretario. Antonio YÚñez.-Yisto
bueno; el J~¡(~Z d~ Jl!'itnera instancia,
Juan de Hinojosa y r'errer.

X-5189

JUZGADO DE pm~lERA IXSTAXCIA
Nur~ERO 7. DE MADRID

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón.
Juez de prilIle¡'u ín s .mH: ia ud J uZba
do número 7 de esta capital.

Por d presl'lüe, hu<,;u sa.;.:.c-r: Que en
este Juzgado .. I~ mi <:.. ;·go se lr:::mitan
<lutos por el proceuirni¡'nio j:Juicia I ~u

mario del arto 131 de la Je)' Hipoteca
ria, promovidos por D. Albedo Cas
tiUo Guerrero, IIw)or lle b,au. La~¡a'-,o,

AI.JOgado. de esta \'ecindad. r~vresenta

do por el Pl'ol'uruuur !J, :S;:~1l.llíi10 LU
pez del Olmo, contra dofia Lar:nen
Garcia y (jarcia, asistida de su esposo
D. José Ab~la r~noJ1. IlIuyurcs U~ \::{.iati.
propietarios y ",ednas de Anuújar. so
bre reclamación de un crédito hipo le
c:¡rio de 40.000 IJC;"etas .de -principal, in
tl:reses al 8 por 100 anual, gustos y' Ct's
las, en cuyos all tos. (:!n providencia oe
nueve del presente Ill(:!S. he acordauo la
\"~nta en pública subasta, por segunda
vez, nuevamente. )' por termino de vein
te días, y por el tipo del 7[) por 100 del
de la primera. de la finca hipotecaria
en la escritura de 2 de )clarzo de 19::11.
que es I¡¡, sigui~nte:

:Finca,-Hat:icn.\ia de olivar nombrada
YiJlalvilla. en términu municipal de
:'Ilarmo1t:jo. pt'ovinda <le Jaén. Se eom
pone de 47 hectáreas. 'í::! áreas y gg
centiáreas, contc¡lÍcndo 3.H;)7 oliv()s y
alameda, así corno cas~río y molino
aceitero que comprende una extensión
d~ 2.6~j metros cuadrados, incluida en
la unteriUl" su~e¡'üclC y coJl ••ene ]Jatiu.
pozo con bonIDa, cocina, varias habita
ciones. cuadra y paj2r. l'l'C"IJO de lIJoli
no de aceitel:on dos l'U:OS y prensa hi
dráulica. parada de 14 tinajas, bodega

con 28. CU.3tro casillas de aceiteros,
tinao y trojes. Dicha hacienu;:¡ se en
l~uentra atrave:;..da de Este a Oesk
por el camino de Carne de Andújar
a .:\lal'tliolejo, por la carrl'l~l'a de .'\11

dújar a Villanuc\'a de CóruoLu, y por
el ferroe¡lrril en comt¡'ucdón ",le :\j;¡r
molejo a Puertollano. Es en el Regis
tro la linca nÚlllel'U l.(J~:L

Para el acto del reml.lte. que tendrá
lll~al' en la Saja autiicncla 'Ve este JU:l.
gudo, caBe de: (H'lIeral Caslaños. nú
lm'ro uno. pril1d;Jal, )'iadri<l, se ha ;"e
Il¡¡lad<J el dia 13 de Diciembre próximo,
~ ias once horas, :r Sl llevará a efecto
bajo las condiciones siguientes:

Primera. (¿ue SCl'vira de tipo para
esta segunda sulJasla Id 75 per 10U del
de la primera o sea la cantidad de
60.{j(jo ¡..cselas. y no SI: admitirá postura
alg,ma que sea inferior a .cii!ilU tipo.

Scgunua. Ijüe para tomar parte en
el l'el1lale dc¡)crán consignar previa
mente los liciladt)res el diez por ciento
Cil'i:livo riel expresado lipa. sin cuyo
rCi.¡uisiiO no serán admitidos.

Tl:rcl:ra. Que Jos autos :y la certifi
cac~ón del Regist1'O de Ja Propiedad a
que se .'diere la regla cuarta del ar
ticu1u l;jl de la le:r Hipotecaria, estarim
ele J,~anifiesi.o en la Secrctaría del re
ll-cmi:.mte.

Cl.::lrta, Que se entendera que todo
liciiador acepta como bastante la titu
lación.

v,uinta. Y que las cargas o gravá
menes anteriores y las pl'cfcrentes--si
los hubiere-al cr~dito <lel ador, con ti
nuar:ín subsistentes. entendiéndose que
el rClIlalmlte los acepta y queua subro
gado En la responsabilidad de los mis
mus. sill destmarse a su eXlinción el
precio del remate.

Da<":o en }.iadrid a 12 de ~"oyjembre

de 1934.-El Secretario judicial. ante
mi. JO:i(.j"ilÍn AI"go~e.-t::l Juez, _~ó.o¡fo

Orl!z-Ca:>:..clo.
X-5192

JlJZCADO DE PRIMERA IXSTANCU
NUMERO 8, DE MADRID

Don Gusta\-o Lescure y Sállchez,
Jucz d~ primcra instancia número 8.
c..ie esia (:a¡Jiial.

Por el presente, y a virtud de lo
Oleo. li<ll10 en los alltt-S 4u~ ¡JUI' d pro
ceúirniento especial sumario del ar·
ticulo 1';1 de la le~; Hipotecaria insta
la Socie:iad de Crédito denomin,lda La
Compañia 'Hipotecaria. antes La Co
operativa Hipotecaria, contra D. José
L¡;'jJCZ Ar"iz. para la eiectividad de un
el éúito. se anuncia por segunda vez y
término de veinte dí¡¡,s. la venta Ln pú
blica subasta de la siguiente finca:

Parce a de terreno situada en la ca
ll.: de ~lateo Garda «(;). señalada hoy
con el número 7. término municipal de
\,ieálvaro, cercada toda ella de tapia
de ladrillo.

Linda: al Oeste. Q fachada principal,
por donde tiene su entrada, con <li
eha calle de :'obteo (larda. en linea de
U metros; al Sur. o derccha. entrando.
con el lote núme:-o 121. en línea de
30 tI1~t.os: al Kortc. o izquierda, con
el lote numero 11 7. en Hnea de tre:n
ta metros. y al Oes[e o testero. con el
loie número 518, en Jínea de cuatro
lll.:t. es y l'"n el n(¡lilcl'O 120, en otra
de JI) metros.

L;¡s lineas descritas encierran. den-

tro de su perimelro, una superficie de
420 metros cuadrados. equiva':entes a
5.409 pies con 50 décimos de pie. tam
bién cuadrados.

Dentro de la eJl:presada superficie ha
construido el Sr. López Ardiz. de nUE
va planta. un hotel que ocupa una su
pcrticie de 80 metros cuadrados,. y
consta de planta baja distribuida en
recibimienlo, comedor. cocina, gabine.
te, cuatro donnitorios y \V. C.

E.n la parte posterior. o sea en los
linderos Sur y ~orte, existen dos pa
bellones. también de nue~'a planta. que
ucupan cada uno de ellos 60 metros
75 decímetros, con viviendas para cua
tro inquilinos_

El resto de la total superficie está
destinado a jardín, paso a dichos pa
bellones y patio.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en .a Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la .:aUe del. Ge
neral Castaños, número 1, se ha seña~

lado el día 20 de Diciemb.e próximo.
a las once y media de la mañana, fiján
dose cumo con jidones las s~gll.ientes:

Primera. S~r\'irá de tipo para la su
basta de la indicada finC3 la cantidad
de cuarenta mil quinientas pesetas. su
ma equivalente al 75 por 100 del pre.
cio por que el referido inmuebJe sa
lió a la venta la primera vez, y no
se admitiran posturas inferiores a di
cha cantidad.

Segunda. Para tomar parte en el
remate, deberán los lidtadores con
signar previamente en 1 a m e s a del
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto ellO por 100
en efectivo de la mencionada canti
dad fijada como tipo. sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera. Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Cuarla. Los autos y la cel tiflcación
del Registro a que se refiere 'Ja rEgia
cuarta del artículo 131 de la ley Hi
potecaria. estarán -de manifiesto en la
Secretaría, entendiéndose que todo li
dtador acepta COmO bastante la titula
ción.

Quinta. Las cargas o gravámenes
anteríores y los preferentes. si los hu
biere. al crédito de la entidad aclora.
continuarán subsistentes. entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su extinción
ei precio del remate,

y para su inserción en el "Boletín
Oficial" de esta provincia, cOn la an
telación al principio expt'csada, se ex
pide el presente en Madrid a 15 de
I'oviembre de 1934.-El Secretario, Jo
sé Torres.-El Juez. Gustavo Lescure.

X-5188

Jl:ZGADO DE PRIMERA T~STAKCIA

NUMERO 8, DE MADRID

Don Gustavo Lescure Sánchez. Juez
de primera instancia número 8. de· esta
capital.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en ¡os autos que por el pro
cedimiento especial sumario de 181'
ticulo 131 de la Jey Hipoter::lria. ins
ta doña Coneepción Sánchez )!uñoz y
González de Gregorio. contra D. Die
go González Conde Garda para la
efectividad de un crédito, se anuncia
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la venta en pública subasta, por pri
Inera vez Y término de veinte dias, de
}ll siguiente finca:

Cna easa en eita capibl, harrio de
Salamanca, distrito municipql de Bue
navista. número 1 antiguo, después 17
)' hoy 19 de la calle de Claudio CoeHo
r 7 d{! la de ViIlanueva, manzana 208
del Ensanche. antes segundo cuartel
hipotecario.

Hace fachada y linda: al Sur, con
la calle de Villanueva, a la que tenia
su fachada principal, por la que se
distingue con el número 7, vuelve al
Oriente, o sea derecha, entrando, uor
donde linda y hace facbada a la C3
He de Claudia Coello, por la qlle Cl;
taba señalada con el número 17. hoy
("on el 19; a la izquierda, o Poniente,
linda con la casa número ;) de la eaIJe
de Villanueva, y al ~orte. o espalda.
con la número 19 antiguo, 21 !Jloder
no de la calle de (]audio CoeHo.

Por haberse cerrado su entrada de
la calle de Villanueva, actualmente
Ílene su fachada principal a la calle de
Claudia Coello, :lo" ¡:,or tanto. linda al
Este. o frente, con la citada calle de
Claudia Coello; al ::'\orte, o derecha,
entrando Con la casa número 21 de la
misma calle; al Sur. {) izquierda, con
% calle de Villanueva, a la que h¡¡ce
fachada, y al Oeste, testero. con ja ca
sa númerO 5 de la repetida calle de
YilIanue\·a.

Ocupa un área plana de 890 metrOs
53 decímetros cuadrados, equivalentes
a 11.470 pies 27 dédmos. también cua
drados.

Para la celebración del remute, que
tendrá lugar en la Sala audienc:ia de
este Juzgado. sito en la calle del lle
neral Castaños, número 1. se ha :;cña.
lado el día 20 de Diciembre próximo,
a las once y me,jia de su mañana,
fijándose como condiciones ,as siguien.
tes:

Primera. Servirá de tipo p:lr:J la
subasta de la mencionada finca, la
cantidad de ochocientas mil peselas,
convenida por las partes en la escritu
ra de constitución de hipoteca, y no
se admitirán posturas in feriores a di
cha cantidad •

Segunda. Para tomar part(' en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento pubtico
destinado a efecto ellO Ijar 100 en
efectÍ\"o de la cantidad fijada como
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera. Podrá hacerse el r~1I1 a te
a calidad de ceder a un terceru.

Cuarta. Los autos y la ccrtificHcjón
d(~l Registro a que se l'efiere la n-gla
cuarta del articulo 131 de ,licha ley,
estarán de manifiesto en la S,>crctaría,
entendiéndose que todo licit:.ldf)r acep
ta como bastante la titnhwión <.in de
recho a exigir ningunos otros.

Quinta. Las cargas o gr~\':i"nenes

anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, r:ontinlla
rán subsistentes. enlenrtiénltose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad tie los mis
mos, sin destinarse a su extinción e'1
precio del remate.

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid" con la antelación antes ex
presada, se expide el presente a 14
de Noviembre de 1934.-EI Secreta-

rio. José Torres. -- El Juez, Gustayo
Leseure.

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CJA

NUMERO lO, DE MADRID

En los autos de procedimiento suma
rio que se siguen en el Juzgado de pri
mera instancia núm. 10 de esta c~pjtal y
Secretaria de D. Cándido García Caa
maño. a inslancia del Procurado!" don
Federico Abarrátegui. en nombre de le
Sociedtlc ':Olll('rcial de di:~: 10';, ¡¡al'a
1¡;lCel':;c (:ci'ro de un l'l'édito tip;) 11"
cario oe ciento siete mil euall'ocicntas
noventa y cinco pcsetas, hccho a don
Ramón Segura Manz;mares y D. Eulo
Aio Gonzalez ~lora es. en la esc-ritura
base de los mismos; por providencia
del día de ho\" he a('ordadú sucar a
la venta en pttblica subasta, pOI' se
gunda vez y con la rebaja del ~5 por
100 de la suma que sirvió de tipo para
la primera la finca hipotecada ('n g,J
rantia úe indicado pl'éstamü, y q u e
es la siguiente:

Solar sito en esta c,lpilal con fa
charla a la calle de Pommno. cnclav¡l
da entre los números 40 y 48 de la mis
ma con una superficit:.! de l.UH7 melros
cuadrados con 39 dedlllelros. equiva
lentes a 14,134 pies cuadrados con :18
centésimas_

Para su remate, se ha seña"ado el
dia U de Diciembre próximo. a las
doce de sU mañana. en ta Sala audit~n

cia de este Juzgado. sito en la culle
det General Castaños, 1.

Lo que se hace púhlico por el pre
sente, advirtiéndose:

Que indil"ada finca sale a segUIda su·
basta en la cantidad de dento cincuen
ta mil pesetas, descun tado ya el 2;-)
por 100 de la suma que sirviú de tipo
para lu prill1t·ra. ,

Que pal'a tOEllar p3rt(" en la SU"~ISt:I.

deber:.ín los Iicitmlol'cs l'onsignal' pl"('
viamente en la mesa del Juzgadu o en
el estable('Ímiell In destinado al t:ll"elo
una cuntidad iglllll, por lo menos. Nlui
valente al 10 por lOO de expn~sada

suma.
Que no se acilllitirún poshll'as quc nu

cubran la in:liemla cilntil\ud tipu de
subasta.

Qut": los autos y la certi¡:k..leiún dc
cargas a quc se n .. tic:-c lu n'gi:l l"llar·
ta del artieulo 131 de la ley ilipo\('
caria. se hall(ln dc manifh'sto .t los i
citadores en la S('('ITt:I~':1 '!l'1 jilr, ::s
crito; entcndiendose que todo licilHdur
aCt'pta COl1l0 bastante la lill!Llt'/.,n (:1'

indicad;! finLa. sin h'ntT dert'(lw a t-XI
gir ninguna olra.

Quc las ("aq;a"~ (~ ,",I';!\"Ú;IlL'IlC.S :.I!l\(:

don's y prcfeH'l1lt.s. si !us ~iUbit·l·c. al
cl'':di tu n:l'Iamado ('11 e"tos t<ll ¡liS. ('011

tinuarim sui.¡sisten tl'S. en It'nel iéndos e
que el rernat~nte los :lcepta y queda

.subrogado en la respnnsabil iJad dI:: lus
mismos. sin (!L:stinul'se :l su exlincii,n
el prccio ele! ["(-'mate. t:I l'l:a. deS('OIl
tado lo <¡ut' se dep("..... tp :'a-:1 l"r'~'lr'

parte en la subasta. ~e consign:lra den
tl'O de los odiO (( ..1.... ,., , ; t ¡ "c
la aprobación del remate.

~1adrjd, :1 (le ~O\·i(~llIbre d~~ :'·1:;4
El Secretario, C;índ~do Garcia. -- El
Juez, .Mariano Luján.

X-520S

JVZGADO DE l'RIMEK\ l~STASCIA

NUMERO 12, DE MADRID
En ·úrlud de proúdl::l1cia diclada en

el dia de hoy ¡Jur ei señÓJr Juez de »ri
ntt'nl. in"lancia numero 12, de esta capi
tal, en los autos de procedimiento sUw

lnti¡·j(J !wol1lovidos por el PI'ocLlra,iur
D, Edu... rtio ),lol'ales en nOllórc de dow
ña Ana )luria de Elio :lo" liu1.tdu, en
nombre de sus llH:.'nOrb hijos D_ Lui~

liuillermo y dolia Elia de 1'erinat, con
Ira V. ::\lanut'l 1'rinida.l Jim<'nL'z. se su
can tt lu vcnla en pública SllUa"i:1, pOI'

tercera H'Z. sin suj'"(.'iún a tipo, las si
t;ilkntes fincas:

L: na pa rcda JJ¡ullad a de I :\[t'mbril1:lI,
sila t::l térnlÍno jLlI"isditTiun:11 de la Yilla
de Ht'll'l'h()~<l, distrilo hil'0IL'('urio ~:Je

lIerrl.'ra lkl Duquc, pl'o\"in('i~1 dc tlada
joz. q¡ cahida de 1.4:!:O: hcctúrcas. ~5

ál'ea~. cqui\·alentes a :!,:Wo fanegas de
11l:lIT:¡ rea!. :¡)Ú~ lIuevc celemines :lo" me
dio, Dentl'o de 1:.1 fincu existe LID p:.lla
cio ue.slinado a vivienda y l:.lmbién las
casas de los corLijos .-\liscda. Toledano
y "-\ntjguu ~11:¡Ilj¡l'1lJal.

Ot\'a jlar~'da llamada ·,lcl Rinl'ún, ~ila

en el mi"'lIlo tenllino jlld~dkciúnal. su
c,l1>i(1a <'s de 2.9tu hcctún~as l"«ui\"alen
tes a 4";)0;-) fanegas. once celemines de
man'/J real. cn cllya finca cxi.sycn las
cdiJü:aóol1es lk ]()S cortijos Baldear,
('os, HOl"cajllclos y c\ntiguo Rincón.

La s¡¡I.'a"la Í\:nu¡-;i lugar cn la Sala
audicnci¡l de t',,1e Juzgado. sita en el
piso sq~t:nch de la casa nÚllIt'ro uno
de la t":llle del l~(~ncral Castt\lios. de t·s
ta C:l!líl<.ll. ('¡ día :W {le Olcll.mbn.· pró
xilllo. a las once de MI maiiana, !.>ajo las
siguil~nll's condiciones:

1'¡"¡n:CJ"U. l.!llc didlas fincas s;llen n
slll¡¡¡sla por ICtTl:ra \"e:z. sin suje:eión u
tillO. pudiendu vcdficarse el remilte a
calidad dl' ccdcr a <In tercero.

SL'¡.;lll1<.la. Que panl tO¡ilar parle en
la M:i·,'"h rlclJ<=I':in los lieit;¡doT'l's coll
si"l:n:lr sobre la llleS<l dd .!:.J;'~ado o ~ll

la~ Llj:l <-:;'n~'i"al de llepi¡sit-,: una l't:n
tidat i,:;,;;lI, jJor lo tHenOS, :11 (Iiez por
l'il'nlo del tipn l)Ul' ~il"\ i'" tic 1Ja~e p;!ra
la segunda Suh:lsla o ~l'a IH)I' ea(!~t una
de las fine,ls la canlid:H! (je ;~:!.1i17•.'jO pe:
setas, sin euyo requisito l10 :-el'~l11 :Idmi·
ticlos y la l,tJl1~i~n,H"iún dd re~lo del
p:'ed()' (id I'e:!l:';l' sc 'TI"ifical';"1 u lu,;
udlu dia" dI.' ::¡'I'o(¡;¡jo ·ste.

Ten"l'r::_ V¡¡l~ I[), :¡u:os y litlllns de
propiedad de la, fil1("as expn:s:1d:I" su
j)lilit)s 1,01' cerlil il':Il"iún ;il'¡ Hl'gislro,
se hallan de nwnif¡l"stlJ ('11 Sl'("l"l'!al"¡¡¡.
:, ciisjJo,kiún l!t' ¡l/S lil'it¡¡dore". quien""
(klJ~'rúll l"onfC)1'[l):lr:'l' ('IJl1 ello" "in dc·
n.:t'~~O a exigir- OiI"O..,.

CU:l rla. CjUl' la~ ("a r';..: .. s () gI':l \";"II11l'

nl'~ (je: t.. d"s l':¡¡~l·~, anl"riolTs y prcft'·
1'C'l1tl'S al crédito dd :,dor. si los hu
bien', ("Ol1iinil:II,;'1l1 "~llh ... :,tL'ntl·S y sin
"an("('la:', sin dl'stinal's(' a su exti;Jcil'l!1
l'Il'l"I'('I(, l'I '"l'III;'!", (¡¡W";\I1.!O ~L1ll1"()g;l

do a la n·spons:l1Jilid<l(~ d~ ellos d re
~1, .. I¡i¡J •• l·~ ¡11~f.¡I~ ,.i.~""¡.i'" j,'II'I\~:,~·I\.. I:l·'" ."t:J'dll

a{"l~pl~':a~ pn'\"ialllcnte por los lidt,ldo
n's. 1;¡1t'"~ l":I~I) nJlllr·;u"io tlu "l'rún ad
nlilido'i.

1'udo lo ,'ual se ununcia :11 púb~ie()

por 11Il'dio d(,¡ Jll'cst'nt~ r adl'lIl'ís lIl' fi
jarsi' ('11 l'I ~itil) público cll.' l.'l)SllJllllll't.~

dc l'~lt~ .Juz;.(a.1o y 1'11 e\ de primcra
ill.~í:1l1,'i¡1 (il' j !"'"I·('!";, ,Id [),¡qd'" ~~ in
~(·J·larú (·on \'{·¡nt~· d;~:'''' de ~,n¡p~aciún.,

pur lo na.:')1IJS. ;,¡ ";t f;;. :~:. :d. ('j1 ~,l ... ( ~;tl·(·

ta de :\i:.l!lrid", y ";loldin (l:kial" de
l;"sta 11I·o .... inl'ia y "Diariu ue .\Yi:'iOs·'
ue la misma.
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:Madrid, 14 de Noviembre de 1934.
El Secretario. Germán Gonzál-ez.-Yisto
bueno: el Juez, Humberto Llorente.

X-5W5

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
NUMERO l2, DE MADRID

En virtud de lo dispuesto por el se
fior Juez de primera instancia del Juz
gado nÚIUem 12, de esta capital, en pro
videncia de ~sta fecha, dictada en les
nutos sobre procedimiento judidal su
mario del articulo 131 de la :le)' Hipote
caria, ,promovidos por doña Ernestina
Creixel1 PapelI, contra doña Francisca
Palau Rams y D. Jaime Miró Palau,
por el presente se saca a pública su
basta, por tercera vcr., sin sujeción a
tipo, la siguiente finca hipotccada a la
seguridad del crédito reclamado en di
Cho procediallcnto:

Casa sita en la Rambla de NU('stra
Señora, de '-iUaf¡'anca del Panadés, se
ñaladaaotes con el nlÍmero 39, hoy 47.
dolada con media p!wna de agua pro
cedente de la dcl Ayuntamiento de di
cha villa, compuesta de planta baja, en·
tresuelo y dos pisos, con un huerto a
la espalda, que mide, en junto, nueve
metros 440 milimetros de latitud por
69 metros 840 uúlimetros 'de longitud,
formando estas dimensiones la superfi·
cie de 650 metros 63 centimetros cua
drados. Linda: a la derecha, con D. Jai
me Gili, antes Tomás Canet; a la iz
quierda, con D. Francisco Grases, ano
tes Pablo Aixelá y con el edificio del
teatro Principal. de los sucesores de
Pablo Anela, y por la espalda, con la
calle del Mediodia.

El acto del remate tendrá lugar en
la 'Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el Palacio de JustiCia (Salón de Fer
min Galán), el día 13 de Diciembre pró
ximo y hora de las doce, con arreglo
á las siguientes condiciones:

Que los licitadores deberán consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
en la Caja general de DC'pósitos de es
~a provincia, una cantidad igual, por lo
menos, ea eiL>ctivo, al diez por ciento
del tipo de la segunda subasta que fué
la suma de i 5.000 pesetas, sin cuyo
requisito no serún admitidos; que Jos
l',tutos y la certiCicáción del Registro de
la Propiedad. a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo
tccaria, estarán de lJl<tnificsto cn Secre
taría; que se entcnderá que todo lici
tador ace,pta como bastante la titula
ción ~. que las cal'gas o gravámenes an
teriores y las prefercntes, si los hubie
rc, al cré1.lilu de la actOl':l, continuarán
subsisten tes, entendiéndose que el rc
JDawnt~ lo:> m:cpla y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el procio
dd rClrlate.

B¡lrn:tonu. S de :\'oviembre de 1934.
El SC(Tetario, Arturo Clan~f'Ía.

X-5186

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE MA DRID

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Sr. D. An
tonio Dominguez ~- Fernandez. Juez
de primera ínstanci:1. del Juzgado nú
mero 13, de los de esta capital, (;n
el expediente p-romovido Ror: el Ban-

ca Hipotecario de España, represen
tado por el Procurador D. Ruperto
Aicúa y llurillo., sobre que se prac
tique ci~rto requerimiento a D. An
tonio Ruiz Macule, vecino de Mur
cia, se ha acordado, por medio del
presente edicto y en atención a des
conocerse sus actuales domicilios o
paraderos, requerir a los herederos o
causahabientes de dicho señor para
que en el plazo de dos dias satisfagan
a dicho Ban..:o Hipotecario de España
los semestres que le adeudan por vir
tud de un préstamo hipotecario, ven
cidos. en 30, de Junio y 31 de Di
ciembre de 1934, importante cada uno
la suma de ciento setenta y tres pese
tas veintitrés céntimos; bajo apreeibi
miento Que" de no hacp.rlo, se proce
derá a lo pr€,yenido en Jos artículos
33 y 34 de la Ley de 2 de Diciembre
de 18i2, pidiendo al Juzgado el se
cuestro y posesión interina de la fin
ca hipotecada, el cual se decretará a
a los quince dias de presentada la' de
manda, sin nuevo requerimiento ni
citación. '

y para que sirva de requerimiento
en, forma a los herederos o causaha
bi~ntes de D. Antonio Ruiz Macule.
en atención a desconocerse sus actua·
les domicilios o paraderos, expido el
presente edicto, con el ·visto bueno
del señor Juez, que firmo, en Madrid
a 16 de Noviembre de 1934.-El Se
cretario, P. S., Arturo Roldán.-Visto
bueno; el Juez de primera instancia,
Antonio Dominguez y Fernández.

X~206

JUZGADO DE p,RIMERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de, lwy por
el Sr. D. Antonio Dominguez y' Fer~
nández, Juez de primera instancia del
Juzgado número 13. de los de esta
capital, en 'los autos seguidos por' el
procedimiento especial sumario, est3
blecido por la ley Hipotecaria, a ins
tancia ere la Compañia Hipotecaria,So
ciedad de Crédito, representada por el
Procurador D. Júsé López Batanero,
contra D. Andres Huelves Vázquez, so~

bre pago de í5.000 pesetas tic 'princi
pal, intereses, gastos y costas, se suea
a la venta, por segun-:ia vez, en pú
blica subasta y por la suma de ciento
doce mil quinientas pesetas, o sea con
la rcuaja. del 25' ,por 100 del lipo que
sirvió para la primera, la finca hipo
tecada en la escritura uri~cn de dio,
chas aútos, consistentes en:

Una casa en esta capital, señalada
con el número 14 de la calle del Mar·
qués de Leiz, dü;trilo judicial y muní·
cipal de Chamberi, barrio de Bellas
Vistas.

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Saja audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el -día 18 1;:) Diciembre próxi
mo, a las once de su m~ñana,prcvi

niéndose;
Que no se admitirán posturas que

no cubran el tipo .señalado.
Que para tomar parte en la subasta,

deberán consignar previamente los li
citadores que lo intenten en la mesa
del Juzgado o en el eslablecimíen~o

destinado al efecto una cantida,d igual,
por lo menos, al 10 por 100 deJ refe.
rido tipo.

Que los autos y la certificación d¡,
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la vigentt'l ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaria. donde podrán ser exa·
minados por los que deseen intere
sarse en la licitación.

y que las cargas o gravámenes an..
.teriores y los preferentes, si Jos hubie
re. al crédito d el actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, eQtendién
dose 'que el rematante los acepta y
queda subrogado en la respt)nsabili
dad de los mismos. sin destinarse. a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 15 de Noviembre
de 1934.-El Secretario, P. S.. Arturo
Roldán.-Visto bueno: el Juez de pri..
mera inslancia, Antonio Oominguez.

X--5190

JUZGADO DE PRIMERA l..~STANCIA

, JIl'lIHERO 16,. DE MADRID

En virtud de ~rovidencia del señor
Juez de primera instancia del Juzgado
número tQ, de esta capital, dictada en
este día en los autos de juicio especial
sumario promovidos por la Sociedad
anónima Banco Hispano Americano.
representado por el Procurador D. En
rique de las Alas Pumariño, contra
D; David Macias Fernández. sobre co.
bro de 77.000 pesetas, importe de dos
créditos hipotecarios, intereses y «;os
tas, se saca a la venta, por primera
vez, 'en públiea subasta, por términQ
de veinte dias, las siguientes: .
o, Hotel en t~rmino de Cercedilla. al si

tio de la TeJera.litulado del e u r r o.
Linda: al frente. Norte, en línea de 22,60
metros, con calle de la Marquesa de
Casa López; por la dereeha, entrando.
,u Oeste, en línea de 39,65 metros, con
resto de la finca que se segregó, propie
dad del vendedor; .por la izquierda, o
Este, en linea de 30,80 metros, COn la
finca de D. Luis Perinat, y por la es
palda, o Sur, en linea de 36.40 metros,
con resto, también de la finca que se
segregó, propiedad de D. Julián de la
Villa. Dentro de los expresados linde
ros comprende una superficie de 1l~619

pies cuadrados, con 43 centímetros de
otro, equivalentes a 902,13 :metros tam
bién cuadrados, de los cuales ocupa la
edificación 168 metros cuadrados y el
resto esta destinado a jardin. Dicho 110
tel consta de dos plantas distribuidas
en ocho habitaciones, cocina y retrete.

Esta finca sale en 60.000 pesetas.
Parcela de terreno en ténnino de Gua

darrama, al sitio denominado barrio de
la Lacera, con una superficie de 893
metros cuadrados. Linda: al Norte, con
prado de Juan Ramírez; Sur, camino de
Matadero y Juan Ramírez; Este, con
Lollojo del Río y Juan Ramírez, y Oes..
te, con terrenos del Ayuntamiento.

Esta parcela sale en 30.000 pesetas.
Parcela de terreno en término de

, Guadarrama. al sitio de San Roque, que
ocupa una superficie de 4i4,92, metros
cuadrados o sean 6.116,96 pies cuadra
dos. Linda: al frente o Mediodia, con la
carretera de Madrid a La Coruña; de
recha o Saliente, finca de donde se se
gregó la que se describe; izquierda o
Poniente, terreno del Ayuntamient.:> de
Gua.darrama, hoy calle pública, y liorte
o espalda, cordel de ganados o ca-

. ñada. .. '
Parcela de terreno eI1 término de .e~ta
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capital,. al sitio denominado Jnan de
Ollas. con fachada a la calle de Nava
rra, sin número de orden. Linda: al
Norte o fachada, en linea de 19 metros.
con dicha calle de Navarra; al Saliente
o izquierda, entrando, en linea de 22
metros, con parcela del Sr. Macias; por
el Sur O Poniente, en línea de 30.40 me
tros, que fonna con las otras dos un
triángulo. con casas de D. Gerardo Ca
sal y D. Juan Castro, teniendo una su·
perficie total de 232 metros cuadrados.
equivalentes a 2.988 pies cuadrados, 16
décimos de pie cuadrado.

Esta parcela sale en 20.000 pesetas.
Parcela de terreno en el término de

esta capital, sitio denominado de Juan
de Ollas. con fachada a la calle de Na
varra. sin número de orden. Linda: al
Sur, en linea de 14 metros, con dicha
calle. la cual fachada; al Saliente o de-
recha. entrando, en línea de 20,95 me
tros, con terrenos de una fábrica de
hules; por la izquierda al Poniente. en
linea de 26,96 metros, con más terreno
del que éste :procede, y por el testero
Norte. en línea de 16 metros, COn te.
rreno de D. José Ortiz; cuyas lineas
comprenden un perímetro o área su
perficial de 359,~0 metros cuadrados,
equivalentes a 4.629,07 pies cuadrados,

Esta parcela sale en 24.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala

andiencia de este Juzgado, el día 15 de
Dícíembre próximo, a las once de la
mañana, y se advierte a los licitadores
que para tomnr parte en ella, deberán
consignar, previ:UneDte, en la mesa del
Juzgado o en el Establecimiento pú
blico destinado al efecto el diez por
ciento de las cantidades mencionadas;
que no se admitirán posturas inferiores
a dicha cantidad; que los autos y la
certificación del Registro de la Propie
dad.. a que se refiere la regla enarta del
artículo 131 de la ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en la Secretaría del
actuario. donde podrán examinarlos Jos
Jicitadore;:. sin que tengan deredlo a
exigir.· ningunos olros; que las cargas
O gravámenes anteriores o preferentes,
al crédito del a<"tor, continuarán subsis
tentes, entendiénd/:se que el rematante
los acepta ) queda subrogado en la res
ponsabili.:ta·i de los mismos. sin desti
narse a su extinción el ,precio del re
mate, quedaud.... en poder del actuario
la consignación del rematante como
parte del precio del remate y devol·
viéndose en el acto a los demá~ licita
dores sus respeclivas consignaciones.

Madrid. 12 de Noviembre de 1934.
El Secretario, P. D., del Sr. Infante,
Alejandro MoraleWi.-Vislo bueno: el
Juez, Juan a Pacheco.

X-5185

4

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20. DE MADRID

En vír¡ud de providencia del señor
Juez de primera instancia número 20,
de esta capital. dictada en el día de
hoy en los autos de procedimiento su~

mario de la ley Hipotecaria. promo
vidos por la Compañia Hipotecaria.
.tes la Cooperativa Hipotecaria. re
presentada por el Procurador D. José
López Batanero, contra do ñ a Juana
Diez Femández, se saca a la venta, por
segunda vez. en pública subasta por
término de veinle dias, la siguiente
finca:

Una casa en esta capital y su ca
lle de Lanuza, núm. 15. hoy en cons
trucción, que constará de cinco plan
tas. barrio de Zafra. distrito del Con
lP'eso, en el extrarradio.

Linda: por su única fachada, al Es
te, en linea de 14 metros 95 centime
tros, con la calle de Lanuza. por la
derecha. entrando. al Norte, en línea.
una de seis metros 40 centimetros, y
otra de 11 metros 1~ centimetros, COn
casa del Sr. Tellado; por su izquierda,
al Sur, en línea de 23 metros 80 centí
metros, con casa igualmente del señor
Tellado. y por su fondo, al Oeste, en
linea de 11 metros 10 centímetros, con
casa de doña Juana Diez.

Lu expresadas lineas comprenden
una superficie de 241 metros y 40 de
címetros euadrados. equivalentes a
3.109 pies 23 centésimas de otro, tam
bién cuadrados.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado. el dia 19
de Diciembre próximo. a las diez de
su mañana, y se advierte a los lidta·
dores:

Que para tomar parte en ella, debe
rán consignar previamente en la mesa
de referido Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto
ellO por 100 de la cantidad de dento
veinte mil peseLas por que sale la in
dicada finca a subasta.

Que no se admitirán posturas infe
riores a dicha cantidad.

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedltd a que se re
fiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria del actuario,
donde podran examinados los licita
dores, sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros.

Que se entenderá que lodo licitador
acepta como bastante la tittrlación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes., al crédito del actor,
continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que éste se aprobará en el <lcto a
favor del mejor postor, quedando co
mo parte del precio del laismo la
cantidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la su
basta en poder del actuario, y devol
viéndose a los demás licitadores sus
respeclivas consignaciones.

Madrid. 16 de Noviembre de 1934.
El Seeretario, P. Do, Ricardo Alema
ny.-Visto bueno: el Juez de primera
instancia, Vicente de la Serna.

X-5191

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20. DE MADRID

En virtud de provide'1i:la del señor
Juez de primera instancia núme") 10,
de esta capital, dictada en el dia de
'hoy. en los autos de 'procedimiento
sumario de la ley Hipotecaria.. pro
movidos pOr D. Juan Sanlos Taran
eón, representado por el Procurador
D. Fernando Pinto, contra D. Arturo
Vila y Gana, se saca a la venta por
segunda vez, en pública su lasta, por
término 'de ,:einte días, la siguiente
finca:

Una casa en construcción ....¡tuada
r-n tsla capital y su Malle rlr Francist"Q

. Ricci, que constará de planta baja.
principal, segundo y atiw, con cu
bierta de tejado y terrado, 'Primera
Sección del Registro de la Propiedad
de Occidente; linda; por su frente, al
Sur, en línea de 11 metros 57 centí
metros con la expresada calle de Fr:m
cisco Ricci; por la derecha, al Este,
en linea de 26 metros 77 l"entímetros.
con solar de -herederos de D. Marce
lino Diaz; por la izquierda entrando.
al Oeste, en una línea de 13 metros.
12 centímetr()S, con la casa número 6
de la calie de Guzmán el Bueno. y
en otra linea de 13 metros 28 centí·
metros. eon la casa número 8 de la
misma calle, ambas de D. Juan Cala
trava }Iarti y D. José Maria Medina,
y por el fondo. al Norte, en línea de
11 metros 87 centímetros, con solar
mimero 4 de la calle -de Rodríguez
San Pedro~ Comprende una superfi
cie de 313 metros 54 decímetros, equi
valentes a 4,038 pies 34 décimos de
pie cuadrados.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado el día };)
de Diciembre próximo, a las diez y
media de su mañana. y se advierte a
los licitadores que para tomar parle
en ella deberán consignar previamen
te en la mesa de referído Juzgado
o en el establecimiento público des
tinado al efecto. ellO por 100 de
82.500 pesetas por que sale la indíca
da finca a subasta. Que no se admiti
rán posturas inferiores a dicha suma.
Que los autos y la certificación del Re_
~istro de la Propiedad a que se re
fIere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria. estarán de ma
nifiesto en la Secretaria del actuario.
dende podrán examinarlos los licita
'\i()res. sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros, Que se entenderá
que todo licitador acepta como bas
ante la titulación y que las cargas ).
gr3\'ámenes anteriores ~' preferentes
al crédio del actor continuarán sub·
sistentes. entendiéndose que el rema·
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate. Que éste se aprobará en (>1
acto a favor del mejor postor, quedan
do como parte del precio del mismo
la cantidad que haya t'onsignado el
re-matante para tomar parte en la su
basta en poder del actuario y devol
viéndose a los demas lidtadores SIlS
respectivas consignaciones.

~adrid. 16 de ~ovíembre de 193~.

El Secretario. P. D.• Ricardo Alemany.
Visto bueno: el .Juez de primera ins
tancia. Yicente de la Sern~.

X-!.J.9ll

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 21. DE M.ADP-m

El Juzgado de primera instancia nt
mero 21. de esta capital, en providen
cia de hoy, dictada en el procedimien
to sumario hipotecario a que se refiere
el artículo 131 de la ley Hipotecaria.
seguido a nombre de D. José Oliveros
Alvarez, en su propio nombre y de
doña Maria de los Angeles CabaBal
Rios. doña Julia Pérez GÓmez. don
Eduardo Valera de Cárdenas y de don
Jorge de lturriaga Manzanot contra dOR



Anexo único.-Página 548 20 Noviembre 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 321

fondo. con las dos casas anteriores, y
pOr último.

Un melro cúbico diario de agua de
Torremolinos. que procede de lG.$ 3.3jí}
de la antigua. concesión de perpetuu
dominio número 2.678. El tipo de 19
subasta anterior -de dicho grupo fué
de 100.285 pesetas SO céntimos.

Se ha señalado para el remate el día
~ de Diciembre próximo, a las doce
horas. en la Sala audiencia de este Juz
gado. Los autos y la certificación del
Registro esLarán de manifiesto en la
Secretaría; todo licitador aceptará co~

mo bastante y como titulo el de la hi·
poteca a favor del actor, y las cargas
o gravámenes anteriores y prefer.eDf,es,
si los hubiere, al cr~dito de dicho Ban·
ca. continuarán .subsistentes, entendién·
dose que el rematante los acepta y <ple·
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin~
ción el precio del remate.

Dado en Málaga a U de Sovie:mbre·
de 19M.-El Secretario, Pablo Miralles
Prats.-El Juez.. Rafael Blázquez.

X--S187

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TORRELAGUNA

Don FideI de Oro Pulido. Juez de
primeroa instancia del partido de Tu
rrelaguna.

Por el presente. y cwopliendo lo
acordado en e1p'ediente de declaración

. de herederos. promovido por D. Ra
món Francisco 'Plaza. por fallecimien
to de su ,pariente D. Manuel Camanno
Pascual, hecho ocurrido en Bl¡starvie
jo en 11 de Agosto de 1920. solicitan
do la declaración de herederos 8 su
favor y al de D. Angel, doña Guada-

IIUpe y doña María Blasco Municio. se
anuncia por el presente y por primera
vez. la ml1erte del citado D. Manuel

I Camarmo Pascual, el que· otorgó testa
mento. que quedó sin efecto por haber:I le premuerto el heredero; dirhc fina-

l.
do era vecino de Bustarviejo, de cin~

cuenta y seis años de edad. casado con
Dorotea Frutos Palacios. hijo de Pe
dro Camarmo Ramiro y de Manuela
Pascual Baooza, y por el. mismo. se
cita. llsma y emplaza a cuantas per
sonas se crean con derecho a la heren
cia, para que comparezcan ante este
Juzgado a usar de su derecho, dentro
del término de treinta dias; prt"vinién
doles que. de no comparecer, les pa
rará el perjuicio a que hubiere Jugar
en derecho.

Habiendo comparecido en dicilo ex
p..-diente el D. Ramón Fran~iseo Pla
za y D. Angel, doña Guadalupe y d(¡ña
María Blasco Municio. todos parientes
del finado. "

Dado en Torrelaguna a 5 de No·
viembre de 1934.-El Secretario. Jf'sé
M. Méndez.-El Juez de primera ins~

tancia, Fidel de Oro Pl1lido.
X......Sl83

Las casas n~ros 31 y 33. moderno,
de la calle del Doctor DáviIa. de la ciu
dad <le Mál3ga•.la primera de la man
zana 211, que linda: por derecha. con
la calle ¡"¡oblej~s; izquierda. la nlimero
33, y la otra de la manzana 34, lindera
por derecha e izqui-eNia con las casas
31 y 35, Y ambas por la espalda con al·
mal1!nes de la calle Salitre.

y un edificio destinado a almacenes
en la calle Salitre, de Málaga, hoy de
:\fuñoz Herrera, número 10. moderno.
(tUl! linda: por derecha. saliendo. núme
ro 12; izquierda, calle l"oblej8S; por el

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA ALAMEDA,

DE MALAGA

Don Rafael Blázquez Bores. Juez de
primera instancia del distrito de la Ala
meda. de la C'iudad de ~Iálagll.

Hago saber: Que er~ el proC'edimiento
sumario Jie la ley Hipotecaria que st=
tralllila en e:ste Juzgado y Secretaría

Gaudencio Buzón Yelasco, ha acordado ¡del refrendante a instancia del Procu
la subasta. por segunda vez, de la si- rador D. Manuel Trujillo Martúl en
guiente finca hipotecada: I nombre del Banco "Español de Crédito.

"Casa entonces en construcció.n y ., con la dirección del Letrado D. Fran·
hoy totalmente terminada, sita en esta Icisco Garcfa A,lmendro, contra D. D~
villa y su calle del Pacifico. nÜm. 29, mingo Imrrátegui y otros. en reclama
que consta de ocho plantas o pisos, i cin6 de 242.446 pesetas 43 céntimos de
con áticos y demás sótanos; en prime- ¡ principal e intereses. he acordado en
ra crujía. tendrá siete plantas o cuar-¡ resolución de este día sa<:ar a tercera
tos por planta. dos exteriores y cinco y pública subasta. sin sujeción a tipo,
interiores; linda. por su frente. al Sur. las fin::as siguientes:
en linea de 14 metros 85 centímetros I
con dicha calle; por la derecha, en~
trando, al Este, en linea de 24 metros Separadamente.
SO centímetros con resto de la finca ¡ P' U ·~'ft,.l J ,f._
de que se segregó; por la izquierda. runera. na casa 5hu.&l'l.l3 en a~

en las afueras de la puerta de Barrera,
con otra línea igual. al Oeste. con casa número 9. en la actualidad, a la i.......ier-
de D. José Garcia Carrasco. 3-', por la --
espalda, al Norte, en extensión de 14 da, saliendo por la carretera de Bailén
metros 79 centimetros, con el solar a Málaga. kilómetro 355; linda: por

derecha. con casa de D. Sebastián Pé
número 3 de esta manzana. perteae- rez', iz...rnier~A con otra de Antonio Jó-
ciente al ex Conde de Torre-Arias. ..- ......

La superficie es de 515 metros 75 . dar. y espalda. con huerto de herede-
centímetros cuadrados. equ¡""alentes a ros de D. Rafael Sacristá. El tipo de la
6.642 pies 60 centésimas. subasta anterior fué de 3i.500 pesetas..

La subasta se celebrará en este Juz- Segunda. Otra casa situada en lfá~
gado, sito en la calle del General Cas- laga. número 19. segundo. moderno, de

- d' 1 D la calle ~ Carboneros. con salida por
tanos. número 1. el 1:1 5 de íciem- el fondo a la de Mundanas; linda: ¡por
g~~a:róximo. a las once de su ma· derecha e izquierda. respectivamente.

y se advierte a los licitadores: con los númerOs 19 y 21 de dicha calle.
Que la finca sale a segunda subasta El tipo de la subasta anterior tué de

por el 75 por 100 del precio pactado 11.220 pesetas.
en la escritura base del procedimien- Tetcera. Una suerte de tierra. pri
too o sea en la cantidad de doscientas mera de los dos en que rué dividida la
trece mil setecientas cincuenta pese. hacienda de los RuícesJ partido prime
taso no admitiéndose posturas que no {O de la Vega, del térm.in!l m~icipalde
cubran dicho tipo, y para tomar parte .lálaga, .de 12 fanegas, 1l11da. por !'lor.
en el remate habrán de consignar pre. t~ y ~ste, con heredero~de D. Miguel
,"iamente ellO por 100 de tal suma, Can? por Sur, con <;añaveral de l~s
sin cuyo requisito no serán admiti- Frall,es. y Oeste"con tIerra de Francls
dos. c~ San~f'%. El !ipo de. la subasta ant&

Que ]05 autos y la certificación aIflOr fue de 41~14 pesetas. . ,
que se refiere la regla cuarta del ar- Cuarta..Un mmueble constitu1do por
tículo 131 de la ley Hipotecaria, están la agru.pac1ón de tres .trozos de t.erreno
de manifiesto en la Secretaria del que procedente de la h~?lenda d~ C~po.
refrenda. entendiéndose que todo lici- I llamada antes. CortiJ.o ~e Mismillana,
tador acepta como bastante la titu- ho~ San.ta MarIana. tenm~ode Málaga,
lación; y que las cargas o gravámenes meJor~.di:.cho...de Benagalbón; ocupa una
anteriores y los preferentes. si los hu. superUCle de 4.7~O metros cuadrados;
biere, al crédito del actor continuarán h~ce fachada al.~ur <!e la carrete~ade
subsistentes y sin cancelar, entendií:n- MaIaga l.\.••Almena; hnda; p?r Norte,
dose que el rematante los acepta y Ic~n la hac1end!l de S~taManana; por
Queda subrogado en las responsabili- Este. con carril seX:"ldu~bre,y ~te,
dades de los mismos. sin destinarse con terrenos de Jo~ Fe~and-:z.El tipo
a su extinción el predo del remate. ¡de la subasta anterlOr fue de ~S.500 pe-

Dado en Madrid a 16 de :l\oviernbre setas.
de 193t:.-EI Secretario, Luis de. ~Ii· En OD 11010 8fupo.
8uel.-\ l:sto bueno; el Juez de prIme·
ra instancia. Angel Yillar )fadrueño.

X-5202
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8.064

ADIUNISTRAOON DE JUSTICA

RBQUISlTORUS

Bajo aperclblmlenlo de 'el' declaradoa
rebelde. 11 de incurrir en la. dan.
relporuabiUdada legalea, de Ropre
•enlar.e la. proceaadoa que a conU
lUJación le "praan, en el plcuo que
le lea fija, a contar dude el dia d.
la publicaciórl del anuncio en u ••
periódico oficial 7 ante el Jut.% O
Tribunal que .e .e4ala, .e lea cita.
llama 11 emplaza

l
encargdndo.e a t~

das ltU Autorlaade. 11 Agen.tes d.
la Poltcla Judicial, procedan a la
busca. captura 11 conducción d.
aquilloa, poniéndolo. a dUpoalcl61J
de dicho Jue: O Tribunal, con arr..
glo (1 lo. arl.tculos 512 JI 388 de la lell
de Enjuiciamiento criminal. 3.971 11
1164. de la leu de Enjuiciamiento m'"
litar d. Marina.

8.057

AGUADE MIRO, Antonio; hijo de
Jaime y de Rosa. natural de Reus.pro
rinda de Tarragona; domiciliado últi
mamente en Barcelona, ealle Cortes. nú
rurro 462; deberá comparecer en el .pla
10 de ocho dias. ante el Teniente Juez
instructor de esta División O. Francisco
Carreras García. cuya residencia ()ficial '
es Rambla Santa Mónica, número 22.
bis, segundo, para responder a los car
gos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se instru~·e; bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo. será de
cb!":ldo rebelde.-Barcelona, 10 de No
\·iembre de 1934.-EI Secretario, Aoto
¡¡Jo Domingo..-Visto bueno: el Juez
instructor. Francisco Carreras.

JG-4162

8.058

AI.TUXA SE~ORE.:'\A, José Bautis
ta; hijo de Jerónimo y de Cannen, na
tural de Astigarraga. provincia de Gui
púzcoa. Ayuntamiento de San Sebas
ti~n; avecindado últimamente en Hen
daya (Francia), y a quien se le instru
ye expediente por haber faltado a con
centración y se le continúa por aplica
ción d~ indulto; comparecer<~, dentro
del término de treinta dias, ante el
Juez inst·ructor del Batallón de Monta
ña, número 1, O. Manuel Herr:.ández Es
po~ité, de gU<lrnición en Pam.plona,
pa"a notificarle la resolución reeaída
en dicho expediente.-Pamplona. 3 de
~o\'¡embre de 1934.-EI Teniente Juez

.!..nstructor, Manuel Heruández.
JG-4193

8.059

.-\LVAREZ, Aurelio; con domicilio en
Gijón, Casa del Pueblo; pro/"~sadopor
el delito de seducción. inducción y ex'"
citación a la rebelión en -causa número
3:m; comparecerá, en el término de
"t'inte dias. ante el Juez instructor Al.
férez de In! mteria, D. l\lanuel Das'it
Gayete, en el local del Juzgado, Cuar
tel de Santo Domingo. Caja de recluta
número 20. para notificarle su proce
samiento y prisión. Enc~'""" a todas
las Autoridades su busc-a y " ... lJtur:t. po
IlÍéndolo a disposición de este Juzpdo

en la Cárcel Celular de epta capital.
Valencia, 9 de Noviembré de 1934.-EI
Alférez Juez instructor. Manuel Dasit.

JG-4181

8.060

ALVAREZ REY, Ramón; hijo de Ra
món y de Josefa. natural y vecino de
San Cirprián (Cen·o-Viv.ero). de diez y
nueve años de edad, soltero. marinero;
comparecerá. en el término de sesenta
dias, ante el JUe% instruetor de su ex
p.ediente de prófugo, Subdelegado ma
ritimo de Vivero. D. Mauuel Rendueles
Menéndcz-Valdés. para ingresar en el
servicio 3<-11VO de la Arm<l:'1a por ha
berle así correspondido. De n~ hacerlo
en elplazQ indicado, se le declarará
prófugo.-Dado en Vivero a !2 de ~o

viemhre de 1934.-El Juez instructor,
Manuel Rendueles.

8.061

At'l"ABEITIA IBABBIA, Benito; hijo
de Tomás y de Fermina. natural de Bil.
bao, provincia de Vizcaya, y avecinda
do. últimamente en Buenos Aires (Re
pública Argentina), sujeto a expe<Jien
te por haber faltado a concentración 'i
continuado por aplicación de indulto;
comparecerá, dentro del ténnino de
treinta días, ante el Sr. Juez insLructor
D" Manuel Hernández Esposité, Tenien
te del Batallón de Montaña, nÚlnero 1,
de guarnición en Pamplona. para serie
notificada la re:.olución recaida en el
mencionado expediente.-Pamplona, 9
de Noviembre oe 1934.-El Teniente
Juez ínstructor, Manuel Hernández_

J6-4176

8.062

AVILA GUTIERREZ, Angel (a) "Ca·
parratos", Hipólito Arias Sierra (a)
"Bolo el de -la Rula", José Maria Rodri-

. guez Alvarez (a) "Inspector del Tran
"ía". Servando Celso Victorero Barre
da y José Peña Pico (a) "Pena"; que se
hallan ausentes en ignorado paradero;
comparecerán, dentro del término de
tercero dia, ante el Juzgado militar de
Avilés. COJl objeto de constituirse en
prisión por haber sido decretada la de
tención de los mismos en causa que se
les sigue por delito contra la forma de
Gobierno.-AvHés. 4 de Noviembre de
1934.-El Juez de instrucción (ilegible).

JG-4199

&.063

DIEGUEZDOPORTO, Bautista; hijo
de José y de María, natural de Al'.
provincia de Pontevedra, Ayuntamien
to de Rodeier('<:, Juzgado de primera
instancia de Lalín. nacido en 2t de
Agosto de 1907, de oficio músico, reclu
ta del reemplazo de 1928, habiéndole
correspoooido servir en el Regimiento
de Infantería de Africa. número 4 (an
tes Regimientos Infantería }Ielilla. mi
mero 59). y al que el Teniente Juez del
Batallón, sigue expediente .por falta a
concentración, hace sabe, por el pre
sente, que por Decreto auditoriado de
18 de Agosto pasado. y en consecuen
cia a la ley de Amnistia de 24 de Abril
último. ha sido indultado, haciéndose
le presente para que sirva de notifica
ción,. .por ignorarse el paradero del re-

ferido recluta.-Melilla, 31 de Octubre
de 1934.-El Secretario, Juan F. Gil.
Visto bueno: el Teniente Juez, Juan
Garmendia.

JG-4206

I

BARRERA, Francisco, Valerio :\I,¡s
Casas. .rnan Más Casas, y Luciano Pau
let; todos vecinos últimamente de Gra~
11 O II e l' s (Barcelona); comparecerán•
dentro del término de diez dias, ante
este Juzgado milítar, sito en el Cuar
lel de Infantería de esta ciudad, con el
fin de notificarles el auto de esta fecha
por el cual han sido procesados, re
cibirles indagatoria y constituirse en
prosión provisional que les ha sido
decretada en méritos ·del sumario que
instruyo por rebelión. asi como pres~

tar fianza para cubrir las responsabi·
lidades precuniarias de la ~ausa; bajo
apereibimiento ql,le, de no compare
cer dentro del expresado término, se
rán declarados en rebeldia.-Dado en
Granollers a 5 de NO\'iembre de 1934.
El Secretario, Manuel Vicente Mar~
qués.-Visto bueno: el Teniente Juez
instructor, Juan de Oña Alonso.

JG-1189
8.065

BENITO FERRI, Fr~mcisco; apodado
"Corzo". hijo de Antonio y de Carmen,
natural de Caudete, pro\'incia de Alba
cete. de estado casado, prof.e-sión jor
nalero. de treinta y dos años de edad,
es alto, ancho de cuerpo, ~in ser grue
so y un poco cargado de espaldas, pelo
castaño, nariz aguiieña, ojos pardos,
barba regular :r viste con chaqueta y
gorra; domiciliado últimamente en la
~alle de San Pascual, número 2, de Cau
dete. provincia de Albncete; procesado
por el delito de agresión a fuerza ar
mada; comparecerá, en ténnino de diez
dias, ante el Juzgado de instrueción mi
litar del Cuerpo D. Lui!, Recuenco Gó~

mez, sito en los IOl:;llesdel Gobierno
civil de Albacete.-Allwcete, l) de No
viembre de 193·1.-El Juez instructor,
Luis Recuenco.

JG-4184
8.066

BENITO )It:GICA. L::mrcano; hijo de
Laureano y de Dolores, de treinta años
de edad. casado, natural de Gald;lmes.
partido judicial de Yalmased.a (Yizca
ia), de oficio jornalero, sabe leer v es
eribir, muy activo en la politic3; do
miciliado últimamente en el Barrio de
Trápaga. San Sah':ulor del "alle, nú
mero 3; comp:lrecerú, en el término de
tres dias, ante el Sr. J Ul'Z instructor ev
mandantt: de lnf:mteria D. Pedro Fer·
nández lchaso, en la Plaza de Bilbao,
y despacho, sito en la prisión provin
cial. por haber sido procesado por de
Iilo de rebelión; qUl'lla a'percibido que,
de no compart."ecr en t'l citado plazo,
será declarauu t:'n rt:'1Jeltlül.-BiILao, ;)
de ~oviembre de l!nt. -El Comandan
te Juez instructor, PcunJ Fern:l.ndez.

JG-4H8
8.067

BLA~CO ALO~SO, Agustín; hijo de
Dionisio y de Regina. estado casado.
natural de :\Ielgar de ¡"t'rnamental, par
tido de Castro~eriz, provincia de Bur
gos. de úfido albañil, casado, de cua-

(Continúa en la página 566.)
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACiÓN DEL ESTADO

CON'fRIBUCJONES D!RECTAS

COlllribucióll territorial.
Riquezu I'ústlca y pecuarlu y

26 centésimas sobre la mis-

f
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1.°

3.·

0.8

1,°

7.°

.5.8

NUMERO 1,

RECAUDACION U.!uida obtenida en el mes de Agosto de 1934 y en los de Enero hWlta Julio anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y por reBultas
de lo!:! definitivamente cerrado!:!.
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2.· IRc('lll'f:O tl'lln s ilorio Llel 10 por
100 sobre lAS cuotas del Te-

•. llOro ele la eX!Jresadu ron·
Irfbuciún .

Riquczll ut'bllllll l~On el 7,50
por 100 de recurgo adicio-
na} y 16 centésimas sobre
la mistna ..

4: IAumento transitorio del 2,50
por tOO sobre las cuotas po
ra el Tesero de la contribu·
ción lerritOl'íal. rique:tll uro
bana con el rl!cargo adicio·
nal .

7.50 por 100 sobre las cuolas
correspondientes u lo zUlla
de ens6ll1che .

Recargo transitorio sobre los
cuotas ccrresponJlcnles o
)a zona de ensa,lcile, 2,50
por 100 : .

e u o t a s correSIJondjellles o
bienes del Eslado:

Rústica .
Urbana .
eo n II'ibllción industrial y

cuota com,plementarla so
bre el volumen de ventas..IJ.. IReca1'So transitorio sobre lnl!
cuolas del Tesoro, de la
contribución industrial...... 1.978.258,00

Contribución sobre las ulili- I
d~des de 11\ l'hlueza mobi- .
Haría:

1.° ¡Sobre el trabajo pcf!onal. ..... , 12.'17IU8"~9 1 ~ 72.617.864JI(
~.o Sobre el caPitol .. ~.:t~¡".;·.:... :.; ..• I 8.880.703, 302 AQ4, 88 . 280716499 8'1.1211.92D89
8.0 l30bre el trabajo ersonal Jun. i ," •• . I. ,t~ . tamente con . itol,,' ~.1l~.274.69 • 64.~.80).~· l . . p

.~ _ _ _ ,\ , .... '.>r.....·. ~ •• .f ~~. -~. ~ ,
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~. 1.937,r>o • '(937.50 16.:Ü2.lSO • 16.3J2,50 lS.200.00 • 18:250.00 §:

63,00 120,00 183,00 ~.OIl7,04 412,81 5.510,76 5.160,94 532.81 5.693,75 1
62,00 & 62,00 864,77 '667,00 1531.'17 026,7~ '007,00 .1.69377' Z, c:~

D • 1) 20.100.228,36 • 20.105.228,36 2o.l05.228.38 • 20.105.228,36 f3• • t 3.000.000,00 • 8.000.000;00 8.000.000100 t 3.000.000.00

, 3.lOS.(()8¡36 22.S57,41 3.126 265,'16 óOI 112.0115,80 1.541.780,61 51 654.766,41 53.216.304~ó US64,638,02 54.781.032,17 ~...
68.667,79 t 68.607,79 182.534,32 21.1UIl,OO 203.733,41 2ül.202,1l 21.190,09 272.401,20

I

~
356.768,45 O 356.768j 41i 1.6~.314-,73 t l.646.314,73 2.202.083,18 • 2.002.083.18

.~,
: ..

» 1) t 34.233.071,02 • 34.223.071,02 34.233,071,02 • 34.233.071,02 .....
~

i) 1> l) 303.6'10.78 • 303.679,'/8 303.670.78 • 303.679.78 e
94380,122,60 - i{ji 239.733.fiO 2.140.389,01 762.736.004,211 61 686.038,00 824,422.642,29 854.076.237.88 63.826.427,01 918 802.664,89

¡....lo
(O
c.o
~

33.377 48G,flt) 31.m2.01 33.409.000:~ 231.732.040,08 7,329.428,36- ?39.061.46f1.34 265.100.h2'1.57 7.360.942,37 272.470.469,94
~
l:I

, 521.477.54 & 621.477, 4.804.338,00 323.67",05 5.217.tIl.,96 15.415.S16,44 323.576.05 5.739.392,49 (1)

05839.:14 • 05.839,34 730.960,00 •.04.1,66 74.4.002,65 836.800,33 ••0U,66 839.8'1,00 >'lo
• =~

2.940.468.83 l) 2.049.468,83 23.0-10.004,04 133.028,10 23.173.122j 23 25.080.562,87 133.028,19 26.122.501,OG =--.I (")

o

551.16425 11 IH'il.l04,21S 4.152 676,51 1) 4. J52.676,51 4.703.840,70 l) 4.703.840,76
'j

12,',.55\1.79 1) ]25.550,70 1.583.076,46 4,675,50 1.588651 00 1.700.536,2fi 4.675.50 1.714.211.75 t'J;J
1:1)..

341).636,47 430,55 3úO.076,~~ 2.303.504,'1fi 04,90l),ll 2.4-58.400.86 2.743.141.22 64 344,00 2.808.485.88
~.U800,80 ~ U.806,8 . 67411,30 20,00 67.431.30 7'1.218,19 20,00 77.238,lD =,

40.107,84 4<1.11)7,84 133.522.06 02,2-5 133.014,31 173.719,90 92,25 173.812,15
~• 01

61.468,00 In••68,00 61.468,00 61.468,00
c:,¡l

, • . - • -.. • • ,.....
-

CONTnIHUCIONES lNDllmC'fAS

Rentas de Aduunas:
Uel"t>dlOs de ¡-~'porladóll .
Hecttrgo lra\l;,'lorio ..
Idem de exportllción .
Illlpueslo de tr"msportcs 1101'

Illar y u la salida por las
frontcr¡ls ..

Pr<JC/uclo del f/ruvalllell parl
cmwclar quc:brlmios SlIfri
dos por la Marilla lnI'U'(IlI-
le ..

Impucslo tic lonchljr ..
Derechos Jlu'llorcs " ..
ldcm lianiIHl·ios, .
Idcm de rcconocimi<!I1to dc

ganado a su íIllIJ01'lación ..
IdeJII de Ati/wlll/s ¡JOr mate

rial de obras pliblié(l.~......

CAPl1'U t.O 2."

1,"1.°

SECCION SEGUNDA

~. ",""""'" "'.1" ~""IlP'" '1 --~--- -' =rV••1iJ.¡UlI'Oll'J

,.0 "Udico·r~.~úr. ik&wi~~I\~lP. "~t4lnU! 11
-.0 tlo." .lpljJU~~Q .de;.Jlere OS éíí1éi

: • 1y.«o¡Jre lian~.ÓMJ\lllbje
!. J.1el\u.5Óbrc el caualil rt:llctd
. ~ sobre 1.08 b~e~es de las

personas Jurldu;as .
2." ¡Recargo sobre el impuesto de

Derechos reales· y tl"al1¡.;mi·
slón de bbncs pal'aacre
cenhu' -los reliro~ obreros

eI.o I Impuesto de Minas:
J." Cuncn de superficie ..
2." Sobre la CXlllohlCióil.; ..

'1." Uuico. Inlpuesto sobre honores y
condccoracionc~ .

8.° • ldem sóbre casinos y circulos
de recreo.· :.. : ..

u." '& Idem sobre carruajes de lujo
con dos décl'lll mio so IU'e el
lllislno .

Contribución con.certadu con
]AS provincias Vascongndns

Idem id. id.· Navarra .}(, I t Patente ·nadona] de Automó-
viles .

11 1) Impuesto sobre el liSO de Gu·
jas de segul·idac). ..

12 1) Impucslosobre la circulación
tic IJHletes dd BRIU'O de Es-
palia .

13 I 9 IParticillllclóll del Esllulo en
los llcncllcioll del llanco tle
Espalia ..

14 1 1) IIdcm hl. ítl. del lluneo Hipo-
lccal'Ío .
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Timbre (lel Bslfl/Jo.

1.° IEfeclos limh"udos:
1 Tilllbl'e~ de Corteos y TeJé-

grafos : : .

'l.D Ilngrcsos u mehíHco:
l.o~ demós efectos limhT'lulos.
Yentll de timbres .. para me·

dic:unenlos y ).llll·U el' iTII-

puesto de lujo ..
Timbl'cde negociflción sobre

valores mobiliRI'jos .
80 pOI' 100 dc los derechos

de arancel en las Jefulurus
de Industria .

Timbre a mellllico '.lobre pl'O

dudos envasados ..... " .....
Por los llemús conceplos de

timbre ingresados llirccla
menlo en el Tesoro .. ,-..... ,

Uuico. !Impucsto salJl'e la ~dll1isi')1l
tIe vulores en Bolsa.........

t ¡Idem sobre el Kas, Ifl eleclri·
c!dud y el carburo da cal-
el.O \ 1. ~ •.

I t II~em"9Qrc.. diF.IlR~IlIQ jnlc.~,1.¡ 'rlor de ]a cerveza............. ~
t. .dem.·:~b\'e la pólvora y: ~iH'~- :ü

. ) ·~J.'¡e1lP]ostVtilÍ~~~

6.t>

Producto de /a venia c/d se
l/o t'.~/'ed/11 ((}acull/ellto {le
A{lwultls) ¡)lira ¡'eillteuro de
IIISCel'tifil'uciulle~, eXjJedj
dus lJ01' el Reuisiro (le illl-
Ij.(Jj'/uciolle,y .

2.t> tJnico.)lfllJlllcsto liol)l'c el uzill'III' ..
3,° O ¡ldlllll /)obrc el ulcohol ..
4," »Jdcm solu'c 111 achicoria.. " ..
1>," ~ ldem del Aruil"io tic Jos pucr-

to/) francos de LlInurills... ,
• tDerechos obvellciomlles de

COllsulmiQs (con dos déci-
IIlUS solJ I'C Jos JU ismos) .

» Jmpucsto <le cún..HlIII01i .
l) JdcllI :lobre los Irullsportcs de

I • , •
: "UlJUI'OS y 1Il81~a n ClllS }lor
¡ las vías tCITCstl'cS y Jlu\'ill-

l' Jes :.,' ,
I 1.t> Cupos qlle dciJcl'lín UI>["JlUI' los

~lul1il'Ípi(}s quc lengan Tra-
vesías o Hon das u los nr
mesesj)cciales (Dccl'clo de
26 de Juliu (le 1926) .

2.0 ICanon de COIISt'1 . ación dc Cll-
I'relel'us , , ..

(I,t>

7.0

8.0

10

11

12

1~...

11
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SECCION TE1{CERA

PIHH'lEIlAllES y llEHECIIOS
llm. wnAIlO

/lell(il.~.

J.' ¡Salín:.!s tic 'I'OITc\'i{·ja ..........

.~Ii nas:
I AhllUd"'ll.-- 1'I'o.hll·.lO líquido.
ILinl"·c~ , .. ,., , , ..

CAPITULO 4."

SECCION CUARTA

CAPITULO 3."

Y.ONOPOL'OS y sm\\'!ClOS EX
I'LOTAUOS POR J.... "'IJM1Nl.'i'rlV.

C¡ÓN
1.< ITllbl\(~os:

l'cnír.sulll c bilIS udy¡wcnLL'1I
ecuta y Mclil1a .

:!.o ICerlllas fosfóricas y todn clu

I
se de fósforos e jmpuesl

~~~l"'~, ,~~.~~.I~~~:~.~~l.~~.I~~~~.t~~
3: ILalel'IUS ; .
4.° .Producto de rJfns ..
6.° emm de JQ MOIl~dQ .
tl.' Protluclo de la (JAL:E'I'A ..

7." Cuneos;
Gil'o Pustnl .
Del'cl~hos de qlUl'lado .
OU'os productos " ..

8." ¡Ilroduclos de Tclég¡'nros )' Te
léronos ..

9." IEshlbleclluicI110S llcnlllcs., .. ,
10 l'ctl·óleos "'" ..
11 Pl'olludo (te In venln tic me

I tlil';Ullcnlos U Jefes y UIlt-ill
les del Ejl·reilo ..

12 Puhli('IH'illllCS o.ficialcs .
13 Del'<'l'hos tic cuslotli" ¡le de

Ill')silos . .. ,., .
14 Pl'oduclos dt! .segul'OS n:Hliza

I dos 1l0l' el Comité nlkiu
lIol E~IlHlo " , .

lo'} [Del'cehos ll{' l'opiuSo dc ~tc

lIlOl ia!; y IJlllcnles tlcl Be
gislru tic la I'l'Opicdlul in
(hlslrial ..

16

.7_•••' 'S .....' Gen ¡% g,.
115 \Unico.IProd-uclo sobrlvln 'i,'("fl'l'li1c 1

gasolina : : :'.t .. :: .
,.'..1:11 "

Imrue.'ito de, Pllj0s.; ..
1,° ¡De EstRdo, con tres dcciJiU'1
2,° Pl"ovincioales y JIlunkiplde

con dos décÍ'll1us ..



,
(") ~ " EN EL MES DE AGOSTO, EN UJS MESES DE EN~RO A JULIO·. T()'l'AL ~E LOS OCHO MESES ~.. i! . . ."\ 't" .•••

'a ..,
" - - - _.--t l:'a a r n>

r ? PrellUJIUI"sto R('snltns , Prl'BiI JI ueslu neRul~Btl l'reSUlll1('9to ResultAS >'l
Cle E'jl~rl'il't()8 -.rO'rAT, , lIe ejl!rclclos TOTAL 110 eJerclclo8 TOTAL Odo 19:H I'l'rrarlos 110 19301 cerrado8 111. 193-& Clltlllllos- -- c:..:

, t:s

3.e PI'odllcto~ en· ndmilli!;(l'nclón
~.

O
dc 1llS Ilncus ~' "ClltUS del

~Estodo:
nentu~ d!! los bienes del E!:-

Indo en genel·al.. ............. 27.486,02 8].38 27.lí67,40 4984U,lU 413.3~ 498824.64 625.897,]8 494,76 526.391,94 ~,

Idem de Iml lInclls al sen'icio ~_4

(lc lu Adm;nistr:'ción ......... • • • M82,OO • 6,48200 &.'82,00 • 6.482,00 t:S .
PI'(IlI11l'los tlc cilnales )' llUVC· f¡)

guci6n IiUVilll .............. " .. 1) 1) '1) 14O.006,71l 2.450.12 143.356.IH 140.I106.71l 2,450,12 143356,91 ()1
Il!!J1rI de ollontes y plantíos ... 3847,63 i 3.847,63 145.73554 687500 152610,54 140 583.1? 6.875,00 156458,17 t,a
ldem dcll'alrhnonio de In Re· ~

Jlública.--Pro(~ucto liquido. ~ XI 1) 2.610,00 XI 2.610,00 2.610.00 ~ 2.610,00
4." nenta de los bienes del Clc·

ro n metálico y por venta
12,35 D 12.36 a.3fiO,30 85,60 3.475,00 85.80 3.488,34de frut(1s ........ _........ '.0 •• o. :U02,74 t..:>

5." Pl'oduclo en a (1m injstrnc Ión O
.dc las ftnclls de secueslros. ~ t XI t) t l) • a I

Z6." Producl.l en renta o vcntn de .
los fincas procedenlcs del O
servicio dí! PolUicn social :;jo
c in llIobHiario del Estndo m
secllc~ll'adlls o l.ldjudil'nda<¡, 105.00 1) 105,00 464.399.15 D (04.300,]5 404./K)4J ll'i 1) . 4{)U04,16 S

ARTIICULO 7." tf
~

Dll'R6N'fHS I>IlRECHOS !-lo
DEL. BSTAOO (O

W
20 I}OI' 100 de In renla de PI'O· tP>

:lio;; .............................. 383.086,40 62.142,07 445.228.56 ],323.017,30 724.255,59 2.048.172.98 1707.00388 '186.3D700 2.403.401,/1,1
JO por 100 de aprovechamien. eslos forcsloles de los montes

77.533,81 77.633,81del Estado ........ " ........... • ),036.402,81 D 1.036.402,81 1.113.036,62 • 1.113,036,62 Slo)

Renta de los bienes de los '. (")
m

Institutos de Scgunda en· -SellSlI1Zn • o., .0 ................... & I & 12.604,66 O 12.604,66 12.60466 • 12.004.66 f¡)

10 por 100 sobre el arbilrio
118.864,60 41.900,14 160.854,80 27l,588.93 3U.661,72 ó07.2óO,65 367.651,86

~
de pesas y medjdolf....... ". 300,453,50 758,lOo,4tí ctI

Oblen.ido J!?r los servicios de
187.063,78 • 187.053,78 001.710,70 l) 601.710,70 7S8.764,48 • '188.764,48 ~Ernlgrncloll .....................

797.1189,74 104.213,59 902.203.33 5.067.478,32 1.050.741,41 6.127.210,73 5.863.46B,06 1.163.955,00 7.029.423,06 ~
_.

Velltas. p.;

Pinzo!; ni contado y descuen- ~lo de los posteriores por Iventas y redenciones rea- ~~

Uzatlns desde el 2 de Oclu- 8
bre de 1858 en odelanle:
do bienes procedentes del tI:l
Estado o del Clero y del ~Patrimonio de la Corona y
de los perICIJeci4"~lte8a Cor~

j)(Iroci()nes eiv:ye~el1ajena~

dos antes 'de la ~,de. ~~
10.620.52 ?'70,28 1U90,80 247.71'1,88 300.10 248.107,48~ 2ó8.337,OO . 1,160.38 269.498.118de Julio de 1876.~ ......~.••• ~.....



• • ,
2,° 1.° IdC'1ll íd. íd. POI\ id. ,id. de r

CQrt)ol'llcio~es ~iVHc~ COI~
~ ~~ :l·~~\ '(141.

1~olite~fori~a~/ ,Jn ltl)' de
'[ ..de Julio. e' 876:

80 pOI' 100 de Pl·opios......... 1) l) l) 14,06 f> 14.06 14.06 I 14,00
Bellcfh:el1cía ...................... .. 1) 1) » » 1) l t &
Instrucción púlJUcn ............ 1) » t .. t t t t t
Diputaciones provinciale/;, ... , )) t D & t t • t •

2.~ e o n c eptos extruordinarios >

por ventas y redenciones... 94,1O t 04,10 4.894,34 .. 4..804,34 4981,44 • Ul88,44
3.° ProduciD de venia de edlfl-

efos públicos IJ de las (Jire-
renc/as qlle se obtengan a
favor del Estado en las fter-
nmlaciones que se real cen
por consecuencta de h'l dls-

I
puesto ell ta leu de 2\ de .
Diciembre de 1876............ » • 1) • » » t t •••0 ldem de la venta de (~lIaJ'teles,

edtficios y IJwteric!l imWI
337.681,73del ramo de Guerra ......... 2.177,21 t 2.177,21 I 337.681,73 339.808,94 t 939.858.94

6.° ldem id. de lfarilm....... ..... l) 1)
" O • t • ,

~

, ,
n.SOl,S3 770,28 13.66211 ISDO.307.1U 390,10 690.697,61 603.199,84 1160,38 60'.359,72

SECCION QUINTA
---

CAPITULO 5,~

RECURSOS 1>1>1. TEsono

Ordillurios.
1.° ),e Cuotas milllm'l!s 11 lnullus. '_'" 207.833.27 • 207.83327 7.931.866,M t . 7.931 866,55 8.139.600 ,82 , 8.130.690,82

2.° ldem de slÍbdUo~ eSl'mlo/.!!s
resideulcs ell el extralJjero. 3.lí7/í,00 l) 3.575.00 47.607,16 , 47.607,18 51.272,16 • 51.272.16

3.° U.!'illlelll·os de ejeJ'cicio.~ l'/!-
rrmlos Ile élJul~(l (~OI'riellte. lüD4.83I,7/í ~ ),i)04.831 ,7[; 50.140.057,66 1- 50.140957,66 52.135.78041 t 52.13>.789,41

4.° Uecursos e\'cntuulcs de tot.los I
los rumos ....................... J1.371 9!:l7 4K t 1l.3il.Hñ7,48 54.730.275,80 t 54.730.27ó,SG¡ 66.102 2.13.37 t 66.102.233,37

ó. o Alcances ........................... 52lUO l> 526,10 3.188,33 t 3.188,331 3.714,i3 , 3.7U,43
1.\.< 1ntcreses de dCIlIOl'1l 1)1)1' Io-

dos conccptos ....... oo ........ 0.000,06 1) 9.00006 53.304,78 D 63.304,78 62304,84 I 62_30t,84
7.° Proiludo de recargos sobl'e

apl'clnios ........................ 1-14.7liS,Hli ~ 144758,86 1.1)31.462,61 I 1,931,462,61 2.076.221,47 o 2.076.221,47.
UeemllOl.<ros.

2.° 1.' Jkin\L'~I'o lit' Ilntidp4ls hCl'hos
n las COlnpnílía'i tle Fcl'l'o- ,
cll1"l'iles .......................... 814.212 ()5 l) 814.212,O!í 4.16/l.ii30,44 • 4.165.630,44 4.070.752,30 t 4.1)79.752,39

2. 0 Jdelll de id. u llarlklllm'l's P:l- ..
1'[\ indcmnizar l!ailos ['au-
sudos duranle el HilO u¡.¡l'Í-

: col'll ele 1918 por pedriscos
)' hehllb!l ....................... ~ 1) O • ~

, • • t
3.0 Idl'lH de id, l\ la industria y

t'omcl'do dc Curlaj.j;cnn 1)01'
dUlios l'n las inundaciones
de 1919 .~ .... ~ .... ~ ................ ... 2',048,75 • 2,04375 88.360,60 • 8S.360,6O 00.413,35 • 90.413,35

4.° rdem de Id. paru conslJ'uir
cominos ... ecinulcs............ 3.807,47 t 8.807,47 46,714,48 • . 46.714,48 6Q.621oo • &0.521,95
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EN EL MES DE AGOSTO ,
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I

22.113,70

55.606,37

•

172.112173

UO.OS1,25
j

1.934,7'1

c;"}
~

678.000,001 ~
. ("D

S'
c..
("D

s::
l»
c..
::1.
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~
=~

f3
fj...

120.046,47

TOTAl.

2.2SO.702,55

•

>
t:J
~
O
¡::.:.
1:'....
n
O

76.777,85 t .,
"tl
Jl,>.

5.105./)72,~ 11 CJtl....
l:S226.870,10 ~
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~

I
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»

•

»
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•

•

ReSlIltllR
do ojorcleloll

ccrrllt10ll

•

22.113.70

•
•

•

76777,85

55.66ll,37

TOTAl. DE LOS OCHO MESES

120 946,47

172.112,73

l.934.77

) Hl.I1PJ,.25

678.000,00

2230.762,55

6.!05 572121

226.879,10

l'rUUpUl'I/tO

'le 1934

»

•

•

20.330.37

68.931,87

00.613,11

65.666,37

• I

l.934,7711
"l2.837,6~

li65.?tíO,OO

172.112,73

TOTATJ

2.052.121,8U

5.105.572,21

204.183.01
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&

t

I

•

•
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I

•

•

•

•
•
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•

HC8ultn8 I
110 ('j"reldoR

cerrad08 ------11------

»

•
•

•

1.934,77

72.1337,50

68931,87

9O.613,J7

20.030,37

05.666,37

172.112,73

005.760,00

2.052.121,89

6.100 672.21

204.183,01

EN JA>S MESES DE ENERO A JULJO

l'rllflllIIU('sto

110 111M

..

..

•

•

2.083,3~

D

7.845,98

•
22.696,O\l

•
47.U3,7e

30333,30

12.266,00

J78.630,68

O

TOTAL
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1)

I
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•
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•

•

t

•

•

Rl'8Ult1l8
dlJ derckcloll

ccrrlllluB

t

•

»

•

•

•
•

2.083,33

7.8ro,98

22.696,00

30.333,90

t

47.143,'15

.72.2liO,OO

178630,66

l' rCSIJ IIIJClJIO

ti., lU:U

~
~

5.'" ¡ReintegrO de anticipos para
abastecimiento de agmu; ....

6.° ,1dcm de íd. u los Ayunlu
míento.. pOI' obras ejecuta-
das ..

7," ¡l!lem de id. a la Prensa 11e·
rJudlca .

8." ldem de Id. llt üobierno de
111 RepúbliclI de Méjico cn
rcln.ciún con In construc
ción de buques y suminis-
tros anexos .

9.° IReembolso de nporlaciones
hechlls por el Eshulo purll
la fOl'lllllción del cÜJlitnrso
eial dI) las cooperütivas de
funcioll!lrios públicos ......

10 IAmortizncióll de préstamos
. concedidos como canse

cuencjtJ del ejercicio de la
PallUca social illll10bilinrin
del Estado; reembolsos de
prinws en cnso de caduci
dad UP, concesiones y mul-
las .

11 IEnt~.~gas .~u·e. cf~ct.úell los Sin-
dIcatos nUllelOS ..

12 RcintegrolJ de gastos de perso
nal de la Representación
del Estado cel'ca de la Com
padla Arrendataria de Ta-
bacos .

13 IIdem de id. d6 id, de la De
legllción del Gobierno cerca
de la Compañia Arrendala
ria del l\lonQpolio de Pe-
tróleos .

14 IIdem de id. de id. de H~cicn·
da are~to al Banco de Es-
paña ..

15 IIdem de Id. de id. del Estado
afecto al Consejo de Admi
nistración de las minas de
Almndén y Arrayanes .......

16 . U/1em de id. del personel del
Estado afecto nI Consorcio
de Industrias militares ......

17 lIdero id. del Comité Central
de la Inspección de Ha-
cienda .. I I • ' t I , •

18 !Reintegro anual de la Caja
Centra. del Crédito marl-

19 IId~~d~·i~~·~~;í~·~~~~~nP);;
tos de Aduanos ..•• ~ .

("j
.¡;
~r
;

"

\.." l' 1 .....··'· .J... .li
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32.000.3d
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t

l)

~

t

D

't

t

I

..

•

•

21.396,06

126.623,00

146.445~06

I

820,30

50,00

t

7.500,00

6.605,00

32.0ftu,30

24.450,00

698,139,08

un5, 30B,!)()

2.273.897,13

5.800.251,1U

487.039,12

1,165.1l03,76

&

&

t

t

})

D

•

•

1.OM,OO

550,130.52

174.233,OQ'

19l.310.00

049.]57,68

43.1J53,:m

l)

t

~

})

})

t

&

11

»

•

•

•

•

•

~

t

~

t

~

I

lo

•

1.064,00

43.653,30

000.]30,['2

101.310.00

17·J.233,flO

940.157,58

.
Compellsc/clO'lIes,

l,- IAsignación de l.a~ );imprc.sus
de 1"errocurrlles poru gus-
tos de inspecclón ..

2,0 IIdem de las Compañias de Se
guros para gastos de Í1)S-
pecci6n , .

3.o 11dem de las J)lputaciones J)1'O
vinciales para gastos de
personal y 1Iiateriol de en-
señanza .... +.II~ ...... t ... " ••• + ....

..~ IAsignación de Jas l)ipulllCio
nes pl'ovillchdes pora gus
tos de persona} administra·
tivo de las Juntas provin
ciales de insh'ucción pri-
maria , .

5.0 IEntregas que deben vCI'Ift
cal' varias Diputaciones y
Ayuntamientos en pago de
los gastos de personal y ma
terial de las Escuelas pro
vinciales de Artes e Indus-
trias : ..

lI,e IIdem hJ. los Ayuntamientos
por creación de Institutos
y Colegios suhvencionados.

7'< IHonorarlOs deven80dos por
los Abol.lEldos del Estado en
los pleitos y cau:; lU; en ljUC

r e e n yc¡'cn sentencills 11
otras l'e:;oludones Invora-
bies al gstmlo .

8,0 15 pOI' 100 dc gustos de Admi·
nisll'llcion y cohl"Unzu' de
los recal'gos llIunicillulcs...

9.0 ¡lO por 100 tic Administnldóll
de pal"llt"ipcs ,

10 Entl'egas de los empleados d
viles ). militares It:ll'lt IIle
jorar pensiones mínímas...

11 Ilmpueslo c,sjleci:ll q~IC se ti 11

de ,snlisfaccl' u la Jladl'Jlda
pura eompensal' lodos los
~aslos' <t".e oClIsione el ser
vido tte Inspcc...¡,'lll tlcl
Ahorro y Junta l'ollsnlth'a
(lel mismo ..

12 Inccllrsos fIne cstu1Jall al"e\'lu:;
u I?~ ~.as¡os (1(>1 l'lIlrolllllo
de llll'lsmu ..

13 IAnu:llitlades eoncerl:lt\as ('011

A;l'IlOttlHJielltos y Diputa
cíone:; IHU'a COHl]IL'Il!':lelO
!les de ¡iébitos y (:r('~lli los.

Ji e CW'sos ('x f r(lO rd i 1/11 /'i os.

1. 0 IPl'odnc\1I de la I1cgoeial'iún
de Dcw!a t.'milida plll' De
<.'l'e\n lit' 1!l dc AIJI'jI lic
l!12.í Pal:l ~ast(ls de Políti
ca :'joda' iullIohilial"iu.......

4.0

"fJ



I::~i:~. ~.~=O-~]~,,:;~GO~T~==._' EN LOS .M~S_I~S D~~~ERO_~ JULIO I TOTAL DE LOS OCHO MESES I

l'n'S'IIHII·¡;to I Rf'su1t!1fl 'l'O'l'AI I'r('8\1pll1'sto [1 nl'IIUIt!ll1 I TOT.AI I Prel!Ullll~8to 1 Resultlls I TOTAL
tia f'J~rl'ldus I J • di! l'jf'rf'l('los J ele (lJerf'lcloB

.h- H.:U C"HAIIO"! de 11)34 • ""rrndos .' tle 100,1 cerrados

~
~
('t>
I-"l
O
e.:
1:1'-
~.o
o

1
'1

9,673.000,00 ~

I

~~
(JQ_.

240.768.304:2O! g
--1

1)

•9.1173.000,01.15.650,188,65''&

1) I 118.304,20; 24[),768.304,20

20~ 146. 132.2:11,1O! 4Hl.3z.t.ijM;,~';31 2U4.4tj;}.O~

5.660.188,054.013.811,35

249.6fiO.OOIl,oO'1 118304,20

2704!l6.800,4.'"¡ 145.837 70tí OH I----11-----
J)

1)

1)".013.EH 1,35

Wl.6fiO.OOO.OO
-----1-----
I 270Atlü,8VOJA[i
I 1----

:..
:1-

2'
¡;
:
:

2.D IPI'otlnelo de Itl llegociul'¡ón de
Deuda emitid" para nh:ll
del' 11 las ohlignciolles del
phm de Cullura nadonal. ..

3.0 Ildcm de la id. de Obligacio.
nes del Tesoro, cuya cm i

I sión se autol'iza por In I)["C
sente ley de Pl'esllllllcslos.

ó
-~....
1'1

¡
i-

HESli:'IEN

Sccción 1.·-Contrihnciolll!-'i dircrlas, "
2."-ConlrihucjoJ1":!' lntii¡·celns ..
3"-~loJ\opolio y scrdeios explo-

tados por la Adtl1illistraC'iún ...

1

i

~"··-PI·o]liL't111cle~ y dt'l'cl'lws lid ;
Esl:ulo: . ;

nenIas , .
\'ClltllS , .

5."-Hl'l:IlI'SOS del Tcsol·o ..

92.2lrl.7,l:l,i'HJ 2.140.380.01 1 94.38(1, 122,(JOI 762.73650ol.2U
97.SU! 239. ,lJ 144.720,03 97.1J50.!)50,:!21 1j8S.206.741.fi7

70.1iG~~,013,8(11 3.030.00 70.611.0,13,8H' ú36.n05.5OG,IJl

7fJ798 ',71 104.213,50, 002.20a,33 5,OIl7.478,:l.:.!
12,HIH,fl;~ 770,28 13.062,11 fiUO.:m7,úl

270.4IW,!i\JO,'1;' ,) 270.48U.81J0,4Ó Wí.S37.7ti6,08
--------
ú3:!Ol h7[)8,66 2,3U3.122,O 1 ó34.t04.B8],57¡2.1S9 3H.364,68

------ """

l"
61.68fl.03S,OO 824.422.042,20:.1. 8M.070.237,RH I 63. "2tl.427,Ol 018.802.664,801 o
16.323.80!J,06 704.530.(l41.ii3~ 78Ü.tHi.\JSO.7ü 16,468.l)l{).90 802.4~1 B(),,75 ~

72.647.90 636.078.214,8111 007.ó7:J.580,7i 75.677,00 6LJ7.640.2li ,671 ~~
I 1 ... •I (T),

1.050,741,41 6.1 27.2l!1,731 [},8;54U8.06 1. l.il.05l>,OU 7020423.00' g.
390,10 500.6117 llI: UO:l.lOU,31 l.1liO,38 6Q4.35o.7t i "1'

~4.465,02 146.I:i2.231.10
1

416.~IU.6fí6,5;l ~M(J5,O~ 416.01lJ.ltJ.05¡ l'O

79.437.182,39 '.1,218, 7tH ,647,07
1
' 2.tl71.:l5tl.123,34 81.830,aOó.30 "L 7li3.1!!G.42tl,G4 te-----1 -----1 ~

~

HECUHSOS ~fUNICIPALES

RECAlUiOS SOBIII, J,II.S CONTRlUUCIQNl¡S
DEL ESTAOO

Inllluebles, cu:Uvo y galludcl'ia ..
lndusll'ial y de COIIICI·cio : , ..
3 pOI' 100 producto 1)1'1110 dc las CXI)lotaeio-

nes nüncl"Os ..
Impuesto dc utilidadl's ..
ldclll del consumo de gas .y dc c1ecll'ici·

dad , , .
Ide'llI coches y CUI'I'llHjrs de lujo .
lU por lUn sohre las t'l1olas de lIl'hana e

indllstl'inl (I'CCUl'SO cxtl'nol'dÍlUlI·jO) ......
Décima sobre la conlrihueión tcrritol'inl c.

indush'¡I1] (Decreto de Ul de Julio dc I
1!l31) , , , .

1)

2.(j67.7~7,r)7

1l4773,:n
:':24.0Uó,U4

313.HtI,34
1)

4'/4.330,84

787,2ü{l,42

Ci
~
n
t"ll-f> 1)1 1) ~ ~ I~ 1)

...,
1). I ~

47.700,13 2'616.Ó77'70

1

10,265.646,06 2.820,718,74 2l.ó05.26ú,70¡ 21.833.334,53 2.377.508,87 24.21084340 o..l
I ~

880,Oi! llli.653,OO (.llO.03ü,95 94.514,51 704.1í54,40j 724.813.92 9n.3U4,1i:J 8~O.208,41)

78l,78 ~24,790,42 1.00t.541 ,84 66.890,08 1.071.432.82 .. ]28.547,48 07.675,76 2.WO.2 _3.241 ~
,~

20,4'3 3I3.100,8~ 3.424.175,28 5.227,67 3.420.402,05 3.737.324.62 5.248,15 3.742572,771 !;'
1) » 2.037,62 4.253,30 6.200,92, 2.0,,7.tJ2 4,213,30 . 6 :.!90 O:t ~.• , Q.

S.30l,:!1J . 0182.722, 13

1

4,488.773,]1 254.8:16.48 4.743.630,üO 01.1)63.103.0& 263.257,77 5.2.0.3Gl,U "

. il z
c~

2().695,22I 807.004,64, 8.324.120,77 ÓOÓ.707,74 8,82(\.828,51¡ U.111.420,lO G26,t02,üO. U.637823¡lf> ~

AlUlITRIOS MUNICIPAI.ES

Sohre t'1 I'cndimiento de Ins explotaciones
industriales y fOlllcrcialcs de las Com
pnñias unónimns y dc las commulita
r135 ])01' acciones ,~o Rrnvadas con In
contl'ilmeibn indusll'ial y do cUIl""·"lu.1l 687 r.l6.161 2.231.201 680.7.i7.:JU:J 4.034.867,5,[ 213.f>3fi.19

1

li.148A02.7:l r..ts223S3.7Q

e,,,I .~
~l'.,...... .un /M,j •



Cuotas de repartimiento mUnicipal cuya
247.102.13cobranza correfiponde al Estado ......... 22.188.24 • 22.188,~U 238.M4.4O 8J547.73 260,7i2,M 8.547.73 ~69.~.37

Arbitrios de corneter excepcional y ex-
traordinario ...................................... '166.080,87 • 11S6.0aO,87 2.327.322,63 10.035.00 2.338.287.63 2.4830'03,60 10.965)00 2.404.368.60

PARTICIPACIÓN EN Ct:OTAS DE GONTlU»UCJO-
NRS DUL ESTADO

Cuot9s del Tesoro y recargos munici()oles
sobre la contribución terl'itOl'illl corres-
pondfénte a las fincas enclavadas en la

1.339.517.17 10.9&0,64 1.328.M6.M 17.390.183.48 "3.070.40 17.863.21)3.88 18.721>.700,66 t6U09.86 19.191.8l0,61zona de eosnnehe................. ~ ................ ti

6.686.649;!2 69.832,68 6.76M81.80 62.910.163,58 3.967.297.74 66.877••61,32 69.606.8U,80 4.0a7.130,32 73.638.943,12

.

~
n

So
p.¡
(';)

~
~
0.0
"

Ze,
?
~

~

~....
tri

t
~
ce
~

~
~o
r::.;
e.
n
o

~
SlO",:

<f9.::s
~

fJ



NUMERO I

RESUMEN· de los ingresós IIquidos obtenidos por va.lores dé las contriburlOnes, rentas e impuestos durante 108 meses de EI)6ro n Agosto de los eiercioiOl de 1930
al de 1934. con inclmi6n de los realizados pór ,esultas de ejercicios carraqos.

9.673.000,00

~
1:1),
Q,¡.

::1.
Q,¡

,~:
24:).768.304.20 . =..

3.

241.210.2&,34.
]]6.795. 46~ .67
20), 892. 220.29

1.302.'?84,08
16O.1163.080,QO

2.210.2112,32 ! ~
ll. 21)0. 8li9, 16 .
1)4,,81.082,]7 I ~
23.10\.228,36 0--4
2.002.083,18 ~,

34.233.071,02 rs·
3lI3.670.78 ' a

315.128.2811,24 t:r.
80.618.914.49 "1'
23.660.2IlU.3D ~

3i.802.73J.47 ¡ ...-

243.6113.027.88 c.e
2i1.878. ]88.26 ~
11.694. ]4li ,53
4.&4<'>.488.84 I

32.966.4';8,26 ~
207.7119.664,18 1:1)'
22.211, J46.05 n

208.127.800.00 (1l

151.137 .IÓ8 .1¡0 Ea'
1) •

4.079. 7~2.39 g;
8.130.61.10,82

226.8;0,10
188.~03.880,16

••103.J8Q••IO,e4¡~
200 .500.000 .00
16.IH1.4b7,8'
1l.602.UlJ4, ~~5·

2.8;••606.~63,39

'90.000.000.00
378.U7~.34

•
2.1I7LOOO.100.80

t

• ••
2.386.430.D~7,U2

•t
t

230.960.307,92 233. I:lfUl .506,07 244.302.071.80 255.252.1:69,70
113.2M .lI:':2,12 llO.530.1l8.13 113.4"2.2:20,23 1I9.4l7 .801.29
309.769.149,30 322. \1M. M6,07 202. a3a. 059, in :D8.11l8.017,2l

136.)4 UIM.76
10•• 469,91

143.U68.918,27 H7.844.8i4,66 13J.907.402.00
4.028.484.04, 4.lU1.29ó.óS j:;.930.U31.tl2 2.3liJ.3li2,8U

]3.1:24.5911,48 ·11.5'7.1l.'Hl!l,12 ]2.~D2.tl3. ,26 10.740.486.79
49.525.848.20 55 •.287 .¡Ol> .(14- Ií1.796 .837,? 1 53.6~f1.636,28
lU. 513 .23(1.22 liU1I3.2.fI,22 :':1.4]0.184,117 23.1J8.->01,11

v » "& 1.6IJO.287,61
i16.481i.IOO.58 ~.O63,217,75 JlI.85n.877,25 43.695.6'74,47

7v5. lIlO,30 6:\1"951,87 .6.tl40,oo 4!'O.D15,38
408. mil. 165.04- 33:'). 691.818,{l4 ~36.507 .987,70 310.000.574,R8
7fJ.883.3111,',3 l:l1.14f.lU7.tl8 1I0.7l5.76'1,ol 85.020.088,43
2t.46'l.8R::l.0!l 22.71J3.0ti6,3W 25.640.377,40 30 8J2.R31.2:i
42.68i.65I,73 38.927.302,40 :'7.235.346.00 :,9.2;}5.210,76

238.U07.859.46 2~1í.t18J.8Ió,70 22S.40lJ.lóll.45 20) .432 .688,62
l:!7.263.930,45 28.001.6'11,85 27.000.890.69 aO.2t.6.fili',54
3 040.6:40.11 3.296.631,10 4.4~!L849,li5 11. 437 .56l1.00
6.363.9l4,7J lío 641. 601,00 f,,6~8 065,56 5.241.23lí,83

" '1 16.357.3,1.00 31.813.20&.10&
205.1 32.1>80.96 200.764.737,42 191 .938. 7l~.19 215. 35.060,14

26.1M.ROO.78 l!1i. !S3l.292 ,40 ~ IUI37 •245 .46 23.960.6117,43
22ó.74~.070.00 221.71)7.63 ,00 208.fl09. ·180.00 210.o16.398,00
100.50':l.~611,68 lOij. 78.1.06J .6U . 141L8RO.337,12 IIS,j.( 27.294.40

• JI ~ ~

0.878.448,2i 7.6 0.160.70 7.024.071,64 D.037.~84.211
Y.?1n.{l88,3~ ~ 12.t11U.741,48 10.64 ~ .873 ,88 10.1911. 10::1,06

181.241.2' 194.449,61 2W.472.U6 ~46 7~7.77

84.3JU.883,bl 134.473.651,10 190.23l.o>01.58 171).6~)7 .442,!7

-_.---,-
·2.412.609. :UIS.08

ORDINARIO

VALORES DEL T850RO

RECURSOS BXTRAOn01NARIOS

PRESUPUESTO

,~

I ~O........: ---------------I~---:-,---lc~.
• , D3 o I 1 9 a 1 1 lila Z . 1 9 8 I 1 9 a , , §.

~
ll,}. :

<J,9.
::s=
8Contrlbución terrilo¡laJ , t .

Idem indll-strlqJ , .
Idem de Utilldaaes , It-I.

Idem '8Gbl'e la rento 41 ••

1m puesto de derechos reales 41 •• 41 41 ,.

I_tem de nlinas......................................... . .
J.ICIU Ge p~~o.s I t .. , ••• t •••••• ' ••• I I It 11 , ••

Patente n" :innnl de sutonlóvUes "•••• " .
Contrl!>uetón concerlada con las provincias Voscon!(lldas y Navarra .
impuesto sobre la circulación de billeles del Banco de ~spañ8 .
Participación del EMnrlo en los benelicios deJ Bunco de España .
Idem id. en los idem del llaneo Hipolecario .
AdUAnas ••••••••••••••••••••••••••••• " .
Azúcor ...•... "..•• " ,. .
Alcollol '" l" ••••• "1" , .
TI'ansportes por vlas terrestres y Ouvloles ..
'fimbre dE'l E.:;ta.do~ _ .
Ga'S.. e~ectr¡c¡dad y carburo de calcio.•.••" .
Cerveza Il" •••• I., .. I ••• ~ •• · •••••• ~ I .

PóJV{U"O y mezclas explosivas, ~ ..
GasolinB ••• 1 ' "1'" l ••••••••••••••••• 1 •• 1 1 ••• f II .

Tabacos .
CerIllas .•.••••• 1111 1. tI " " 1 , .

Loterias .
Petróleos .+" " 1" , l "1"" .
MInas de -Almadén." ~. , 1- ••• -.: ,,~••• , .

Reintegro de anU,Jpos hechos II las Compnfifas de Ferrocarriles ..
Cuotas mllltares y multas , ..
Reintegro de anticipos hechos a la Prensa periódica ..
Los denlÓS recursos ordinarlos "." u u.t ..

Producto de negociación de obligaCIOnes deJ l'esoro ; .
Idem de deuda emitida para gastos de. PoliUca socia) lnmobillaria ..
Idem de Idem id. para.. piAn nacional de cultura .
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38.1H7.425.22 38.673.300,61 45.870.860.41 47.233.431,22 45.8~0.32a,M

9.363.848,74 6,012.960.71 9.1M.840,80 11.1l7.460,'17 8.601,808,96
21.()31.00J,70 21. 778. 'l30.33 22.281,280,20 ' 24.493.680,67 19.191.810.61

68.012.864.'75 66.465.071,65 77.307.005,.1 .82.844.1S83,66 73.633.043,12--
2.412.609.S16,08 2,386.430.987.~2 2.07J.OOO.lOo,SQ 2,874.606.789.99 2.763.]86.428,64

68.913.864,75 66,465 •OH, 65 77.307.000.41 82.84••~83,66 73 .63~ .943.12.
2.0G7.4G).346 l 952.4Bl.ú22.17Q.83 2.45~.Q98.069,67 8.048.3U7.106,30 2.826.820.371,76

':" (, i" F--:----~-
, ••• J >' ")

RECURSOS MUNICIPALES

RESUMEN

ONlLBYACION.-Uueda Jujeto el presente eitadQ • Jas alteracIones que produzca el examen de las euent~J re8p"CJJ4VII•.

Rec1rgos sobre las contribuciones deJ Estado ..
Arbitrio! ruunicipales I t+., 14 I 11., .

Partlclpación en los cuotas de ContribucIones de} F..stodo ..

tng\'esos pQr valores del Tesoro.-Presupuesl'l Drdlnorio .
lt~cursos mun Iclpu,lcs 1 •• "' 1,.."" .
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Pagos liquido. verifll)adof durante 101! meses de Enero 8 Agosto por cuenta del presupuelto en ejerolclo 'V por resultas de 10l' deflnItlvlmente MfTadOl.

NUMERO lo

W
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~
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SES DE ENERO A JULIO TOTAL DE LOS OCHO MESES
;-

ReRullllB
~U'l'A["

l'rl!SUI'~Cito ResultRB
TO'l'AJ.ide ejcrcl('!OB de ejercicios

cllrralloB do 1[131 ~rrado8

1.012.075,05 1. UH .¡mi,S? . l.IO! 975.87.
~ 5.00:.J.OLJO 00 ó. '.m3. 3a3,33 t 5.833.333,33 I

IO.V47.832,70 40ó. 20J.201J,0· 345. 4!la. 74.j,a1 111,741.800,10 467.235 ,óI)l,41¡
t 14J.07J.200,Ob 173.533.766153 t 173 .5113. 76t1.53

127,88 79j,52ó¡1;¡ 911J.030,73 127,~~ 919.1581°1

:;06.~80 81 776.930,01 6oo.0H,46 3H.li41l.&3 944.501,00

11 . 254 .641,39 66:t.86~.936,8¡¡ !i27 .634 .Sütl,23 11~.086.4S0,61 63fl.nI. 376.84

1 I
fIlH.881,70 17.245. ]01.00 24. 127.7fl:i,1i7 000.278.44 25.117 .0~2,01

212.508,67 2.085. ?53,St 2. 228.1~.7,36 212.508,67 2.«O .0"6.03 ¡
7lI.5:i827 27.00S.060,08 ilI,36:J, 737,20 716. [,/)7 ,53 32.080.':04,82,

28.081.360.] 1 201.~ 27.477 ,7u iD6. 535. >ló7 ,86 29.UO .810,64 226.439.268.50 .
13.5UO.lGO.ü3 109.4113.414,71l n". 472.33li 01 13.614.70400 133.0S7.0iO.ln
6.425.73(1,UP. 120. ::51.885.0~ 135.ÚH.B21.5ó 6.622.198.82 142.137.020,'!7

3:J.470.5]8.17 3oo.805.861,8lJ 376.330.787,16 a3..5:J:LB68,1i2 409.864.655,78

6.747.103,80 146.814.071,80 165.137.614,93 6.878.1)64,31 172.016.170,27

1.978.400,21> 31.495.60).3~ 30,973.412.59 1.904.601,44 :U.968.074,O¿
l.ó73.5U5,llS 51.3fJü.52B,2ii 62.04.7.768M l,69il.051,20 G3.746.8HI,03

970.llill,67 ti. 665.290.44 1:l. 111. 15ó,8, Oh 1. 309,67 14 .092. 465,54
'1 fí¡) • \i:JO,ti,) 71. oaa.083,6;, 82. UfO. 7117,1l7 760.202,23 ~3.440.!1O.20

21.108. óDO,llJ 48. 712.8 ~7.511 32. 32l>.! il}:l3 21, L12.411 ,40 53.431.557,73

.,
7•\}11. (}¡ll,57 7ó. B48.saZ,38 81.587.7-16,41 7.945.118,81 89. 532. 80;",,22 (

5.198.171,70 261i, 508 •207,2t :?1I] .6jl.4l~f,,15 5.498.171,70 297.129 636,80\

118.019,50 3.1\36.S:l5,21 :l. 766. 3U3 42 118.010,M 3.8IH.322,g.S!
¡) J .071. 1911.7 J 3.071. H19,71 ¡) a.071.199,71

G.MB .678,33 filio 7O~.7~\}.36 01.1,200.410,30 5.572.000,19 04.778 .!íOO.5f!,
'8.71al ó7 1.005.742.W> 1.UIJ.368.M 49.460,32 1.168.8HJ·161

. 14.804.0°1 •
t· U.80l,00 • . 14,,804,001

.. , 21,474.82 . 22.1BJ,15 " 22. 183.1ul

I

EEN EL MES DE AGOSTO EN LOS:\1
-

l'rúlllll"IÚB; o R('sultos
·.rOTAI, l're!UIJllc:'to

de eJúrclri<JS
l1e 1'.131 cúrrndllB tlo 1934

181 !J!)¡).92 • ,81.f99,9~ L012.9jo,Hi
, 1l33.:J::i3,33 1) 833.33333 5.COO.OOv1OO

60. ~ 8.271l. 3 793. L73,40 51., 32.2;j::!.33 29ó,2M.4, ,3'j
24.517.liOO.45 ~ 24.517.óGO,4i 1~9 .076 .206,08

I
1~3,6~3,4S t 12:1.633,48 711:i.3Ji)lli

;
]30.7,4.66 ~7 .866,82 168.660,48 469.24fl80

, 7,j.Ü2J.üOO,77 831.839,22 76.857. 439,Ul' 41H .liOO .205,4t

)

7.8~4.:l1'4,36 3!L al}(i,O;; 7.872.791,01 11}. 2!)3. 300.~]
3 ó.]Ul,IO 1) 355.19::U\; 1,873.245.17

4: . 11 j1j. :J35,4~ 4.009,211 4.1J81.33!,74 26.mn .4Ul.H]
23 ,O~9. ;~'¡O.:d \ 22.411,: 3 24 011.7UO,74 173.446 .IL8 65
:!~. (,BO. O!1l.75 M.53!,:"7 2 .823.026.12 05.903.2·15 16
21.ti8S.070,48 ltHi.45h,S6 21. 885 .131) 3~ 113.82t1.14!.í,v7
42.uü5.44344 UJ.3l)lI.45 4~ .l68. 703.81., :J33.425.3t ,72

~5. OíO. 647.02 131.460,45 25. ~O '.107,47 140.066.067,bl

I
1.456.f80,51 lO. J02,]{) 1.472.472.70 29.617 .l92,07
2•. 5U135 51) 1~5. 45tll ll 2.380.2111.7{ 411.792. 033,l,{)

7.1::'5.0:,:'5.10 2.150,00 7,427 •17:i, 10 5.686 .1:W,17
. J2.~Il\.ó 397 2li2,60 12.Htl.h211.fi7 j(l.~7a.144,UO

4. '/ 20. Ht8,llli 3.8i1.21 4. ;24.710,17 27. tlO} .2ói ,a7

13.650.C05,60 33.427,24 13.684.03l.84 67.037.140,81

31.6; l. 4211,5lJ 1) 31. e21 .429.:i9¡ 2Jtl.Ol0.o::m,üü

247 .4S7,~7 1) 247.4.·7,77 J.úHLS15,05
1) t ¡) ;$.07I:HIlI,71

8.Ü76.2L9,SO lJ3.411,BIi 8.971>.7Il,22 50.280.111.03
102. 3~O,7t> 736,75 lOa.07a,M 1.017 .0~1J.(nl

r¡ , .¡) 14.8N,úO

. 708.33 • 708.33 . - 2L474.82~

OHLllJAClUKE~

IHIL 'BSTADO

Ilcclón 1.·-Presjdtl· cia de la Repú
bUca .

_ 1."-Cámara k~islatjya .
_ . a."-Deuda ptlhlka .
_ 4."-Clases pC'i\ as .

,_ 6."-'J.'ribunal de C'Jentas de )
RepiJblica ..

6."-Tdbunal de (JarRnUa
Constiluc ¡onalcs ........

OBLIGACIONES GEfI~ERALES

J)E I.OS ORP."RT"MR~ -.OO,!! ·,~IN:r;'fImlhLES

ileclóD l.·-i'I'¡;sidenci:l. del Lonsej¡
tie ~ti nislros .

4I,.'-Mmisterin tie Estado .
3.'-Jdem de Justicia .

- 4."-Jller. de la tiucl'ra ..
b."-l~"M ~e ~tar1na .
6."-ldellJ de la 1I11bern3C'ion

7.·-ldem de Ourás públicas.
1I.·-ldrlll de 11lSlnll'~1lI1l pu

hile.• ~. 1\"11<1' \r'll'~

9.·-Idem de Trabajo, Sllni
dad y Asistencia pú-
blica ..

lO.-Jdem de Agricultura ..
l1.-ldem Industria y Ca-

lllel'cio " .
12.--ldcm de Comunicaciones
13.-Itlcm de Haciclllh.. " .. "
H.-Gustos de Ins Contl'ibu

l'IUI\'~!l ) lit'llla" Duull
C'll!- •.. • ••..

15.-Plll'licipaeión de Corpo.
raciones y Particulares

l6.-Ael"Íon de Mal'fUccOS:
Pr'esldl'll<:J:J .
Minislcl'io de Eslado .
ltlcm de la Guerra ..
ldcm de Marina ..
ldem del a Goberna.

ción .
ldcm de Obras publf·

cal ..

,
f·-,
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EN EL MES DE AGOSTO EN LOS MESES DE ENERO A JULIO TOTAL DE LOS OCHO MESES

1'leJUllllc~to R~U\1I1R -rO'rAL
1'~-)!JUpIJC~IO nesullo8

TOTAL
!'resupucsto ReBultaR

TOTAl.de ejercicios do ejercicios do ejercicios
do 103l cerrnclo8 de 1034 ecrrlldos do 1004 cerrados,

lñoJas en
identaJ ... 060.463,44 560.463,44 1.132.926,88 1.132.0l0,88 1.6VU .390,32 1.090.390,32
l'xtinguir
lanllmlos................ 2.180.79823 24,07 2.180.822,00 12.701. 411?,86 86.072,10 12.788.402,01.\ 14.882.229.00 '\0.900,77 14.060.250,86

-
311.084.456,01 2.478. B63,42 313.li63.420,33 1.tl35.tO'J.687,82 2017.807.431,03 2.183.307.110,45 2.2i\}.tut,lH,73 250.376.30lí,05 2.406.870.630,78

...ES

iones del............ 2.UIO.770,Ofi
~ 2.610.77906 45.710.!l'lO,98 • 45.719 .370,08 48 .330. 150,04 o 48,330.150,04.............. (;tj9 •202, Hl • 58U.292,19 7.641J.3U7,81 I 7.619.307,81 8. 238. 61JO,OO t 8,238.690,00

IS contri-
24.504 ,79~,031.. I ..... ~ ......... 1.0Uo,O·1 • 1.005,04, 24.507.700,UIJ • 24.503.700,9U 24.l'í04.796,03 •-3.::'01,100,2!1 t a.201.1116,20 77.872.46IJ,78 • 77 .&72.4G~,78 81.073,636,07 • 81.073.630,07-

J

I •• t • ~ ........ 311.084.456.91 2.478.lJ63,42 313. M'.l. 420.23 1. 'IS6. 4011, 11ll1,1l2 247.807.431,03 :1.183.307. lHlAIi 2.2411.~tll.1H,1a 2~O.376.3lJ5,O()2.49tl. 870.530.78
~.. . •• ~ • t 4 •• '. 3. 201. 1liG,29 $ 3.201,166,29 77, B72. 409,78 • 77 .872.469,78 81.073.636,07 • 81.073.63a,07-314.285.623.20 2.478.l63.42 316.764.586,62, '1.013 ·~8~,láj.60 247.807.43l.6,) 2.261. ]70.589,23 2;, S27 .tlO?, 780,1l(I 250.376.395,05 2,577 .044 .17lí,8G .

-

RESUMEN GENEHA

RECURSOS Jl,fUNICIPA'

Recllrgos sobre las contrillU
Estado , ..

Arbitrios municipales .
PnrticllJUclón en Cl1otm; de

bueloues del Eslado.......

Oblignr.ioues prcsupuestlls.~
Recursos municipales ...... ,.

Sección 17.-Poscsione!l esp
el Arrien O~~

18.-·0bligaciones u
de ]05 Dcpa
ministeriales
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1.182.966,36 1.195.012,89 1.104.075,87
1

1'-'
1) 1) » 01

5.688.716,09 Ii.833.833,31 tí. 833.333,33
572.147,066,57 533.768.978,30 457.235.551,41 Z
165.006.285,28 170.194.792,27 173.ó93.766,53 S.

774•'102,07 915.815,31 910. M8,OI ;J.
ti f.I 944.69J,0I1 8'

744.85D.43G,31 711. 008.432,08 630.721.376,84 t:r
looj
~

¡....l

c.o
18.6li4.102,92 21.0l1.78M3 2li.1l7 .982.01. ~
5.113.853,66 8.328.866,48 2. «0.946,03

26.652.087.00 31.585.235,17 32.080.294.821~
t ~ » l»

211.096.803,33 244.103.100,42 226.439.268,60 (":,.
133 •.122.768,66 159.246.224,12 133.087 .040,91 ~
]32.066.249,35 224.917.470,66 142.131.02Q,37 JlJ
357.826.590,96 430.040.241,OI:i 409.864.655,78

Q.,136.151 .0/10,18 172.288.350.05 172.016.17027
~14.543.Q31.21 32. 7!H. 303 lú 32.968.074.02

28.554.917,40 78.212.061,70 53.746.810.93 ~
i , 14.002.465.54 ~.
r, ~ 83.449.910,20

~32.0/10.745,26 31>.074.460,03 53.437.557,73
88.911). 5M,23 9O.a96.84li,31 89.532.86G,22

270.829.414,95 200.827.488,71 297.129,636,86 '11l0.253.MO,42 75.326.567,43 72.D3D. 829,58
3.42U.135,:n 1.135.846.38 1.690.300,32 Z

3/).962.300.73 lD.794.8IUl 14.969. 2215.81l C:n

75.953.107,22 1.119,405,50 o 8
1117.585.226,70 10.613.803,26 • .

W
2.624.279.076,41 2.644.715.400,33 2.4.00.f.70.5S9,78! ~-

o

9

9

(1

64

6
O
2
6
4
'4
D
7
5

7
3

65
2
2
5
1

19 3 ti 19 ~ ¡

l) l)

5.40S.33324 2.312.400,06
1.315.20428 3.646.431,35

, 585.305.003,63 579.332.962,80
86.454.627,55 91.186.130,08

107.472,35 »
, l) l)

.---
678.640.64105 676.478,024,19

20.731.664,67 12.SM.376,
1.530.934,10 5.320.1681

, 21.522.812,86 22.770.524,
, 39.112.317.65 38.20B.6M8
, 267.082.918,42 274.473.792,
, 166.737.403,47 162.1'i44. 9111J

161 .065.97'1.24 139.728.192,
, 279.575.862,17 283.013.917.
, 103.720.979,61 110. 516. 762~
• 21.706.57377 28 •544 •653.

· 14.956.497,08 12.562.015.
, 1) 1)

· » l)

· 26.801.879,08 211.472.708,
• 83.919.115,53 91.853.016,

310.050.118,35 844.000.016,
127 .921. 353,38 nO.404.274,

, 1.681.637,44 2.441:1.447,
20.828.469,81 25.066.154,

, • 38.102.641,_
J) ~

2.339.387.1M,68 2.897.832.363,19-

NUMERO 4.

t'HE3UPUES'l'O OHDINAIUO

l)ULJOACJONKB OH LOS ORPAUUMF,NT08 MJNI8TBRlALIB

"IBr ~3ACJONKS GENERALES DI':L EBTA.DO

ItcGl6n ..--Pregldenc:& del Consejo de MluI6tros•••••• ~ .
Id.m 2·-MiJ'isterlo de Estllflo .•••••••••••••• ' oo 10 oo .
IJtlm i.G-Miulsterio de Justicia:

Ub!lgac~oDee civiJ4"8. " ., ,." .
ldem eolesl!.stioa8 •••• 1-.. • • ••• , •••••••• , , •••• t •••••• I •• , ••••• t •••••••

ldem ·-M: liBterio de Ja Guerra •• , lO .

liftm ó,a-MiDlstorio de lI'1arln8 10 .

L:lem '.·-Minlsterlo de 18 Gobernación•••••••• , •••••••• , .
ld~m 7.' -MilliRterio de Obl'as pdb'IQRS•••••••••••••••••••••••••••••••••••• oooo ••••

ld.m M ·-MJBisteri~ de lBstruooión pObllca y HellaF ArtM oo ••

Jd",m U;'-Minlster1o de I'rabajo, l:5anidld y AslstcDI,a p(¡blica, 10 .

~,der.. lO.IL-Po11nistel'io <.le Agl ¡cultura•...•••••••••••••• o .

l~em U.I-Ministerio de Industria y Comercio ••.•••• l •••••••' 10 ti.
Ideul l.l.6-Ministerio de Comunicaciones .••.•••••• o o .

ldem 13 - iliuI8terlO d.:- 11aoiaDl1R ti ••••••••••• ti ti.

ldem,14.--liastOB de las Contribuciones y Rentas pl1bllc88 •. l' 10 •• o •• o .. o' •• o , ......

ldem 1ó."-Particlpaclón de CorporacIones y particulares en in~re808del EBlado•••••
Idem 16.·-Aooión en MarruecoB ~ 11 .. ~ .

Adom .7.·-Poseslones esplli\olas en el Aldoa Occidental ••.••••••• , •••.... , .• , ••••••
Idtlm 18.a-Oblhl'aclon~!'11 pxtlOll'ulr dolo!! l)epartamE\nto8 ministerlalP8 .
Jdem AJ.a-Subsecretarla do Comunicaciones ., ••••••••.••••••• 0 ••••••••••••••••••••

Idem :lO.'-ObligaoIones atraslldas de orlanl~D1os aut6nomo .

RESU~mN de lo!! pagos Ilquidos verificados por Oblip:ar:iones generales del Estado y de los Departamentos minisooriales y por recurBos muntcipalee durante 109 mes~

oc Enero a Ago:'\to de los elcrCIClOS de 19:30 al de 1934, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

.eeol6n 1.1- Prer!<lencia do la República .
Idem 2,.-eI1~Rl{cBl lo ..

lde¡n 3.&-Cámal'b .l,ogi3Jativa JI •• ~ l'" , ••••• 4 ..

Id'9m ".·_j)OU'~H uubJiCB , I , ••• " •••••••••• ,. t .

Idem 6.·-CJa~Gspasiyas.. . 1 •• ' " "._

Idem 6.a -1'ri "unal do (;\.¡¡ntlls de la Rep(¡bllca .•. , , ••••••••••••••• lO .. l.' , •• ,.
• Idom 1,'-'l'rlbuual de t~.r:InUafiConstitucionales .



1980 193 I 1932 19 33 1934

,

REOURS08 JlUNJCJPALRS

Rooargf'B sobre 1011-contrlbuoioneB del Estado••••••••••••••• 0 o 0 ••••••••• 0 ••••• 0 •••• 0 o 41.335.24D.M 4~.61U.3D2.1IO 47.447.318,M '7.365.911 ,84 48.330.160.04
Arbitrio. munloipales •••••..•• lo' .................................. t ........ t • ., .............. t •••• 12.101.084,83 4.'79~.712,6ft 12.487 .621,24 tO.fi62.2<l'7,OS 8.D38.600,OO
Participación en cuotas de las contribuciones del Estado••••••••••• o o •• ,. o •••••••• o •• 10.681.1'74,50 20.410.031,66 24.300.226,75 26.605.159,56 24.1>(K.'198,03_

'73.107.008,87 87.859.136,80 84.277.081,54 84.733.278,42 ...07••1l36.'"I
RESUMEN GENERAL

Obligaciones preDupu8st&S ....... ., ................. I ......................................................... t 2.339.38'l.155.68 2.397.832.363,19 2.624.270.976.41 2.644.'115.400.33 2.498.870.539.78
Recursos municipales .. , .•• ".................. 11 ............................................. " ................. 73.107.508,87 67.850.186.80 84.2'17.081,64 84.733.278,42 81.073.686,07

- - -- --
2.(12.494.664,55 2.465.691.490,99 2.708.657.037,95 2.720.448.687,75 2.67'7.944.176,85

I

OBSES'UOlÓN: Queda 8ujeto el prll8ente 6Iltado 8. las alterltOiones que origine el examen de las cuentas definitivas.
.Madr d. 30 de SeFti<1mbre ue l00oi.-EI Jefe de la Secci6n, J emoudo Duque SBDlPa)70.-V," 11,°1 EllnterventQr general, Adolfo Sato HonlAn.
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:Anexo único.-Página 566 20 Noviembre 1934 Gaceta de MadriO.-Núm. 324

renta y un años; domiciliado última
mente en San Salvador del Valle (Viz
caya). Barrio de la República, y cuyo
paradero se ignora; comparecerá. en
el ténnino de dos dias, en el Juzgado
miJitar eventual de la Plaza de Bilbao.
ante el Juez instructor D. Pedro Fer
nández Ichaso. según lo aeordado por
dicho Juez en ('ausa qlle instruye; aper
cibiéndole que, de no comparecer, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar.-Bilbao a 30
de Octubre d~ 1934.-El Comandante
Juez instructor. Pedro Fernández.

JG--4134

8.068

BOSCH PATUVI, SalvaiJor; última
mente avecindado en Calella y sujeto
a causa por los sucesos ocurridos en !a
noche del 6 al 7 del actual; compare
cerá, dentro del término de quince dias"
a partir de esta fecha, en }(ataró, 'en
el Juzgado militar. ante el Juez instruc
tor D. Antonio Duarte Angoy. Tenien
te del octavo Regimiento ae Arti!leria
Ligera, de guarnición en esta Plaza;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Matarú. 31
de Octubre de 1934.-EI Teniente Juez
instructor. Antonio Duarte.

JG--4138

8.069

C.UI.O\RASA ALBERTOS, Juan; hijo
de Jost! y dc Catalina, natural de Cau
uete. prov:ncia de .'\llJacete. de estado
cal'Xido. profesión agricultor. de trein
ta y cuatro años de edad, es de estatu
ra alto, .pelo castañ(), muy daro, del
gado, ojos claros pardos. poca barba.
nariz algo aguileña, viste chaqueta, a
\-eces destocado y otras gorra; domi
ciliado últimamente en la calle del )fo
to, de Cau<1ete, prm.incia de Albacete;
{)rocesado por el delito de agresión a
tuerza armada; comparecerá, en téI"lni
no de diez <has. ante el Juzgado de
in¡;trucción militar dd Capitán D. Luis
Re<:uenco Gómez, sito en los locales del
liobierno (;ivil de Albacete.--Albacete,
6 de );oviembre de 1934.-El Juez ins
tru{:.u.-, Lu;s Recuenco.

JG--4185

8.0íO

C.U1ARASA \'ARELA. José; hijo de
José y de )IaLilde, natural de Caudete,
provincia de Albacete, su estado casa
do, profesión panadero, de cuarenta y
tres años de edad, es de estatura regu
lar. delgado, moreno, barba poblaua,
pelo negro un poco canoso, ojos par
dos, nariz fina. voz ati.plada. viste cha
queta negra y pantalón de color; do
miciliado últimamente en la calle de la
Rambla. números a y 7, de Caudete,
pr()vincil. de Ai"at'Cte; proccsaC-l por
el delito de agresión a fuerza armada;
comparecerá, en tl:nnino de diez días,
ante d Juzgado dc instru~ción militar
del Capitán D. Lu~s Recuenco Gómez,
sito en los locales del Gobierno civil
de Albacete.-Albacete, 6 de Noviem
bre de 1934.-EI Juez instructor, Luis
Recuenco.

JG-4186
8.071

CAMARASA VARELA. Miguel; hijo
de Joié y de Matildf:, natural de Cau~

dete, pro\-incia de AIbacete, de estado
casado, profesión jornalero, de treinta
y seis años de edad, es de estatura
baja. cuerpo regular, moreno, cara re
donda, ojos pardos, pelo negro, barba
cerrada, J.laríz regular. viste chaqueta
y gorra y a veces sombrero negro, do
miciliado últimamente en la calle Moto.
número la, de Caudete, provincia de
Albacete; procesado por el delito de
agresión a fuerza armada; comparece
rá, en el término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción militar del Ca
pitán D. Luis Recuenco Gómez, sito en
los locales del Gobierno civil de Alba
cete.-Albacete, 6 de ~oviembre de
1934.-EI Juez instructor, Luis Re
cuenco.

JG--4187
8.072

CA..'\'TERO GO!':ZALEZ, Antonio;
apodal!U "Calza", hijo de Miguel y de
Ana María, natural de Caudete, provin
cia de Albacete, de estado sf.)1tero, pr-o
fesión jornalero, de ,-einticinco años d~

edad, es alío, cuerpo regular, ba:-ba po
blada, moreno, pelo y ojos negros, y
viste chaqueta de color y gorra; domi
ciliado últimamente en las Cuevas de
Santa Ana. de Caudete, provincia de
Albacete; procesado por el delito de
agresión a fuerza armada; comparece
rá.. en el tennino de diez días., ante el
Juzgado de instrucción militar del Ca
pitán D. Luis Recueneo Gómez, síto en
los locales del Gobierno civil de Alba
cete.-Albacete, 6 de l'loviemol"e {ie
1934.-EI Juez instructor, Luis Re
cuenco.

JG--4188
8.0í3

CARBALLAL DIEGl'EZ. Francisco;
hijo de Aquilino y de Crísanta, natural
de Chaguaroso, Ayuntamiento de La
Mezquita, provincia de Orense; avecin
dado U1timamente en su pueblo, y cu
yas señas personales del mismo se .des
conocen; comparecerá, en el término
de treinta días. ante el Teniente Juez
instructor del Batallón de Cazadores de
Africa. número 3, D. Fernando Garda
Moreno. que reside en el Cuartel de
Santiago, de esta Plaza. a responder de
los cargos que le resulten en el expe
diente que contra el mismo se instruye
por haber faltado a concentración para
su destino a Cuerpo; bajo apercibi
miento que, d'e no efectuarlo. será de
clarado en rebeldia.-Melilla. 2 de No
\'iembre de 1934.-El Teniente Juez.
Fernando García.-El Secretario (ilegi·
ble).

JG-4171
8.074

CARRE~O PEREZ, José Maria; hijo
de Andrés (difur.to) y de María, natu
ral de ~acimiento, provincia 6e Alme
ría, de estado solterl'>. Drofesión elec~

t.icista. de veintisiete años de edad. es
tatura regular, color moreno. pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos _legras, nariz
regular, Loca reg:llar, barba negra y
reguLr, no ticl.e señas particulares,
vi~te traje úbscuro ..:on pequcüas rayas
blancas; domiciliado últimamente en
Madrid; procesado por el supuesto de
lito de intento de asalta a la fábrica de
Product'\, QUBniccs y poblado de La
Marañosa; cOIll1Jarecerá, en el ténnino
de quince días. ante el Cor')nel Juez
instructor de la Escuela de Equitación

militar D. Manuel Alcázar Leal. en M.
tamirano, número 36, tercero, derecha;
bajo apercibimiento que. de no efec-

. tuarlo, será declarado rebelde•..,.-hio:
drid a 6 de Noviembre de 1934.-EI Te
niente Secretario. Bernardo Abadia.
Visto bueno: el Coronel Juez instruc
tor. ~anuel Alcázar.

JG--4liO

8.075

CASTILLEJO, Antonio; con domici
lio en Madrid. cille de Antonio Calós.
número 6, tercero C (Puente de Va
llecas), conocído en la F. S. L. (Agru
pación Sindicalista de Madrid). pro
cesado por el delito de seducción, in
duccién y excítación a la rebelión,
en causa número 339; compareceri, en
el térmíno de veinte días, ante el Juez
instructor, Alférez de Infantería don
Manuel Dasít Gayete, en el local del
Juzgado, Cuartel de Santo Domingo.
Caja de Recluta número 20, para noti~

flcarle su procesamiento y prisiÓn.
Encargo a todas las Autorirladf;s su

busca y captura. p.aniéndolo a díspo
sición de er.te Juzgado, en la Cárcel
Celular de esta capital.-Vnlencia. 9
de Noviembre de 1934. - El Alférez
Juez instructor. Manuel Dasil.

JG-418n

8.077

CAYUELA GARCB., Antonio; natu
ral de Vélez-Ruhio (Almería). hijo de
Fernando y Ramona, de veinticuatro
años de edad. de oficio carrero, :)in
más señas; comparecerá, en el térmi
no de treinta dias. contados a partir
de la fecha de la publicación de esta
requisitoria, ante el Teniente Juez del
Regimiento de Infanteria numero 2,
D. Francisco Oterino Martín, para
responder a los cargos que le resultan
en expediente que por deserción se le
sigue; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, será declarado rebelde.
Granada, 3 de NO"iembre de 1934.
El Teniente Juez, Francisco Oterino.

JG-4136

8.078

DIAZ, Manuel; vecino de Revilla de
Camargo, de oficio zapatero. ignorán
dose las demás señas particulares;
comparecerá. en el término de ocho
días, a partir de la publicación de es
ta requisitoria. en el Cuartel que ocu
pa el Regimiento de Infantería nUm~
ro 23, ante el Comandante Juez, don
José García Vayas. a fin de deponer
en la causa que se instruye contra
Alfredo Mijares Arce por el supuesto
delito de rob.. de ex.plosivos; bajo
apercibimiento de se: declarado re
beld~ si no lo efectáa.-Saclander 3.

6 de Novieml-re de 1~34.-El Coman
dante Juez, José García.

JG-4179

8.079

DIEGO. Cayetano, Benito Díaz y
Rogelio Terán; mayores de edad y
vecinos de Santander. desconociendo
las demás señas; comparecerán, en el
término de ocho días, a partir de esta
publicación. ante el Juez instrurtor,
Capitán de Infanrería D. Fernando
Benavenl Garc~ con residencia habi-
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tual en el Cuartel que ocupa el Regi
miento de Infantería número 23; bajo
apercibimiento de ser declarados re
beldes si nO lo efectúan.-Santander,
30 de Octubre de 1934.-EI Capitan
Juez instructor, Fernando Bena'ient.

JG-4U2

8.080

EGURROLA JOCA....'iO, Eusebio; hijo
de Migt:el y Felisa, de diecinueve años
de edad, soltero. natural de Abanto y
Ciérvana. partido judicial de Bilbao
número 4. de oficio albañil. sabe leer
'!J. escribir. sín otros antecedentes. do·
miciliado illtimamente en el barrio de
Ggarte (San Salvador del Valle), nÚ
mero 24, y procesado por delito de
rebelión; comparecerá, en el ténni~

no de' tres días, ante el Sr. Juez ins
tnictor, Comandante de Infantería
D. Pedro Fernández lChaso. en la pla
za de Bilbao y despacho sito en la
Prisión provincial; quedando aperci
bido que. de no comparecer en el ci
tado plazo. será declarado en rebel
dia.- Bilbao, 5 de Xoviembre de
1934.-El Comandante Juez instruc
tor, Pedro Fernández.

JG-41-17

8.081

EL AUTOR o autores de las subs
tracciones de hilo-alambre de cobre
electrolitico de uno y medio milíme
tros de espesor de la red de conduc
ción de energía eléctrica que el Gro
p~Escuela de Información y Topo
grafía numero 1 tenia tendida para
su sen-icio en el campo de tiro y ma
niobras de El Campamento, hecho
ocurrido en las noches de los días 14
de Noviembre y 21 de Diciembre de
1932; 4 Y 30 de Enero, 8 y 10 de Fe
brero y 11 Y 27 de Octubre de 1933,
y 19 de Febrero del año actual; com
parecerán, en el término de .ocho días,
a contar. de la fecha de inserción de
este edicto, ante el Capitán Juez ins
tructor D. Antonio Sousa Peco, perte
neciente al Regimiento de Artilleria
a Caballo, residente en el Campamen
to de Carabanchel, para prestar decla
ración en la causa que instruyo por
tal motivo; adviriiéndo!es que, de no
verificarlo, les pararán los perjuicios
a que hubiere lugar en derecho.-Cam·
pamento de CarabancheI. 3 de Ko·
viembre de 193·L-El Capitán Juez ins·
tructor, Antonio Sousa..

JG-4191
8.082

ESTARTUS GARCERA~,R,afael; hi
jo de Martín e Isabel, natural de San
Fel1u de Guixols (Gerona), de veinti
siete años de edad, sus señas, alto, del
gado, usa bigote negro. domiciliado
últimamente en Bañolas, sujeto a pro
cedimiento por reuelió militar, com
parecerá, dentro del termino de diez
días, ante el Juez instructor D. -,\n to
nío Martinez Garcia. con domicilio
oficial en el segundo Regimiento de
Artillería Pesada, de guarnición en
Gerona; bajo apercibimiento que. !;i
no lo efectúa. sera declarado rebelde.
Gerona, 10 de :'\o\'iembre de 193-1.--
El Alférez Juez instructor, Antonio
Martinez.

JG-4168

8.083

FER~A~DEZ GARCIA, :Manuel: do
miciliado ultimamente en Lubián,
provincia de Zamora, procesado por
el delito de contra la forma de Go·
bierno' comparacerá. en el térmiI!o
de die~ dias. ante el Capitán Juez ins
tructor de la Caja de Recluta núme
ro 45, D. César Pardal Sánchez; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.--Zamora, 6 de
Noviembre de 1934.-El Capitán Juez
instructor. César Pascual.
e JG--4157

8.084

FER~A:'\DEZ MARTe,. Manuel; hijo
de José y de :\Iaria. natural de Béjar
(Almeria), de estado soltero, .profesión
jornalero, de veinticuatro años de
edad con 1,678 metros de estatura, pelo
negr~, cejas al pelo, ojos. grandes, na
riz regular. barba poblada, boca gran
de. color moreno, frente ancha, su aire
marcial; domiciliado últimamente en
Béjar (.-\lmeda); procesado por la fal
ta gra\'~ de primera deserción; compa
recerá, en el término de treinta ellas,
ante el Teniente Juez instrue10r del Re
gimiento Cazadores de Caballería. nú
mero 8, D. Alfonso Van-:\Ioocn Cha'.es,
de "uarnición en Sevilla; hajo ape:'ci
bimiento que. de 110 e~ectu~rlo, s~rá, de
clarado rebelde.-Sevilla. <) de :-':OVH~ro

bre de 193-l,-EI Teniente Juez instruc
tor, Alfonso Yan~loock Chaves.

Jli-42ü9

8,085

FER~A~DEZ SEGO"L\., Pelronilo;
domiciliado últimamente en Lubián,
provincia de Zamora; proccsa~o nor el
delito d~ c.mtl"a la forma de Gobierno;
comparecerá. en el término de diez
días, ante el Capitán Juez instructor de
la Caja reduta número 45, D. Ct:sar
Pardal Sánchez; bajo apercibimiento
que, de no eft'."Ctuarlo. será declarado
rebelde.-Zamora, ti de :"ovicmhre de
1934.-El Capitán Juez instructor, Ct.::
sal' Pardal.

JG-H¡¡8
8.086

FERX.-\XDEZ VAZQl'EZ, .losé; na·
tural d·c Puebla de Cammiñal, provin
cia de La Coruña, se le supone casado,
de prorcsiún albañil. de treintu años de
edad, estatura regular, color pálido de
tuberculoso. pelo custalio ObSCUI'O, ce
jas espesas, nari~ afilada, boca ~p'ande,

barba poca. señas particulare:-., carga
do de hor.lbros, tipo ddgado y tuber
culoso; domidli3do últimumente en Yi
ll..l.garcia, calle de Eddllliro Trillo. nu
mero 8, provineia de Pontcvedra; pro
cesado por el delito de hucer 1)1'0::a
sanda de carácter sedicioso; comparé
cerá, en el término de f1iez días, ante
el Capitán Juez instructor del 16 Rcgi
miento de Artilleríá Li~('ra. segun¡:o
grupo, D. Rafael Lópel.~ \·<lr(~b. resi
dente en Santiago; baio ap('rl'ilJimieolo
que, de no efectuarlo, scrá dcchuu·
do I'¡;uddc_- En S:1l1ti:¡go a 11 de ~'u·

viembre de 1934.-El CalJÍtán Juez ius
tructo~. Harad LÓPCl '"arC"1n,

J G- ~:!OS

8.087

FI::'\:\ Bt.:'SSO. Jaim(·. Juan RoJrí
guct Juanel:J., Jo~b Call1l's GOI'80ll, Emi-

lío Goixar Roselló, Joaquín Font Salip,
Alberto Ribot Pons, y José :\Iaría Ruiz
Yilano"a; todos -Hemos de la villa de
Palafrugell (Gerona), mayores de edad
y desempeñando los cargos de Conce
jales de la ci tada villa; comparece,án,
en el término de quince días, ante el
Capitán Juez instrut'tor de la Caja de
recluta, número 29, D. Angel Fernán
dez :.\lorejón, de guarnición en Gerona;
apercibiéndoles que, de DO efectual" su
presentación en el indkado plazo. se
les declarará rebeldes,-Gerona a 9 de
XO'iiembre de 193-L-El Capitán Juez
instrudol", ..\.ngel Fernández.

JG-t202

8.088

GAUSA CASALDERREY, Alejandro;
hijo de F:lUstino y de Teresa. natural
de Pontevedra. de estado sollero. pro
fesión dependiente d!" comercio, de
treinta y cuatro años de edad, bajo de
estatura, color moreno. pelo rizoso,
ojo:;. castaños, complexión fuerte. cara
ancha y muy colorado; domiciliado úl
timamente en Pontevedra. calle de Juan
Bautista Ancha. número ¡¡ti; proresado
por exc.i taciún a la rebelión; compare
eerá. en tfnnino <le ocho días. ante el
Com:tIldanle de Inrantel"ia Juez. instruc
tor de ta Caja dt., recluta, número 53,
D. Salvador de Foronda y González
Bra...·o. residente en Pontevedra; bajo
apercibimiento que. de no efectuarlo,
será declarado rebclde.-Pontevedra,
1: de :-':oviembre de 1934.-EI Cornan
dante J lIC'Z instructor, Salvador de Fo
ronda.

JG-H-lO
8.089

GA\IEHO FERX-\:\DEZ, Antonio;
hijo de Antonio y :\na, natural de Pi
mua :\ .... untarniento de San \'icente,
pro...:incia de SeYilla. de t'~t:l(lo .;ottc
ro, protesiGn vidriHO. de ...-einlicinco
años de edad, estatura l,í-l8 metros.
color !'>ano, pelo negro, cejas negras,
ojos al pelo. nariz lal'ga. boca pequeña,
barba ll1udw, domiciliado últimamen
te en Pimua, culle de P. Sacur, ninne
ro 18. a quien se le instruye expédien.
te por falta gra \"1:' de pr ¡lIiera dt'ser·
dún; l.'ompan'l'crú, en t"1 t('rmino de
treinta (ii~IS, ante el Teniente Juez
instructor elel Hl"gilllit'll'o de lnf:mte
ria núlllHO 1G, o, Julilm Súnchez Bo
lai\os, rl.'siden te en Badajoz; Lajo
aperciLimitnto que. (le no eCel'!narlo.
será declarado rt"!H'lllf.'. - Badajoz, 6
de ;'I;ovie-mbre ck 193·1.-El Teniente
Jm'1. in"lnll'!or, Juli;lll S;llH'!lCZ.

Jli·---t163

8.0no

GAHCL\ S.\:"\ SEB.\STL\~, B(>rnar
do; hijo de Jesús r Dominiea, rle .... ein·
ticuatro arlos de edad, soltenl, na;ur:.;1
de Sestau. ¡;:idiJo judici •• l de l:il!l:lO,
de olieio jOl·nnlero. -":1he leer y escri
bir, sin otros üll kl"t'dellles, dOlllidlia
do últimamente en t.'1 b<.ltTio ele 'fra
paga, Casa de Rebolll'fi.1. pnwc",ado
por el dclito de rebelil'm; C'omparece
d, en f'! término de In's dí:l'i, ante
1;'1 Sr. .Juez inslrlldor. Comand~lnte de
lnf:mteria D. Pt'dl'o FI'¡'l1úl\'¡~'z kha
sO. en 1:\ plaza de Bilbao y desptlcho
silo ('11 la Prisiún lJroYilll'ial; quedan.
do apercibido que, de no comp:Jrccer
en el citado pluzo, será declarado en

•
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rebeldía.-Bilbao, 5 de r-;oviembre de
1934.-d Cu..l4.lI111unie juc¿ L:.. •. ";.,"
lur, Pedro F~rn:j¡H.lc¿.

JG-4U9

Il.U91

GO),lEZ FEn:"';.-\.:\DEZ. :\1:ml:el; hijo
de Fermln y lie Falúalla. n<ltural de
:'\ledina de Hiu:.eco. provincia de Ya·
lladolid, de cuarenla y side años de
edad y cuyas ~cli:.ts personales se,¡¡¡:
estatura 1,668 IlIc!ro:" moreno, pdo
canoso. li:.;eramente el1('ory::¡do, y U:;a,
generalmente. gorra de visera, domi
ciliado uHi¡,lamen,e el1 PaleHt:,;).; pro,)'
(:esado en la C;.lllsa n.lti'c¡·u 1g~ ele
1!l3t por SUIJUl'sio de:i~o ue auxilio :1
1.1 rebelioll; cumpilrt·('er:í. dentro del
término de trei .... ta dias, en este Juzga
do militar de plaza. ante ei Juez ¡¡IS

tructor D. B¡¡!í,lsar n(¡dr¡~~uez ~I<lrt;n.

Capitán de Cah3Heria con destino en
la Comanli:ll1cia militar de P¡.¡;ellc;u:
bajo aper¡"i;;j,llÍcnto de ser declarudo
rebelde si n') lo ei·ectú:l. -- Ilalencía,
"';ovicrd::,l' ( (" 19::4,-· El Juez mstruc
lor, Laj;:;.;~;- Bourióut:z.

JG-Híá

8.092

GrL ClR,EY. Jose; domiciliado últi
maUien te en Luhi:Jn, provincia de Za
mor:l. procesado por el delito de COIl
tra 1;,1 forma de Gohierno; compare
cerá en el término de diez días, an
te el C:lT1itán Juez instructor de la Ca
ja de Hecluta número 4;), D. César
Pardal Sánchez; bajo apercibimienlo
que. de no efectuarlo. será de('!arado
rebeide.-Zamora,6 de ~O\'ielllbr.e de
19:34,-- El Capitán Juez ins'l"üC'i;.>r, Ce
sar Pardal.

JG--4159
8,093

GOXZALEZ P.E:\EYTO. )1iguel; apo
dado "Zocar.a". hiJO de Antonio y de
Rosario. natural (;e Caudete, Vru','ilcia
de Albacde-. de eslado soltero. lJi'O;C
siún jornalero, d~ treinta )O' cuatro años
de edad, es de cst"iura regular. más
bien alto, cargadu un poco de es.::alias,
enjuto, ('ara huesud:l. ('olor mOl'<-no.
barba poco pobkJlla, ojos purdos. pelo
<:astaño, \·iste a veces traie azul de me
canico. y otras de ch:!<}ueta corriente;
domidliado úitim:lP.ll·:l~C en San ~¡a

tías, d~ Cauüetr. provint'Ía de Albace
te; proces:ldo por el <.1elilo de <l~rcsiún

a fuerza armada; compare<.'erá. en el
término de diez días, ante el Juzgado
de imtn:('eiún del Capitim D. Luis ne
t'ucnl'O t;úmez. si lo en los loe;, ks d{'l
(io!Jic¡no ('idl de :\\];:.cele.-·\llJacele.
ti de ~;c\·i(:·"hr", de H;:H.-EI Juez ins
lru.-.u:', Luis Hl:l:ucnco.

JG-4189

8.0!H

!, . ¡ !.~~ DO:.a:~GCEZ. ~Tanl1el;

lt:jo (,c' '.' :'.::a y <..le Carm:m. natural
de b;::¡,:u.l:. Ayuntum:ento de Túy,
provincia de Ponlevt:dra, 3"cdndado
ultimamente en su pueblo. y cuyas se
¡ias personales del mismo se_ descono
('(:,n; comparecerá en el tí~TlT'ino de
treinta días ante el Teniente Juez ins
trudor of'1 Bat<.ll\ón Caz<Jrlor['~ de ..l¡ fri
ca número 3, D. Fernando Gar~ía :\[0
r¡·:lU. que reside en el Cuartel de San
ti~go. de esta plaza, a responder de

los cargos que le resulten en el expe
diente que conlra el mismo se inslru·
ye, por haber faltado a cOllceniración
paro su destino a Cuerpo; bajo aper
cibi::nienlo que, de no efectuarlo, seni
declarado en rebeldía.-\ldilla, 2 de
~o"iemb!'e de 1934.-El Secretario
(ilegi1)le),-El Teniente Juez, Fernan
do Li~rcia ~Ioreno.

JG-.f173

8.095

Gl"~n~A FEUOO. Aifol1 .. o; liÍjo de
.\ldquiades y de Amparo. ndural de
AIJariz (Orense,. de estado soltero, pro
fesión jornalero, de ,,·eintiuós años de
etlad, y cuyas señas personales son; es
[atura 1,705 metros; domicj lia<lo últi
mamente en el Reg!miento de Infante
ria nümero 36, y sujeto a expedienle
por haber desertado; COnlp3n.'Cerá, den
tro del término de treinta dias, en el
Hegimicnto Infanteria número 36, ante
el Juez instructor D. Rafael Jaume Ca!;
tro, Teniente de Infantería. con desti
no en Astorga (León); bajo apercibí
miento de ser declarado rebelde si no
lo eicctua.--Astorga a 6 de l\'oviClIllbre
de 193-1.-El Juez instrudor, Rafael
Juwne,

JG-4t86
8.096

HEYIA GO~ZALEZ. Fernando; hijo
de José y de Rosario, natural de Beza·
na, provincia de S:mtanMr, Juzgado de
primera instancia de Santa Cruz de Be
zana, naedo en '27 de Diciembre de
1912, y cuyas círcunstancias personales
se ignoran; compar~era,en el termino
de treinta dias, a contar desde la pu
blicación de la presente, ante el Te
niente Juez del Batallón de Cazadores
de Africa, número 4, D. Juan González
de :Mendoza, el que le sigue expedien
te por falta a concentración en el re
ferido Cuerpo; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado rebel
ce.-:\le1il13. :n de Octubre ¿e 1934.-El
Secretario, Juan F. (lil.-Visto bueno:
el Teniente Juez, Juan González.

JG-420á

8.097

JDIE~EZ HBtE. Segundo; natural
de Falces. pro\'ineia de 1'\avarra, de es
tado ca~.a.Jo, profesión empleado riel
Ayuntamiento, de {'uarcnta y ocho años
de edad, de estatura 1.650 metros. pelo
negro. color moreno; domiciliado últi
ma;ncnte en Falces (~a\'arra); proce
sado por el úEto úe sedición; compa
rC't'erá, en (>1 término de quince días,
ante el Capitán de Infantería, Juez in!)
trudor de la Plaa de Pamplona. don
Luis Toro Telbche, destinado en· la
Caja de rtduta número 37; bajo aper
tibimicroto que, de no efectuarlo, será
declararlo relJe!dl',-Parn¡.lona a 2 de
;";o·:icmhre de 19:1L-El Capitán Juez
in:;trudo r , 1.u1s Toro.

JG-4152

8.098

JCRDI FRIJOL\., )Iiguel, y Juliáo
CoV.n Font; a:llhos naturales y "locinos
del pueblo de Ialafrugell (Gerona).
mayores de edad. actualmente desem
peñaban los cargos de Alcalde y Con
lejal del mencionado Ayun~amiento;

compal"ecerán, ante el Capitán Juez íns-

tructor de la Caja de recluta número
29, sita en la calle Forsa, nlÍi:1ero 13.
en Gerona, en término de quince d.i~s;

en la ínteligl"Ilcía que, si no lo ek'C
tuan, serán declarados rebeldes.-Ge
cona a 31 de Octul'ce de 1934.-El ca~
pitán Juez indMJc-:tOl". Angel Fernandez.

JG-41i:S¡

8.099

L};STQ.:" C-~STELO, \'alentin; hijo
de )Ianuel ~' Dolores, natural y vecino
de Enli·nes OnU's, soltero, labrador, de
ve;rIle años, cuerpo creciendo, ojos; ~e...
jas y pelo castaños; frente, na.iz y boca
l'~gular; sin barba, al que se le sigue
expediente por no presentarse para su
ingreso en el sen'icio de la Armada;
comparecerá en el ténnino de noventa
días ante el Sr. Juez instructor D. Ger
man de Olariaga Derteano, Oficial de
pi'imel·a clase del Cuerpo general de
Servicios maritimos. en ~oya; bajo
apercibimiento de las responsabilidt>.
des en que pudiera incurrir en caso de
no presenlarse.-:\'oya, 3 de Noviembre
de 1934.-liennán de Olariaga.

HI-4139

8.100

LOPEZ FER:\AXDEZ, Juan; hijo de
padres descol1ocidus, natural de Rivela,
Ayuntamiento de Coces, provincia de
Orense, de veinlitrés años de edad, do
miciliado últimamente en Peñafiel (Va
lladolid), y sujeto a expediente por ha
:Jer faltado a concentración al 8.° Gru·
po Divisionario de Intendencia, para
asistir a maniobras; comparecerá den
11'0 del término de treinta dias en La
Coruña anle el JUeZ instructor D. Igna.
cio Olavide Torres, Capitán de Infante
ría, con destino en el Juzgado ~1ilitar

Permanente de la 8.a División, en La
Coruña; bajo apercibimiento de ser de.
clar~do rebelde, si no lo efectúa.-La
Coruña, 8 de Noviembre de t934.-El
Juez instructor, Ignacio Olavide.

JG-41G6

8.tOl

MALVAR DlZ. Demetrio; hijo de loa.
quin y de Claudina, natural de Bora.
A;yuntamiento de Ponlevedra. provin.
Cla de Pontevedra, avecindado última·
mente en su pueblo, y cuyas $Ciias per.
sonales del mismo se desconocen; com
parecerá en el término de treinta días
ante d Teniente Juez instruclor del
Batallón Cazadores de Afries número 3,
D. Fernando Garda }loreno, que reside
en el Cuartel de Santiago, de esta plaza,
a responder de los cargos que le resul
ten en el expediente que conlra el mis.
mo se instru)o'e ,por haber faltado a con.
ce!1tració~ pa~a su destino a Cuerpo;
baJO aperc:.bumento que, de no efectuar
lo, será declarado en rebeldia.-",lelilla,
2 de Xoviembre de 1934.-El Secretario
(ilegible) .-El Teniente J:.:ez, Fernando
liarcia }loreno.

JG--4169 .
8.102

MARTINEZ CARRAXZA, Doroteo;
hijo de Reg1no J' de Consuelo, natural
de \ledina de Rioseco, provinda de Va
lladolid, de estado soltero, profesión es
tudíante, de veintiún años de edad. y
cuyas señas persooas son: eStatura un
metro 680 milirnelros, pelQ negro, ce-
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jas ídem, ojos castaños, nariz aguileña.
barba y boca regular, color sano, frente
t'spaciosa, aire mardal, producción bue
na, lOeñas particulares una cicatriz en
d cuello al lado ocrecho, dUllucluado
últimamente en Medina de Ríoseco, y
sujeLo a expediente por haber faltado
a concentración; comparecerá dentro
del término de treinla días, ante el
Juez instructor Teniente del Reguniento
Infantería La Victoria núm~ro 7ti, don
l"ernando Torres Blanco, de guarnición
en Salamanca, bajo apercibimiento que,
de no efectuado, será declarado debel·
de.-$ahunanca, 31 de Octubre de 1934.
El Teniente Juez in~tructor, Fernando
Torres.

Jti-4141

8.103 Y 8.104

)lARTl~EZ R1\'ERO, Antonio; domi~
ciliada últimamenle en Lubian, provin
cia de Zamora, procesado por el delito
de contra la forma de Gobierno; com
parecerá en el término 'de diez dias an
te el Capitán Juez inslJ"Uctor ele la Caja
de Recluta número 4~, D. César Pardal
Sanchez, bajo apercibimiento que, de no
efectuarJo, será declarado rebelde.-Za
mora. () de ~oviembre de 1931.-El Ca
piLán Juez ÍD:structor, César Pardal.

JG-4156

8.105

:\lERCAPlDE LO:\'GAS, Benito; hijo
de Angel y de Juana. natural de Yi
llava (:\avarra), de cs.tado soltero, de
oficio mecánico, de veintiún años de
edad, cuya estatura y señas personales
se de:iConocen, domiciliado últimamente
en Pamplona. calle Comedias. número 3,
piso tercero, decretada su prision en
causa que s~ instruye por el delito <le
sedición; compareeerá en el término de
cinco dias, ante el" Comandante Juez
instructor. con destino en la Caja de
Recluta número 37, D. Pedro Sotelo
Llorente. residente en Pamplona; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-Pamplona, 3
de Noviembre de 193t.-EI Comandante
Juez instructor, Pedro Sotelo.

JG-U96

8.106

MlTI'E~HOFF SA~CHEZ, Gastón;
domiciliado últimamente en Barcelona,
calle de Cerdeña, número ~3-l, piso ter
cero, segunda; comparecen!. en el tér
mino de veinte dias, ante el señor Juez
instructor de la Escuela de Aeronilulica
Naval, para prestar declaración en el
expediente que "e le sigue por abando
no de deslino.-Barcelona, 6 de :\0
"iembre de 1934.-El Teniente Coronel
Auditor, J u e z. instructor, ~laríano

Moneu.
JG-4145

8.107

M.OR&~A BERMUDEZ, Juan Anto
Dio; hijo de Antonio y de Dolores, na
tuarI de Sevilla, de veinticuatro años
de edad, procesado por falta grave de
deserción, con motivo de faltar a con
centración para su destino a Cuerp:J;
comparecerá en el término de trein ta
dias ante el Juez instructor del Bata
llón de Cazadores de Africa número 2,
D. Fulgencio ~arcos Rodriguez, resi-

dente en Larache, bajo apercibimie-nto
que, de no ser efectuado, sera declara
do rebeldc.--Larache, 2i de Octubre de
1934.-El Teniente Juez instructor, Ful
gcndo :\larcos.

8.10S

:\A\',\HRES CASTRO, Julio; hijo de
Cirilo y de Aurea, natural de Vigo
(Ponle\"edra). con domicilio en Caldas
(Orense), de estado soltero, profesión
cantero, de veinticinco años de edad,
acusado como presunto autor del aban
dono en las inmediaciones de Re z a
(Orense) de 130 cartuchos de dinamita;
compan'cerá en el término de quince
dias ante el Sr. Comand:mtc de Cara
bineros D. ~lanúel Aranlla :\1('1'10, .IUI.'Z

instructor militar, con residencia en
Ore.lse, bajo aperdbinlÍenlo que, de no
efectuarlo, será .declarado rebelde.
Orense, 5 de ~o\'iembre de 19:H.-El
Comandante Jut.'z instructor, :\lanucl
..\randa.

JG--t192

8.109

OJE;\ ABRl:"5::EDO, Juan; hijo tIe Lr
bano y de Amparu, natural de La Co
ruña, domiciliado últimamente en Juan
1'"lores, nÚl·nero :ro.:i, de estado soltero,
profesión camarero, de vcin tiocho años
de edad, estatura 1,64 metros, sus se
ñas personales: ptlo y cejas negros, ojos
rasLaños, nariz aguileña. boca regular,
barba negra, color bueno, su frente des
pejada, señas personales no tiene, si
:>:.lbe leer y escribir, procesado por el
supuesto delilo de deserción; compare
cerá en el ténnino de treinta dias, a
partir de la publicación de esta requi
sitOria. ante el Sr. Juez instructor. Ca
pitán de Infanteria de )larina, D. Beni
to Domingo Carballeira, residente en la
Academia de ~laquinistas, para respon
der a los cargos que le resulten en cau·
.sa que, por el expresado delito se le
instruye, uajo apercibimiento que, dc no
efectuar su pn·sentaciÓn. en el plazo
citado. sera dedar-ado rebelde.-EI Fe
rrol, 1.0 de :\oviembre de 1934.-El Ca
pitán Juez Permanente, Benito Do
mingo.

8,110

OLA~O PRL\UTlREZ, :\latias; hijo de
Franci!'iCo )" de ~laria, natur;Il de Saint
Pie sur, parroquia de ::-;ivelle. Departa
mento de los Bajos Pirineos (Francia),
avecindado últimamente en San Juan
de Luz, R{..slaurant Urionagül.'na (Fran·
cia), y sujeto a expediente por haber
faltado a concentración y continuado
por indulto; comparecerá dentro del
término de treinta días, en el Juzgado
del Batallón de Montaña número 1, ante
el Sr. Juez instruclor D. :\1anur-1 Her
nandez Esposité, desidl'ntc en Pamplo
na, para serie notificada la resoludón
recaida en el mencionado expediente.
Pamplona, 6 de ~oviembre de 1934.-1::1
Teniente· Juez instructor. :\lanuel Her
nimdez.

JG-H54
8.111

OTERO TORRADO, ~Ianuel; folio
43/932 del Trozo de ~larin. hijo <le
Perfecto y Carmen, natural de :\larín,
provincia de Pontcvwra, de estado sol-

tero, de veínte años, domiciliado úllj
mamente en :'otarin; comparecerá en el
término de sesenta dÜ1S, ante el Oficial
primero del Cuerpo general de Servi
cios )laritimos, D. Buenaventura Lus
tre Hivas, instructor del expL"!Íiente de
prófugo que se le instruye por no pre
sentarse par(l pasar al :;,er\"icio, como
comprendido en el quinto .liarIlamiento
dispuesto Ijar el Exemo. Sr. '-icealmi
rante Jefe de la Base ::\a\"al Principal
de El FelTol, en 14 de Octubre último;
lHljo ap('rcibimi{.·nto que, .de no efec
tuarlo, seril declarado prófugo.-En
raso de ser detenido o conocerse su re
sidencia se darú cuenta :11 Excmo. señor
\Iinhtro Togado, por l:'1 medio más rá
pido posibk-:'ol:arín. !:l de :\"o\"~~mbre
úe 1~3·L-BlIt:lla\'entllra Lustres.

J:\1-Hí2

8.112

o y .-\ R Z ,-\ B.\ L AGCIHREL"RETA,
F¡'aneisco: hijo de Ramón y de :\Iaria,
natural de Oyarzun, provincia de Gui
JI ú z c o a, domiciliaco ültimamente en
Saint Pée ~i\"ellc. y sujeto a expedienle
por halJer fallado a concentrllción y
continuado por' lIplicaciún de imlulto;
comparecerá dentro del término de
treinta días ante el Sr. Juez instructor
D. ~Ianuel H{.·rnándcz Esposité, con
destino en el Batallún de :\lont:l¡ia nú
mero uno, de guarnición en Pamplona.
para sede notificada la rcs(.lución re
caida en el mt:ncionado expediente.
Pamplona, () de ;\()\'iembn.: de 193t.
El Teniente Juez in"tn:clor, )lalluel
Hernándcz.

JG-U53
8.113

PACHECO LOZA~O, Juan; natural de
Fortuna, de veintinue....e años de edad.
domiciliado últimamt.:ntc en Yeda, de
es lado casado. de profesión camarero.
hijo de Juan y de Isabel," Secretario de
la .-\grupal:iun Socialisl:.l de Yecla
01urcia), presunto complicado en cau
sa que se inslruye en e.~te Juzgado al
número 1-14, del ¡¡ño 1934. por los he
chos de colocadon de bombas )' corte
de la linea {\el fluido ell'ctrico, ocurri
do en la nodlc del 9 al lU de Octubre
último; com)Jareecrá en It:rmino de diez
días, a parlir de la publicación de este
edic.to, ante esle Juzgado rr:ilitar. para
constituirse en p¡'isiún en el D(~pósito

munícipal de esla ciudad, bajo a¡)erci~

bimiento que, en olro caso, será decla~

rado rebelde y le pararán los pCI'juicios
a que hubit're tugar con arreglo al Có
digo de Justicia militar y demás de
aplicación.-Yeda. 12 de ~o\"iemhrede
l\:l34.-El Seeretario, :\1. Rayo Gonza
lez,-EI Capitán Juez instructor, Ma~

nud de la Cerda.
JG-4213

8.1H

PASTOR :\IORE~O, Francisco; hijo
de José y de .\gueda. nalural de Sax
(Alicante), de veinticuatro años de
edad, t.'ncartado por la falta gra\'e de
haber faltado a concentraciún; c{)mpa
r~cni. en el ténnino de treinta días, a
p:utir ~le la puhlicaC'iún de esl:~ requi
sitoria. ante el Teniente Juez instructor
D. Rmniro :\Iolina :\Iol'eno, del Regi
miento de Infanleria número í, en Ya
knd3; bajo ¡lperl'ihimiento de ser de
clarado rebelde, si no lo efeclúa.-Va-
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lencia. 6 de Noviembre de 1934.-El Te
niente Juez. Ramiro Malina.

JG-415á

8.115

PEIRO FIGON, Juan; hijo de Angel
y de Vitoria, natural de Sardón (Te
ruel), de estado soltero, albañil, de yein
titrés años de edad, CUlTas señas perso
nales son: esta tura un metro 507 milí
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos
negros, nariz gruesa, barba ,poca, boca
regular, rolor sano, sin señas particu
lares, domiciliado últimamente en Va
lencia, contra el que se instruye expe
diente por haber faltado a concentra
ción al Regimiento Infantería número
34; comparecerá dentro del término de
treinta dias, ante el Capitán Juez per
manente D. Ramon Ossd l"ajardo, en
su residencia oficial (P<lbcllún militar
del "Iereado Central), bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, si no
lo eCe;ctúa.-Valencia, 2 de Noviembre
de 1934.-EI Capitan Juez instructor,
Ramón Osset.

JG-H97
8.116

RAMOS SOLER, )liguel; hijo de Mi
guel '1 Maria, natural de )Iurcia, de
v~intidós años de edad, cuyas señas
particulares se desconocen, domiciliado
últimamente en !\furcia. y sujeto a ,pro
cedimiento por fulta a concentración en
la Caja de Recluta número 2t (~Iurcia),

para su destino a Cuerpo ; comparecerá
dentro del término de treinta días en
el Regimiento de Artillería Ligera nú
mero 5, de guarnicion en Valencia, ante
el Juez instructor D. Mariano Gutiérrez
Fernández de Aramburu, del mismo
Regimiento y Anna, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, si no lo
efeclúa.-Valencül, 30 de Octubre de
1934.-El Teniente Juez instructor, Ma
l'ianQ Gutiérrez.

JG-4144 ,

8.117

ROMERO DlAZ, Miguel; Soldado que
fu,é del Batallón de Cazadores de Atriea
número uno, dolUiciliado últimamente
en la calle Alta número 3, del barrio
del Albaicin, de Grana4a, y cuyo. ¡para
dero actual se desconoce; comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
militar del Aeródromo de Getafe para
ttOltificarle los beneficios de amnistía y
sobreseimiento de la causa número 153
933 que contra el mismo se seguia, ins
truída por el delito de deserción, por
el Teniente Juez D. Lucio Sánchez
Prior.-Getafe, 5 de Xoviembre de 1934-.
El Teniente Juez, Lucio Sánohez.

JG-4188

8.118

ROSIQUE ALVAREZ, Antonio; hijo
de Antonio y de Remedios; natural de
Murcia. de veintidós años de edad, cu
yás señas personales se ignor~n, Qomi
ciliado últimamente en Las LOIIUas de
Algar, y sujeto a procedimiento por
haber faltado a concentración en la Ca
ja: ·de Recluta número 24 (Mui'lcia), pa
l'a su des.tino a cuerpo; comparecerá
dentro del término df' treinta dias, en
Valencia, ante el Juez instructor don
Gaspar López Herrero, Teniente de Ar~

tillería¡ con destino en el Regimiento

número 5 de dicha Anna, de guarnición
en Valencia, bajo apcrcibimiento de ser
declarado rebelde. si no lo efectúa.
Valencia, 31 de Octubre de 1934.-El
TeníenteJuez instructor, Gaspar López
Herrero.

JG-4143·
8.119

RUIZ COLMENARES, Mariano·; bijo
de Mariano y de Gorgonia, natural de
Palencia, de treinta y cuatro años de
edad, y cuyas señas personales, son:
estatura un metro y 620 milimetros,
carnes r€gular.es, moreno, pelo negro,
bien parecido, y oficio tipógrafo, domi
ciliado últimamente en Palencia y pro
cesado en la causa número 192·34, por
supuesto delito de auxilio a la rebelión;
comparecerá dentro del ténníno de
treinta días en este Juzgado militar de
Plaza, ante el Juez instructor D. Balta
sal' Rodríguez Martin, Capitán de Ca
ballería, con destino en la Comandancia
Militar de Palencia, bajo apercibi.
miento oie ser declarado rebelde, si nO
lo efectúa.-Palencia, Noviembre de
1934.-El Juez instructor, BaItasar Ro-
dríguez. .

,.1"G-4174
8.120

SA~CHEZ CASADO, Juan Manu-el;
hijo de Alejo y Ana, natural y vecino
de Linares, provincia de Jaén, de esta
do soltero, profesión jornalero, de vein
tidós años de edad, y cuyas señas par
ticulares son: pelo negro, cejas al pelo,
ojos negros, nariz recta, barba redon
da, boca regular, color sano, frente an
cha, estatura 1,639 metros, domiciliado
últimamente en Linares. instruido ex
pediente por deserción; comparecerá
en el término de treinta días ante el
Teniente Juez del Regimiento de Infan..
terian.úm.ero 4, D. Manuel Mingol Ta
llo, en Alicante.-Alicante. 31 de Octu
bre de 1934.-EI Teniente Juez instruc
tor, Manuel Mingot. .

JG-4185
8.121

SANCHEZ CASTRO, Juan; Antonio
GarCÍa González, apodado el Heladero;
José Rodríguez 'Y Aurelio Serván Mon
jonero, domiciliados últimamente· en
esta capital, procesados por inducción
y auxilio para cometer la rebelión;
comparecerán en el término de quince
días ante el·Sr. Juez instructor ·Coman
dante D. Enrique Vera Salas. Juez even
tual de la Plaza, bajo apercibimien·to
de ser declarados rebeI.des.-Córdoba 4
de Novi~re de 1934.....,;.EI Comandan
te Juez instructor, Enrique Vera.

JG--41t)5

8.122

S.~'"\CHEZ MARCOS Isidoro, apodado
el Pelusa; naturaIy v~o de Lorqui,
provincia de Murcia, orle oficio jornale-
ro" mayor de· edad, casado, tartamudo
y Presidente de la Casa del Pueblo de
la villa de Ceutí. lugar de su última
residencia y pr~o en la ~sanú
mero 7i que se instruye por sedición e
insulto de obra a fuerza annada; com
parecerá en el término <l'e diez días, a
contar desde la publicación de la pre
sente. ante el Capitán de Infanteria don
Juan de Carrams. García. Juez instruc
tor de la mencionada causa, en el Cuar
~el d~Garay, de esta. p~aza de Murcial •

bajo apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado rcbelde.-Murcia, 2
de Noviembre de 1934.-EI Capitán Jue-¿;
instructor, Juan .de Carranzr..

JG-41á1

8.123

SAUN y CARLES, Manuel; de pro
fesión maestro de escuela, de cu:lt'en
ta y nueve años, domiciliado última
mente en la calle Rocafort, número
112, presunto responsabl-e en causa
que se instruye con motivo de haber
sido herido en la vía pública. por el
delito de rebelión rnilitar; ccnn.pare
cerá' en el término de quince días :m
te el Capitán Juez instruclor D. B:;!l
tasar Gallego Estévez, de la Ca~ de
Recluta número 25. Barcelona, con do
micilio en Pu~rta de la Paz, Depen
dencias Militares, principal, derecha;
en ·la inteligencia que,de no efectular
lo, será declarado rebelde.-Barce!c
na, 6 de Noviembre de 1934.-EI Juez
instrucaor. BaltasarGallego.

. JG--4H6

8.124

SOLER A...~OLLl Juan; hijo de Juán
y de Pilar. natural de Perpiñán (Fran
cia), Juzgado de primera instancia de
Granollers, pro~"¡ncia de Barcelona,
'nacido en 16 de Septiembre de 1912,
y cuyas demás circunstancias se ig
noan;; comp~erá en el término de
treinta dias, a partir de la publica
cióti de esta requisitoria ante el' Te
niente Juez del Batallón Cazadores de
Afrioa. númúo 4, D. Juan González de
Mendoz3, el que le sigue expediente
por falta a concentración eon el nú
mero 420 de 1934, y que

1
de no efec

tuarlo, le parará e~ perjuicio a que
hubiere lugar. declarándosele rebelde.
Melilla, 31 de Octubre de 1934.-El
Sargento Secretario (ilegible).-Visto
bueno: el Teniente Juez, Juan Gonzá4
lez de Mendoza.

J6-4204·
8.125

SUERO MONTES, Andrés; hijo de
Josefa, natural· de Luerl8s, Ayunta
miento de Cangas de Onis, provincia
de Oviedo, profesión.carpiJ;ltero, de
.veintitrés años de edad, sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
dón; comparecerá dentro del término
·detreinta días ante el Teniente Juez
instructor del' Regimiento de lnfant~
ría número 29, D. José López Alonso,
.enla. plaza de Fert"ol (Coruña); bajo
apercibim~nto que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-Ferrol a 7 de
Septiembre de 1934.-EI Juez instruc
tor, José López Alonso.

JG-4201
8.126

SOUTOGONZALEZ, Ramón; de
treinta y cuátro años de edad, estado
casado, oficio ebanista, natural de La
Puebla del Caramifial, domi<'iliado él
timamente en Formosende, del A~m
tamiento de Fene, provincía de La C04
ruñe., hijo de Ramón y de Dolores;
'señas personales: estatura baja. color
moreno, tipo más bien grueso, sin
·otras de Poderse consignar; comp..
recerá en el término de trenita dias
ante el Comadanté Juez permanente-de
la .plaza de El Fert"o~ D. Felipe Sán-



- Gaceta de Madrid.-Núm. 324 20 Noviembre 1934·

JG-U92

JG-4160

chez Rodrí~ez, cuyo Juzgado tiene su
domicilio en esta pJaza y Cuartel de
Sánc.hez de .-\guilera; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo en el pla
zo indicado, será declarado en rebek
día en la causa que se sigue con el
número 31O de~ año en curso. por el
delito de rebelión.-Ferrol. 8 de No
viembe de 1934.-El Comadante Juez
permanente. Felipe Sáncbez.

JG-4167

8.127

TEVAR CARP&"JA, Martín; natural
de Yeckl, de veintisiete años de edad,
domiciliado últimamente en Yecla
(Murcia>. de estado cas3do,de profe
sión ebanista, hijo de Martín y María
Concepción. Vicepresidente de la
Agrupación Socialista de esta ciudad,
presunto complicado en causa que se
instruye en esle Juzgado al numero
144 del año 1934. por los hechos de
co1.)cación de bombas y corte de la
linea del flúido eléctrico. ocurridos en
la noche del 9 al 10 de Octubre últi
mo; comparecerá en término de diez
días, a partir de la public:lción de es·
te edicto. ante este Juzgado militar,
para constituirse en prisión en el De
pósito municipal de esta ciudad; bao
jo apercibimiento de que, en otro ca
so. será declarado rebelde y le pari\'
nin los perjuirios a que hubiere lugar
con arreglo al Código de Justicia Mili.
tar y demás aplicación.-Yeckl. 12 de
Noviembre de 1934.-& Secretario, M.
RayO González.-El Capitán Juez ins
tructor, Manuel de la Cerda.

JG-4214

8.128

~RRES MAESO, Domingo; con do
micUio en la calle Tercera Travesía de
Martín Dapiles. número 71, tercero, de
ValenciG conocido por el Secretario
general del Sindicato de Transportes
de la calle Chapa, número 36, procesa·
do por el delito de seducción, induc
ción y excitación a la rebelión en cau
sa número 339; comparecerá en el tér
mino de veinte das ante el Juez ins
tructor Alférez de Infantería, D~ Ya.
uuel Dasit GlIyete, en el local del Juz
gado. Cuartel de Santo Domingo, Caja
de Recluta número 20, para notificarle
su procesamiento y prisión.

Encargo a todas las Autoridades su
busca y captura, poniéndolo a dispc>
sición de este Juzgado en la Cárcel
Celular de esta capital.-Valencia, 9 de
Noviembre de 1934.-El Alférez Juez
instructor. Manuel Dasit.

JG-4182

8.129

UR\NGA ZUBIETA, Félix; de vein
ticinco años de edad\ soltero. residen
te en Pasajes, calle ae San Sebastián.
número 1. tercer piso, izquierda, pro
ce~do por el delito de repoartir hojas
clandestinas; comparecerá en el tér
mino de diez dias, a partir de la pu·
blicación de esta requisitoria ante el
señOr Juez instructor Capitán de In
fanteria. con destino en la Caja de
Recluta de esta plaza D. Ricardo Vi
siers Brates.-San Sebastián, 8 de No
viembre de 1934.-El Capitán Juez ins
tructor, Ricardo Visie'rs.

JG-4118

8.130

V~LSECA ROORlGUEZ, Victor, ma
:ror de edad. en la actualidad Secreta
rio del Sindicato Nacional Ferrovia
rio. en Madrid. domiciliado anterior·
mente en Valladolid, cuyo domicilio.
señas y demás datos se ignoran. pro
cesado en causa númerO 216 del co
rriente año, por el delito de tenencia
iUcita de explosivos; compareeerá, en
el término de siete dias ante este Juz
gado. sito en el Cuartel de la Repú*
blica, de esta capital. y ante el Juez
permanente de cansas Comandante de
lnfantera D. Ricardo Fajardo Aliende,
a los fines de justicia. teniendo pre
sente que, si pasado dicho plazo, no
verificara su presentación, será decla·
rado rebelde.-Valladolid, 10 de No
viembre de 1934. - El- Comandante
Juez permanente, Ricardo Fajardo.

JG-42tl

8.131

VALSECA RODRlGUEZ. Victor; ma
yor de edad y en la actualidad Se
cretario del Sindicato ~acional Ferro
viario, en )ladrid. domiciliado ante
riormente en Valladolid. cuyo domici
lio, señas y demás datos se ignoran.
procese.do en la causa número 229 del
corriente año, por los delitos de cons
piración para la rebelión y tentmcia
ilícita de explosivos; comparecerá en
el término de siete dias ante este Juz
gado, sito en el Cuartel de la Repú.
bHea, de esta capital. y ante el Juez.
pennanente de OllIlSaS Capitán de In
fantería D. Juan Lucío-Villegas Escu·
dero, a los fines de justicia, teniendo
presente que. si pasado dicho plazo,
no veriJicase su presentación, será de·
clarado rebelde. - Valladolid, 10 de
Noviembre de'1934..-El upitán Juez
pennanente, Juan Lucio·Villegas Escu.
dero.

J6-421O
8.132

VARELA MARTL~EZ, Francisco, na·
tural de Yecla, de .eíntinueve años de
edad, domiciliado últimamente en Ye
cIa, Murcia, de estado C{lSado, de
profesion bracero. hijo de Andrés y
de Maria, Vocal de la Agrupación So
cialista y Presidente de la Juventud
de dicha localidad. presunto compli
cad") en causa que se instruye en es
te Juzgado. al número 1U del año
1934, por los hechos de colocación de
bomba y c()rte de la linea del flúido
eléctrico. ocurridos en la noche del
9 el 10 de Octubre último; compare
cerá en téllDlino de diez día sa partir
de la publicación de este edicto, ante
este Juzgado militar, para '.:onstituu··
se en prisión en el Depósito municipal
de esta ciudad; bajo aptrcibimiento
de que. en otro caso, será declarado
rebelde y le pararán los perjuicios a
que hubiere lugar con arreglo al Có
digo de Justicia Militar y demás de
aplkación.-Yecla, 12 de Octubre de
1934.-El Soecretat"io, ~. Rayo Gonzá
lez.-El Capitán Juez instructor. Ma
nuel de la Cerda.

JG-4215

8.133

VILLAR LA FUENTE, José; hijo de
Sebastián y de Perfecta. Datural de L.as

Nieves (Pontevedra), domiciliado en
Puente Canedo (Orense). carretera de
Villacastin a Vigo. de profesión recau
dado!" de contribuciones. de estado
soltero, de treinta y un años de edad,
acusado como presunto autor del aban
dono en las lnrnediaciones del pue
blo de Reza (Orense). en unión de
otro acusado de 130 cartuchos de di·
namita; comparecerá en el término de
quince días ante el señor Comandan
te de Carabineros D. Manuel Aranda
Merlo, Juez instructor militar, con re·
sidencia en Orense; bajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde.--Orense 5 de Noviembre
de 1934.-El Cllmandante Juez instruc
tor, ~anl\el Aranda.

8.134

VISO DO:MINGUEZ, Pedro; domici
liado últimamente en Lubián, provin
cia de Zamora, procesado por el deli·
to de contra }a forma de Gobierno;
comparecerá en el término de diez
dias ante el Capitán Juez ínstructor
de la Caja de Recluta número 45, don
César Pardal Sánchez; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-Zamora, 6 de No
v~mbre de 1934.- El Capitán Jue¡,
instructor, César Pardal.

8.135

YERRO SERRA~O. )lartín; de vein
ticineo años de edad, natural de San
turde (Logroilo). vecino de Üisalarrei·
na, partido judicial de Haro. provincia
de Logroño, hijo de Damián y de Ja·
cinta, señ~s 'personales. desconocidas,
procesado por el supuesto delito de re
belión militar; compareceni en el tér
mino de cinco días, a partir de la pu
blicación de esta requÍ!>iloria. ante el
Capitán Juez especial, de Logroño, don
José Urbina Garcia, en el Regimiento
de Infanteria numero 24. de guarnición
en esta plaza; bajo el ape¡"dbimier"lo
que, de no efectuarlo. será declaraodo
rebelde.-Logroño, 6 de l'oviembre de
1934.-El Capitán Juez instructor. José
Urbina.

JG-4150
8.136

ALO~SO 'lARCHE~A. Antonio; na
tural de Sevilla, de estado soltero, pru
fesión albañil, de treinta y cuatro años,
domiciliado últimamente en Sevilla, To
rrigiano. número 13, procesado porhur
to; comparecerá en tém:tino de die;¡;
dias. ante el Juez de instrucción del dis.
trito número uno, de Sevilla.

16576

8.137

AL"lAR, Luis; de veintidós años, de
estado soltero. natural de Valencia, n~

cino de Barcelona, domiciliado última
mente en calle Rosal, número lO, prin·
cipal, .primera, de profesión fotógrafo,
procesado en causa nUmero 183 de 1934,
sobre estafa; comparecerá en término
de seis días ante el Jw.gado de instruc
cinó número dieciseis, de Barcelona,
Seeretaría de D. Juan Brusés Vhes. ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde.

16551
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8.138

ANGEL LLUCH, Benjamín; de vein
ticinco años, soltero, alto de estatura,.
delgado, color moreno, sin ninguna ci
catriz en la cara. teniendo, al parecer.
Qna cicatriz de rotura en ambos brazos.
Tiste ¡pantalón color azul. denominados
de mecánico, de buena presencia, calza
ba alpargatas blancas, llamadas catala
nas, veeino que fué de Riharroja, igno
rándose su paradero, si bien se dice se
halla en alguna Masía del Llano de
Cuarte. del término de Ribarroia. como
comprendido en el caso primer() del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to qim.inal; compar.ecerá. dentro del
térmioo de diez días, a contar desde el
siguiente al en que sea publicada esta
requisit-oria en la "Gaceta de Madrid",
ante este Juzgado de instrucción de Li
ria, al objeto de constituirse en prisión
y recibirle indagatoria, bajo apercibi
miento que. si no lo verüica, será de
clarado rebelde y leparari el perjuicio
a que haya lugar.

16560
8.139

BEN TAHIER RIFFI, Abselán; natu
ral de Centa, de estado soltero. de vein
te años de edad, hijo de Tahier y Hag
ma, cuyo actual paradero se ignora,
domiciliado últimamente en Ceuta, Ca
fé moruno, junto a La Valen<::iana, pro
cesado por robo. en causa número nue
ve de 1934, del Juzgado de Ceuta; com
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Geuta, si~
to en calle Canalejas. 10, para consti
tuirse en .prisión provisional, decretada
por la Ilma. Audiencia provincial de
Cádiz en expresada causa, apercibiéll
dole que, si no comparece, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar y será
declarado rebelde.

16492

8.140

BEN TAHIER RIFFI, Abselán; natu·
ral de Ceuta, de estado soltero, profe
sión no consta, de veinte años de edad,
hijo de Tahier y Ragma, cuyo actual
paradero se ignora. domiciliado última·
mente en Oeuta. Café mol"llDO, junto a
La Valenciana, procesado por robo en
causa núm. 10 de 1934, del J·uzgado de
Ceuta; comparecerá en término de diez
dias ante el Juzga.do de instru..cción de
Ceuta, sito en calle canalejas. número
10, para constituirse en prisión provi
sional, decretada por la llma. Audiencia
provincial de Cádiz en expresada causa,
apercibiéndole que, si no comparece, le
parará el perjuicio a que hubiere lugar
y ,será declarado rebelde.

16491

8.141
/

BLA~'\¡'W GARUA, Vicente; de trein-.
y cuatro años de edad, natural de La
Cabrera (Guadalajara), casado, electri
cista, y Antonia Arias Reyes, cuyas de·
más cif(:l.lI)Stancias se desconocen. así
C01D() sus actuales domicilios y parade
ros, procesados en causa por estafa.
instroida con el número 469 de 1934,
por el Juzgado d'e instrucción número
17, de Madrid, Secretaria de D. Juan
Conte-Lacoste y Aragó; compal"ecerán
dentro del término de diez días,. ante
dicho Juzgado y Secretaría, al objeto

de notificarles el auto de procesamien
to, recibirles declaración indagatoria y
ser reducidos a prisión, b~jo apercibi
miento de declarárseles rebeldes.

16U9

8.142

BOSQUET ROBERr. Vicente: que se-
gún aparece tuvo residencia en C8ste
llón e ignorándose su domicilio y actual
paradero; procesado en sumario que se
le sigue por este Juzgado de instme
ción de Vinaroz, bajo el número 38 de
19p4. por delito de estafa; comparecerá
dentro del término de diez dias conta
dos del en que la presente aparezea in
serta en los periódicos oficiales, ante
dicl1() Juzgado, a fin de DOtificarle auto
de procesamiento y prisión dictada
contra él en expresado sumario, llevar
a efecto tal prisión y llevar a cabo
otras diligencias decretadas. bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la ley, sin dentro del
indioeado plazo no compareciere ni fue
re habido o¡¡resentado; como compr.en
dido en el número primero del ar1kuIo
83.5 de la ley de EDJuiciamiento crimi
naL

8.143

CABALLERO LACUESTA. Cayetano;
de sesenta y seis años de edad, de es
tado soltero, profesiÓD labrador. na
tural de Toas, domiciliado últimamente
en la partida de la Parra. término de
Tou.s, casas de Pepe-Felipe. cuyo actual.

. paradero se igDOI'a. procesado por ~
bo frostrado, sumario mímero 15 de
1934; comparecerá en término de veinte
días ante el Juzgado de instrDcción de
Carlet (Valencia), para constituirse en
prisión y notificarle el 81110 de proce
samiento.

16555
8.144

CABALLO PORRAS. Diego; veeiD.Q
de Osuna, y cuyo actual paradero se
ignora; comparecerá ante la Sección
segunda de la Audiencia proviDcial de
Sevilla. el dfa 12 de Enero próximo. a
las diez en ponto de la mañana, con el
fin de asistir a juicio oral seib,lado en
causa que se siguió en este .Juzgado de
Osuna, con el indicado individuo y
otros, por el delito de robo, con el mí
nier() 183 de 1932. bajo apereibimfento
de que. si no comparece. le parará el
perjuicio a que haya lugar con arreglo
a derecho.

16517
8.145

CACHO VITORES, José; molinero, de
sesenta afios. cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, y procesa
do por estafa; comparecerá en término
de diez dias, ante el Juzgado die ins
trucción de Sigúenza. con objeto de no
tificarle el auto de procesamiento y
prisión contra él decretados en swna~

rio número 44 de 1934, apercibido que,
de no verificarlo, será dE:C~do re
belde.

16524
8.146

CALVO GIL. José: cuyas demás cir
cunstancias 5e ignoran, .procesado en
méritos del sumario 349 do 1IU.~

robo; comparecerá dentro del término
de cinco dias ante el Jwgado de ÍDs
trucción de san Feliú de Llobrega~ con
el fin de constitcirse en prisión y .no-'
t.irlCársele el auto de proce.;;amiento.
bajo apercibimiento de ser d.eclarado
rebelde.

16455
8.147

~"DAU Gll., Manl.lel; natural de
Villarreal, de estado soltero, profesión
labrador, de veintisiete años de edad.
hijo de Vicente y de Maria, cuyo actual
paradero se desconoce, domicili9.do úl
timamente en Riffién (Villalatas), pro
cesado por robo en causa :alimero 88
de 1934. del Juz·gado de Ceuta; compa
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Ceubl. sito
en la calle de Canalejas. numero lO, pa
ra constituirse en prisión provisioü::J.
decretada por la Dma. Audiencia pro
vincial -de Cádíz. en expresada causa..
apercibiéndole que. si no comparece.
le ,parará el perjuicio a que hubia-i) JtJ,..
gar y será declarado·rebelde.

. 16494

8.148

CORTmA5. Cándido; cuyas demás
circunstancias se ignoran, que al pa
recer habitó en uan Flórez, 200 ba
jo, y cuyo paradero actual se desco
noce, procesado- en sumario· que se
iDslTuye en este Juzgado COD el nú
mero '78 del año aet~ sobre aten
tado • empleados de arbitrios, hecho
oourrido el dia 25 del pasado Septi~
breo a inmediaciones de la Granja
A8ricola de esta capital; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción del ciis
trito de la Audiencia de La Coruña,
dentro del término de ocho dias al
objeto de ser mdagoado y constito1rse
en prisión; bajo apercibimiento de
que. si no comparece, será declarado
rebelde.

16498
8.149

CERlULERO MARTINEZ. Francis-
00; hijo de Francisco y de Fuensanta,
oatural de Murcia, de estado soltero,
profesión jornelero. de cuarenta y tres
años de edad, domiciliado últlmalDeb
te en Castellón de la Plana. procesado
por el delito de hurto en el sumario
80 de 1934; comparecerá en término
de diez dias ante el ,Juzgado de ins
trucción de Castellón de la Plana, 8
las resultas del sumario instruido con
el número 89 de 1&3., sobre hurto.

16557
8.150

CORRAL PANYAGUA, Mateo; natu
ral de Torija (Guadalajara), de estado
casado, profesión chofer. de veintisie
te años de edad, hijo de Plácido y le
nara. incurso en los números primero
y tercero del artculo· 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, ignorándose
SU paradero y actual domicilio. 00
biendo estado domiciliado últimame¡;,~
te en el pueblo de Torija, en el Ve¡¡·
torro de la Morena, procesado po:r hur
to en el sumario número 73 de 193~;
compareceri en término de' diez dias
ante el Juzgado de instrucción de Ate
~ a constituirse en prisión, decretada
en esta fecha y para notificarle el sulo
d~ c.onclusión del sumario expresado;

·11
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16443

16544

16475

apercibido de que, si no lo hace. le
parará el perjuicio a que h1,1biere lu·
gar )" será declaredo rebelde.

16470

8.151

CRUZ NAVALON, Mariano. y José
Lópet Fernández. natural de Barcelo
na aquél y de Bédar éste de eMlido
solteros, de profesión jornaleros. de
veintisiete y veintiún alÍos de edad,
hijo de Mariano y Francisca el pri.
mero, y de Menuel y Ana el segundo,
domiciliados últimamente en Hobre
ño, 138. segnndo primera. y Casas Ba·
ratas, calle 5, número 541, Barcelona,
respectivamente. procesados en causa
número 39 de 1934, por el delito de
hurto, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 3, de Barcelone.;
comparecerán ant& el mismo dentro
del término de diez días para consti
tuirse en prisión como comprendidos
en el número 1 del articulo 835 de la
ley de Enjniciamiento crimínal, bajo
apercibimiento, si no lo ver.iftclll4 de
ier declarados rebeldes.

16427

8.152

CUADRADO SOTO, José; de veinte
añ06, soltero, natural de Carracedo
(\'illafranca). ignorándolte su actual
paradero; comparecerá en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Valdeorras para c()n.stituirse
en prisión y ser indagado en causa por
fuga de un detenido, instruida con el
numero 41 del corriente año; aperci
biéndole que, si no comparece, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio lIi que haya lugar en derecho.

16487

8.153

DALM.~U CASTELLO, Juan; natural
de AJorja (Ta.rTagona), de estado sol·
tero. profesión viajante, de dieeinne
\'e años,. hijo de José y de Antonia,
domicibado últimamente en Reus,
Arrabel Alto de Jesús, 30, tercero, pri
mera, procesado por estafa en causa
nlÍIDero 458 de 1934; comparecerá en
térnnino de diez días ante el Juzgado
de instrucción del número 4, de Ma·
drid, Secretaria de D. Ricardo Góroez
Garcia, para ser reducido el prisión,
decretada en dicha causa. en la Cárcel
de esta capital, como preso comnni·

. l'ado; bajo a~rcibimiento de ser de
clarado rebelde. parándole el perjni4

cio 8 que haya lugar.

8.154

DIAZ DE RADA AZPIAZU. Pedro;
natural de la Argentina, de djeciocho
año sde edad, hijo de Emilio y Josefa,
de estado soltero, de profesión Jorna·
lero, vecino de Barcelona, procesado
en CllUSS número 439 de 1932, por hur
to; comparecerá. en término de seis
días ante el Juzgado de in5trueción nú
mero 5, de Barcelona, Secret-ario don
Tomás Riera y Sans; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

11;430
8.155

EGUIZA-BAL URIA, Félix; natural
de Tolosa. provincia de Guipúzcoa, de
estado soltero, profesión Jornalero, de

treinta y cuatro años de edad, sabe
leer y escribir, estatura alta, color
moreno, pelo moreno, ojos garzos, na
tU recta y viste buzo azul con. listas
blancas; domiciliado últimamente en
Asande de Duero. procesado por re
sistencia en causa número 109 de
1934; comparecerá en término de diez
días ante esUe Juzgado, a fin de cons
tituirse en prisión.

8.1~6

ENCISO LOPEZ, Emilia, de veinti
cuatro años, hija de Fernando y Con.
suelo, natural de Campillo de Liere·
na pro~iDcia de Badajoz, cuyo actual
doinicilio se ignora. pero trabajaba en
el cabaret Tropezón de la calle Abad
Zafont, procesada en sumario núme.
ro 353 de 1934. por hurto; compare
cerá ante este Juzgado de instrucción
número 11. de Barcelona, en término
de ocho días, para notificarle el auto
de procesamiento y ser reducida a
prisión, bajo apercibimiento, si no
lo veri&a, de ser declarado rebelde.

16486

8.157

ESCOLAXO MAZA; Francisco, y
Manuel Expósito San José; de veinte
y dieciocho años, respectivamente, n~

turales de Zaragoza y Tetuan, de es
tado solteros. profesi6n albañil y me
cánico; hijos el primero de Nicanor y
de Pilar, y el segundo, de padres des
conocidos. y domiciliados últimamen
te en Valencia, calle de San Luis Bel
trán, 3, primero, procesados en causa
número S de 1933, por el delito de
robo, seguida en el Juzgado de instruc
ción de Alberique, como comprendido
en el número 1.· del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
comparecerán en término de veinte <lias
ante el expresado Juzgado, para cons·
tituirse en prisión y responder de los
cargos que les resulten; bajo apercibi
miento de ser declarados ~ebeldes y
pararles el perjuicio que hubit~re lu·
gar.

8.15S

EXPOSITO y EXPOSITO. Antonio;
de veinte años de edad, de estado sol
tero, hijo de padres desconocidos, na
tural y vecino de esta capital, proce
sado en causa número 150 de 1934. por
daños, cuyo actual paradero se igl.ora i
cOlnpaTecerá denlro del ténnino de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Izquierda, de
Córdoba; bajo apercibimiento que, si
no lo verifica, s e r á declarado re-
belde.

16497
8.159

FERNANDEZ GARClA, Fernando;
de treinta años de edad. hijo de Fran
cisco y de Teresa, soltero, minero, na
tural de Villanueva de Proaza (Bel·
monte). y v$lÍ.no últimamente del Vi·
llar de Santiago; comparecerá ante
este Juzgado de Norias de Pa·redes, en
el ténnino de diez dfas. a fin de .ser
r,edueklo a prisión, por tenerlo asi
acordado en carta orden. dimanante
del sumario númerO 34 de 1933. segui
do contra el mismo, por el delito de

lesiones; bajo apercibimiento que, si
no comparece, será declarado rew
belde.

16565
8.160

FEfL~~"\'DO TENA, José; natural de
Barcelona. de estado soltero, prof.::sión
carpintero, de veinte años, hijo de José
y de Carmen, ¡lomiciliado últim:nnente
en esta ciudad. procesado por bl1rto,
causa número 95 de 1934; comparecerá
en el ténnino de diez días. ante este
Juzgado número 2, de Barcelona, Se
cretaría de D. José Maria Guardiola;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

1642á
8.161

FOLLOS l1UR. Domingo; de treinta
y tres años, casado, jornalero, hijo de
Miguel y de Asunción, natural de El
Burgo, domiciliado últimamente en
Zaragoza, procesado por la c~usa nú·
mero 89 de .1933, sobre falsedcd y es
tafa: comparecerá dentro del término
de diez dias, ante este Juzga-do de ins·
trucción número 3, de Zaragoza. Se
cretaria del Sr. Lizandra, para cons4

tituirse en prisión que le ha sido de
cretada por la Audiencia provincial de
esta ciudad, por auto del 5 de Noviem4

bre aetual; apercibido que. de no coro.
parecer, será declarado rebelde.

16529

3.162

FUEl.'¡TES JUAREZ. BIas; natural de
Linares (Jaén). hijo de BIas y de En
camación, de treinta años de edad, so14
tero. cantero, vecíno de Madrid. do
miciliado últimamente en la calle del
Catorce de Abril, número 15 (Ventas);
procesado en causa por robo frustra
do y homicidio. instruido con el nú
mero 356 de 1933, por el Juzgado de
instrucción número 17, de Madrid, Se
cretaría de D. Juan Conte·Lacoste y
Aragó; comparecerá, dentro del tér
mino de -diez dias, ante dicho Juzgado
y Secretaria al objeto de ser reducido
a ¡prisión. bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

16448
8.163

GALLEGO CARBELLIDO, Domingo
(a) "el Dientes"; natural de Jerez de
la Frontera y con domicilio en esta
capital, calle Galindo, número 5, de
diez y ocho años de 'edad, soltero,.
mecánico. bijo de Miguel y de Anto
nia, condenado en expediente número
15. de este año, por aplicación de la
ley d1:l Vagos y }laleantes; compare·
cerá, en término de diez días, para
constituirse en prisión en la Cárcel de
esta ciudad.' a disposición de este
Juzgado. número 3, de Sevilla.

16523

GABGIA DIAl. Manuel; natural de
Madrid, hijo de Francisco y de Joséfa,
de veintinueve años de edad, solte

ro. jornalero, domiciliado últimamen
te en el Paseo Imperial, 9. principal;
comparecerá, dentro del término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción número 2, dE' Madrid, Secretaría
de D. Antonio Yáñez Arro>:0t a relilpon-
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16452

16514

16502

16510

16.¡83

16552

un
lIARTINEZ PEREZ, Manuel; hijo de

Marcos y de Juana. natural: de Sestao
(Bilbao), de estado soltero. profesión
jornalero, de veinte anos, domiciliado
últimamente en esta ciudoad. reclama
do en expediente sobre aplicación de
la ley de \"agos y Malean tes número
~ de 1933; comparecerá en términQ
de diez dias ante el Juzgado de ins':'
trucción número 4",de Ba.rcelona. Se
crtaria de D. José Molina Aznar. para
responder de los cargos que resultan
contra el mismo; bajo apercibi:miento
de ser declarado rebelde

MATO GOMEZ, José; natural.de San
tiago (La Coruña), de estado soltero,
profesión camarero, de veinte años, hi
jo de Silvestre y de l'ihtI'.. d'JIniciliado
últimamente en esta ciuaoo. flrocesa~
do por burto. causa número 150 de
1930¡ comparecerá en el término de

8.178

8.176

16571

8.175

MARTL~NEZ GONZALEZ, Miguel;
de treinta aftos de edad, casado, mine
ro. bijo de Francisco y de Ana, natu
ral de Santafé. vecino de Serón y re
sidente últimamente en cardona, en
este partido judicial, procesado en mé
ritos del sumario número 087 de 193!.
sobre lesiones, coouo comprendido en
el número 1 del articulo 835 dE: la ley
de Enjuíciamiento criminal; compare
cerá ante este Juzgado de instrucción
de Berga dentro del ténnino de diez
días; apercibiéndole que, de no veri
ficarlo, será declarado en rebeldla y le
parará el perjllÍcio que en derecho hu·
biHe lugar.

8.114

)IARTIN FRANCISCO. José~ sin do
micilio

1
penado por el dElito de cOn

trabanao, en expediente número 14 de
1931; comparecerá para C",¡;<¡tituirse
en prisión, con el fin de sufrir doce
días de suLsidiaria. pGI" la multa de
60 pesetas, impuesta por la Junta Ad
ministrativa de Hacienda y por su in
solvencia.

16506

16482

MARTINEZ PAZOS. Domingo (a)
Oriente; natural de Vigo. de estado
casado. profesión chofer, de treinta
años de edad, hijo de Tomás y Lucin
da, domiciliado últimamente en Pon
tevedra, procesado por falsificación de
documento privado; comparecerá en
términQ de diez dias ante el Juzgado
de instrucción de Pontevedra, con el
fin de notificarle auto de procesamien
to, l"ecibirle declaración indagatoria y
constituírse en prisión. pues asi está
acordado en sumario número 206 de
1934; bajo. apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

ante el mismo dentro del ténnino de
diez días, para constituirse e!l prisión,
como comprendido en el número prime-
ro del articulo 835 de la ley de Enjui·
ciamiento criminal, bajo ap.:-¡-~ibimienlo

si no lo verifica, de ser dec!arado re
belde.

8.172

MAESTRO FERNANDEZ, Matias; hi
jo de Isidro y de Luisa. natural Ele Sal
daña. provincia de Burgos, de estado
casado, profesión mecánico, de treinta
y siete años de edad, como comprendi
do en el arti~ulo 835 de 1a ley de En
juiciamiento criminal, domiciliado úl
timamente en Doctor Esquerdo, 37, se
misótano, .procesado por estafa, suma
rio 399·934; comparacerá en término de
diez dias ante el Juez de instrucción
número 19. de Madrid, Secretaria de
D. Ramiro López Rodríguez. bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, si
no lo ...·erifica,y de ÍDem rir en las de
más responsabilidades.

LOS DU~OS de un mulo capón, de
unos OD~e años, castaño obscuro. con
1,46 metros de alzada. hierro confuso,
que parece El Fénix, y de una mula. de
unos diez años, castaña obscura. algo
apardada, con 1.45 metros de alzada.
que !>e aparecieron en el cortij(, del Te
soro, ténnino municipal de esta villa
de Osuna; comparecerán dentro del tér
mino de diez dias ante este Juzgado de
instru.cCÍón de Osuna. sito en. la casa
número 11 de la calle Evandro. de este
pueblo, con el rm de recibirles declara
ción en el sumario que. con tal motivo.
se instruye con el número 236 del co
r("iente afto. y hacerles entrega en su
caso de las meritadas caballerías.

16518

8.173

MARCO ESCOLANO, Antonio; natu
ral de Valencia, de estado soltero, de
profesión pavimentador, áe diecisiete
años de edad, hijo de Antonio y de
Consuelo, domiciliado últimamente en
Arco del Teatro. 42, primero, primera,
procesado en causa número 21 de 1934,
por el delito de tentativa de robo. se
guida en el Juzgado de instrucción nú
mero tres, de Barcelona; comparecerá

8.171

8.170

LOPEZ FRANCO. Juan; de veintidós
años de edad, hijo de Pedro y de Gra
ciana, y cuyo actual paradero se igno
ra; comparacerá en ténnino de diez
dias en el Juzgado de instrucción de
Durango, con el fin de ser reducido a
prisión, según lo acordado por auto de
esta fecha dictado en cumplimiento de
carta-orden de la Superioridad, dima
nante de causa 32 ,¡jel corriente año, por
el delito de burto, apercibiéndole que,
de no comparecer. será. declarado re
belde y le parará el perjuicio a que ba
ya lugar.

mero 47, bajo, residente últimamente eu
Barcelona, calle del Este, 16, segundo,
segunda hoy en ignorado paradero;
comparecerá en el término de diez dias
ante este Juzgado de instrucción de
Olot, para constituirse en prisión acor
dada en la pieza del swnario número
29 del año actual. sobre tentativa de
robo, contra el mismo y otro. bajo
apercibimiento que. de no verificarlo,
será declarado rebelde y le par&rá el
perjuicio a que haya lugar.

HERNANDEZ GARCIA. Santos; na
tural de Lahorl..l (Burgos), de estado
soltero, profesión cobrador, de cuaren
ta años., hijo de Pedro y de Maria, do
miciliado últimamente en la Colonia
municipal de casas Bu::.las. barrio
Usera, procesado por malversación en
causa número 335 de 1934; comparecerá
en término de diez días ante el Juzga
do de instrucción núm. 20, de Madrid,
Secretaria del Licenciado D. Rafael Ló
pez de Pando, para ser reducido a pri
sión, decretada en didha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso co
muni.cado, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, parándole el .perjui
cio a que haya lugar.

8.168

8.167

8.165

GARCIA mSUA, Josefa; hija de TOo
más y de Maria, de veintiún aiios de
edad, natul'al de Madrid y vecina de
La Coruña. soltera, modista, procesa~

da en sumario número 471 de 1932,
sobre corrupción de menores; com
parecerá, dentro del término· de ocho
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de lit Audiencia de La
Coruña. COD objeto de constituirse en
prisión; previniéndole que, de no ha
cerlo, será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

16543

16442

lLo\RO TORRES. Antonio de; natu
ral de Linal-es (Jaén), de estado sol
tero, profesión pintor. de diez y ocho
años de edad, hijo de José y de Es
trella, incurso en los núemros 1.0 y 3.°
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, ignorándose su pa
radero y actual ·domicilio, habiendo es
rado domiciliado últimamente en el
pueblo de Torija (Ventorro de la Mo
rena); procesado por hurto en -el su
mario número 73 de 1934; compare
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Ateca, a
constituirse en prisión, decretada en
esta fecha, y para notifkarle el auto de
conclusión del sumario expresado;
que, si no lo hace, le parará el 'Per
juieio a que hubiere lugar y será de
clarado rebelde.

16478

8.166

GOROSTIZA n·~CERA.Dionisio; ma
yor de edad, domiciliado últimamente
en el bar El Descanso; procesado por
lesiones en swnario número 112 del
año actual; c()lIll.parecerá. en término
de diez dias, ante el Juez de instruc
ción de San Lorenzo del Escorial.

16575

del' a los cargos que le resultan en el
sumario instruido en dicho Juzgado
con el número 380 de 1934, por hurlo;
apercibido que, de no veritkado, st.'I'a
declarado rebelde y le p~rara el per
juicio que hubiere lugar.

8.169

JUANER LOPEZ. Luis; de treinta
años de edad, soltero, peluquero, hijo
.de Jaime y de Enriqueta. natural y ve
cino de Valenci~ calle Puerto Ricol nú·
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di~z días, ante este Juzgado número 2,
(le Barcelona, Secretaría de D. José
Maria Guardiola; bajo apercibimiento
de Sl!r déclaraJ.o re-belde.

16t25

8.179

~IEILA);' PORTO, Serafín; hijo de
Jt)sé y de CamBa, natural de San ~{ar

tin del Couto-Tahoada. estado soltero,
p¡'olesión cscabechero, de veinticuatro
años de edad, domiciliado últirnamen
te en Piedrafita-Ch9ntada, procesado
por lesiones, en el sumario númerO 90
de' 1934, y se decretó Su pris\ón; com
parecerá en el término de diez días,
:frite el ';uez de instrucción de Chan·
bda; baJo apercibimiento que, si no
lo verificase, s e l' á declarado rebelde
IJarándole el perjuicio a que hubiere
lugar.

16.:>59
8.180

)IE:';SEGljER, José )Iaría; de unos
ireinta años, casado con Josefa Con
zalez ,Oliver, moreno,. delgado, alto,
ar"eitado, el cual trabajaba en Valen
da, (.ro,rica abonos Cros,· sita Gt:ao,
frente al muelle, cuyas demás circuns
tancias. personales se desconocen, :'. en
la, ~tualidad en igoorado pa radero;
C'Omparec~rá ante el Juzgado de ins
truecíón de Cuenca, <:on el fin .de noti
fiearle,el auto de procesamiento, dicta
do en sumario núm. 163 del año 1934,
~(¡bre homicidio frustrado, que se ins
truye contra el mismo y otros, y a la
HZ, para constituirse en prisión; pre·
viniéndole que, de no verificarlo en el
término de diez, días, será. declarado
úbelde y le parará el perjuicio a que
hub~ere l~gar en derecho.'

16434

. JUSI

MOHAMED Bcn Fatach o Salach En·
lifi;' natural de Entifi (Marruecos). de
estado casado, profesión jornalero, de
treinta y ocho años de edad, hijo de
Salach y Jadda, vecino que fué de '
C~uta, c o m o soldado de Regulares,
llliado, al número 11.500, de cuyo Cuer
po fué licenciado, y cuyo actual pa
radero se desconoce, ). domiciliado úl·
timamente en Ceuta, procesado por le
~!ones, en causa número 70 de 1931;
fflmpart'Cerá en término de diez días,
:ulle el Juzgado de instrucción de Ceu·
tá, ~itoen calle Canalejas, número lO,
p~ra constituirse en prisió.n provisio
nal, decretada por la ilustrísima Au.
llfenciaprovincial de Cádiz. en causa
3ntes dicha; apercibiéndole que, si no
~!lmp~úce, le parará ~l perjúicío a que
ltuhiere lugar y s e r á declarado re-
l1elde. '.......

8.~82

ORTIZ ROBLES, Visitación; natu
ral de Villatobas (Toledo), de estado
soltera, profesión prostituta, de trein
ta y un años de edad, hija de Felipe y
de Petra, qomiciliada Ú¡ltimamente en
l,a ealle de Tenerife, número 8, prin·
~ipal. -derecha; procesada por lesio
JleS en causa nún)ero .472 de 1933;
<;Qlmparecerá, ~I) t~rmino de diez dias,
~te el Juzgado de instruoción nú
~e~ ,~()_ de Madrid. Secretarí,a del Li-

<'en ciado D. Rafael López dl' Pando,
para ser reducida :l prisión decretada
t:n dicha causa, en la Cárcel de esta
capital como presa comunicada; bajo
apercIbimiento de ser declarado re·
belde, parándola el perjpicio a que
haya lugar.

16450
8.183

OTERO RIAL, _,\:.;elino; de veinti
cinco años de edad, soltero, cantero.
natural de Tozara IPonte....edra), y re
sidente últimamente en San Emilia
no; comparecerá, ante este Juzgado de
)iurias de Paredes, en el plazo de
diez días, a fin de ser reducido a pri·
sión, por tenerlo así acordado en el
sumario que se sigue contra el mismo
con el número 46 del año actual, por
robo.

16566
8.184

PALACIOS LEn'A Primitivo, de cin·
cuenta y dos años, hijo de Feliciano y
de Escolástica. casado, barbero, natu
ral de Santander. y Avelino Trigueros
:\lartinez, de treinta y cuatro años, !hijo
de Andrés y Julia, soltero, natural d.e
~Iadrid, donde ambos están domicilia
dos; comparecerán en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Este, de Santander, en la
causa número 91 de 1934, sobre tenta
tiva de estafa, para constituirse en pri
sión, con apercibimiento de ser decla
rados rebeldes.

16521
8.185

PAUSAS ARA~A. José; hijo de An
tonio y de Rosario. natural de La Ha~

bana (Cuba), <le estado soltero, de ,-ein
tidós años; domiciliado últimamente en
esta ciudad, calle Aragón, 152, segun
do, primera; procesado en causa núme
ro 515 de 193-1, sobre hurto; compare
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 4, de
Barcelona, Secretaria de D. José ~loli·
na Aznar, para responder de los car
gos que resultan contra el mismo; bajo
apercibimknto de ser declarado re
belde.

16428
8.186

PEREZ LOPEZ. )Ianuela; de veinte
añ,os, hija de )Ianuel y de Dolores. sol
tera, camarera de bar, natural de :\Ion
forte, en la provincia de Lugo, vecina
que fué de La Qlruña. desconociendose
su actual paradero; procesada en cau
sa de este Juzgado número 499 de 1933,
'sobre hurto; comparecerá, dentro del
tÚlillino de ocho dias, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Audien
cia, de La Coruña, al objeto de consti
tuirse en prisión; previniéndola que, de
no ba~erlo, será dt:elara.da rebelde y la
parará el perjuicio a que haya lugar.

16499

8.187

PIRI,.A PABLO, Enrique; profesión
revendedor de lotería; domiciliado úl
timamente en Barcelona. calle Cadena,
número 8; procesado por estafa, suma·
rio, número 501 de 1934; comparecerá,
eQ tél1.l1ino de diez días, ante el Juzga
do de instrncción número 9, de Barce
,IQl!.a, ,para ser reducido a prisión; bajo

apercibimiento de ser declarado en re·
beldía si no comparece.

16549

8.188

POR LA PRESE="TE, se deja sin efec
to la requisitoria llamando al procesa
do en el sumario número 54 de 1934,
sobre lesiones graves, José Rodrlguez
Fernánrlez (3) <&Chendo". de treinta y
dos años de edad, soltero, labrador,
hijo de Pedro y de A,'elina, natural y
vedno de Sordos (Bande). por haber
sido capturado el mismo por la Guar
dia civil <lel puestó de esta villa.

16481

S.189

POR EL PRESE~TE, se dejan sín
efecto las requisitorias publicadas en la
"Gaceta dc ~3dr1d" y en el "Boletin
Oficial" de la provincia de Barcelona
en 15 y 16 de Junio de 1932, llamando
al procesado Francisco Juan Xambrot,
en meritos de ..umario número 350 de
1932, sobre rapto, instruida por el Juz
gado de instrucción número 8, de Bar
celona, Secretaria de D. Juan C. Vi
lluendas (antes distrito del Oeste), Se
cretaria de D. Germán González Campo~

16484

8.19()

POR LA PRESE~TE, se deja sin efec
to las requisitorias publicadas en el
Boletín Oficial de esta provincia, fe
cha 31 de Octubre pasado, correspon
diente al número 254, y "Gaceta de Ma
drid", fecha 9 del actual, pOI' las que
se interesa la comparecencia ante este
Juzgado de los procesados Enrique Fi
loy Méndez y E,·arist() Yague (a) "Lo
lo", por haberse dejado sin efecto sus
procesamientos.

16490
8.191

POR LA PRESENTE, se cancela y
deja sin efecto la anterior requisitoria
de 3 de Enero de 1933, por la que se
llamaba a Aureo Santiago González, na
tural de Pontevedra, de veintieineo
años, hijo de X y de ~Iaria González.
por consecuencia del sumario que se
si~uió {'ontra el mismo con el número
783 de 1932, antl' el extinguido Juzgado
del distrito del Congreso, hoy nÚMero
5, de ~adrid, por el delito de atentado.

16508

8.192

POR LA PRESEXTE se cancela y.
deja sin ef~to la anterior requesito~
fía de 2 de Enero de 1924, por la
que se llamaba a l\largot Yac-KjnIer
~[ac Kimey, procesada en el sumario
que se instru)'e ante el Juzgado nú
mero 5, de Madrid. por estafa, con el
número 750 de 1923.

1650~

8.193

POR EL PRESE~TE se cancela J
deja: sin efecto la requisitoria llaman
do al procesado Paulino Pérez Di:t;
(a) "Xerelo", de veintidós años de
edad, soltero, de profesión carnicero,
hijo de Adolfo y Sinforosa, natural y
'.ecino de ae~uias-MuiiioSI partidD de
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16431

Bande, por consecuencia del sumario
número 92 de 1933, sobre ase~inato,

por haber sido el mismo capturado.
16547

8.194

PORTE SAX}IARTIX, Raimunda; de
cuarenta años de edad, soltera, sin
profesión especial, natural de Casle
nesa (Huesca) y vecina que fue de
Tremp, hoy de i~norado paradero;
procesada en el sumario numero 33
de este año sobre tenencia ilícita de
anna de fuego; comparecerá anle el
Juzgado de Tremp. dentro del termi
no de diez días, para eonstituirse en .
prisión y recibirle dcclarac-ión inda
gatoria; apercioiéndola que. de no
hacerlo así. le parará el perjllíóo que
hubiere lugar,

16.'iSO
8.195

PRAT ALEMAXY, Isidro; natural de
Sallent, cU~'as demás circunslanciasse
igl1oran, habitante últimamente en
Barcelona, calle Manso, 13. primero;
comparecerá, denl:-o del termino de
seís días, ante el Juz~ado de instruc
ción número 5, de Barcelona, Secre
taria de D. Tomás Riera y Sans, para
cumplir la pena de dieciséis dias de
prisión que le corresponde como sub·
sidiaria, por no haber hecho efecliya,
dentro del plazo re¡;¡lamentario, la
multa de 84 pesetas con 20 céntimos,
que le fué impuesta por la Junla Ad"
ministrativa de Contrabando y De
fraudación de la Delegación de Ha
c~enda de Barcelona, en virtud de ex
pediente número 354 de 1934, sobre
contrabando de encendedores :Ji pie
Ol'3S para los mismos.

8.196

QVEROL BALAQUERO. André~; sin
domieilio, penado por: el delito de
contrabando, en expediente número 1
de 1933 para constituirse en prisión,
con el fin de sufrir seis meses de sub
sidiaria por la multa de 5.850,99 pe
setas, impuesta por la Junta Adminis
trativa de Hacienda, y por su insolo
vencia.

16504
8.197

RA:~WS ~1ESA.. Angel; natural de
Higuera de la Sierra (Huelva), de es
tado soltero, profesión peón, de trein·
ta y cinco años de de edad, hijo de
Matias y Dolores, cuyo actual parade
ro se desconoce, domicíliado última
mente en Ceuta, sin domicilio cono·
cido; procesado, por hurto, en causa
número 15 del Juzgado de inslrucción
de Ceuta; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción de Ceuta, sito en la c~lle de Ca
nalejas, número 10, para éonstituirse
en prisión provisional, decretada por
la Ilma. Audiencia provincial de Cá
diz en expresada causa; apercibiéndo
le que, si no comparece, le parará el
pel'juicio a que hubiere lugar ~. será
declarado rebelde,

16495
8.198

REGUERAS, Ramón, ~Ianuel Losada,
Angel Zuluaga, y Jose Martinez :"ovos;
cuy8.$ demá~ c;;i.N:Ullstancia.!i se descono-

cen; domiciliados últimamenle en San
Julián de l\lusques. y cuyo actual para
dero se ignora; comparec-erán, en térmi
no de diez dias, en el J uzg:¡do de ins
trucción del dislrito del Centro, de Bil
bao, con el fin de ser reducidos a pri
sión, según lo acor>dado por auto de
t."sk día, en causa número 422 de 19:tt,
por el delito de róuo y tenencia ilicita
de .armas; apercibiendoles que, tic D')
comparet'er, sed.o l.h,l"!ara~os rebelde:::
y les pararán el perjuicio a que haya
lugar.

8.199

RICO BE~ITO, Ya:t"nlin; hijo de pa
dl'e desconocido y tle Teodora, nat... ral
de Arauzo ode Miel, provincia de Bur
gos, de eslado sol lera, profesión jorna
lero, de veintitrés años de edad, sabe
leer y e~ribir, estatura regular, color
moreno. pelo moreno, ojos negros, na·
riz recta, viste traje azul de mecánico;
domicilia<Jo últimallllente en Aranda de
Duero; procesado por resisten<:ia, en
causa número 109 de 19M; comparece
rá, ~n ténnino de diez días, an te este
Juzga.do, a fin de constituirse en pri
sión.

164i6
8.200

RIVERA EXPOSITO, Primitivo; sin
domicilio; penado por el delito de COn
trabando, en expediente número 14 de
19:n, para constituirse en prisión, con
el fin de sufrir doce dias de subsidia
ria, por la multa de 60 pesetas. impues
ta por la Junta administrativa de Ha
cienda, y por su insolvencia.

1650á

8.201

ROCA VARELA, AUonso; de veinti
nueve años, casado, chauffeur, hijo de
Santos y de Consuelo, natural de esla
ciudad ~. habitante en la mh"ma, Ronda
de Coruña, número 26, ausente hoy en
ignorado .paradero; comparecerá, ante
el Juzgado de i nslrucción de Lugo,
denlro del término de diez días, con el
tln de ser reducido a prisión y rendir
indagatoria en sumario número 322 del
afIo actual, que contra el mismo se si
gue por falsedad en una inscripción de
matrimonio. encargando a la vez su·
bus('a y caplura.

16507
8.202

RUEDA ARE~AS, Baltasar; bijo de
José ~laria y de Francisca, natural de
Ma1drid, de estado soltero, profesion'
mecánico, de diez y ocho años de edad;
domiciliado últimamente en ~ladrid;
procesado por el delito de robo en el
Juzgado de Castellón; comparecerá, en
.término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Ca.stellón de la Pla
na, a las resultas del swnario instruido
con el número 119 de 1932, sobre robo.

16558

8.203

SAXCHEZ ESCRIGHE, Roberto; na
lural de Torremocha, de eslado soltero,
de profesión dependiente, de veintidós
años de edad, hijo de Francisco yde
Ja<'inta; domiciliado últimaménle en
Valencia, calle de las Comedias, nÚOle
¡'o 6, casa <le huéspedes; procesado en

causa número 93 de 1934. por ~! delito.
de robo, seguicla en el Juzgada de ins
trucción númerO J, <le \'alencia, como
comprendido en el número prinJ(~I'o del.
articulo 835 de la lt:y de Enjuiciamien~

lo criminal; comparecerá en lermiuo de.
veinte días, ante el expl"t:.3~,jo Ju¡gltdo.
para constituirse en prisión e-n las Car
celes de esta ciudad, y responder de los
cargos que le resultl'Il; bajo apercibi.
miento de ser declarado rebelde :r pa
rarle el perjuicio a que haya iugar.

15528

8.20'4

SA:"CHEZ :\1ATEO, :\Ianuel; natural'
de Barcelona, y CU}'as demás circuns··
tancias personales se ignoran, yecino
de la misma ciudad. y habitante en la
calle Llobregat; número 30, primero,
segunda; comparecerá, en término de
seis dias, ante el Juzgado de instruc-'
ción númt."1'O 5, de 'Barcelona, S('creta
ría de D. Tomás Riera :Ji Sans, para
cumplir la pena de trece odías de prisión .
que le corresponde como subsidia.ia,
por no haber hecho efectiva dentro del
plazo reglamentario la multa de 66 pe
setas, que le rué impuesta por la Junta
Administrativa de Contr<thando y D~~

fraudación de la Delegación de Hacien
da de Barcelona, en "'irlud de expedien
te número 252 de 193-1, sobre contraban.,
do de encendedores. .

16429
8.205

SAXZ :\nGUEL, Gumersindo; hijo
de Agapito y de Juana, natural de
Puerto de la Selva, de estado soltero.~.
profesión mecánico, de veinticuatro.'
años de edad, domiciliado últimamen.,·
te en Barcelona, calle Cambios Nuevf)s~
número 1 (Pensión Valencia). procesa
do en causa número 382 de 1934, Sg
bre lesiones; comparecerá, en término'
de diez dias, ante el Juzgado de ins
trucc:ón número 7. de Barcelona, si
to en el Palacio de Justicia, para cons
tituirse en prisión; bajo apercibimien
to, si no lo verifica, de ser declaradQl
rebelde.

16548 e

8.200

SERRA..\;O ROLDA...'\;, Francisco; na'": ,
tural de Puebla de Almoradiel, domi..; .
ciliado últimamente en la calle de'
Baltasar Bachero. número 30, cuyas'
demás circunstandas se desconocen;.;
comparecerá, dentro del t~nnino de'·
diez dias, ante el Juzgado de instruc-·.
ción número 9, de :\Iadrid, Secretaría'
del Sr. Rives, para prestar declara· ~

ción y llevar a efecto su prisión en'
'el sumarío seguido con el número 490
del corrien te año por amenazas )"
coaccio~es; apercibido que, de no H
rificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lugar.

1656~

8.20'7

SERRANO SERRAl'OO. Domingo; de
treinta y siete años de edad, casado.
industl"ial, natural de ViUllr,lompardo
y vecino últimamente de Torredonj1~
meno, cuyo actual paradero se iguo":
ra; comparecera ante el Juzgado de.
instrucción de Baena, dentro de los':'
·diez dlas siguientes al en que aparex-
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ca inserta la presente en este perió
dico oficial. para ser reducido a pri
~ión. en razón a la causa seguida en
dicho Juz¡o!ado, bajo el número 119
del corriente año, sobre estafa; advir
tiéndole que, si no lo verifica, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
ell derecho y será declarado rebelde.

16546

8.208

TRILLA, Juan; CU)'as demás cir·
cunstancias se ignoran. domiciliado
ultimamente en la calle del Pez, nú'
mero 17; comparecerá, Gentro 6d ter· I

mino de diez dias, ante el Juzgad" lit"
instrucción número 2, de Madrid, Sli'
rretaría del Sr. Yáñez. a responfler
de los cargos que le resultan del su
mario instruído por estafa, con Id nú
mero 441 del corriente año; apercibi
do que, de no verificarlo, será .1(-cla
rado rebelde y le parara el perjua'jo
a que hubiere lugar.

16441

8.209

VERA.SATEGUl AGUIRRE, Ju~m:

hijo d Bautista y de 19nada. natural
de Cegama, provincia de GuiJ-lúzcon.
de estado soltero, profesión jOl"ll~lero,

de diecinueve años de edad, "abe !el;"r
:Y escribir, de estatura regular, colur
moreno, pelo moreno, ojos negros, n<.l·
riz recla, ,.-iste pantalón azul de me
cánico ~. chaqueta de pelo eolol" gris
claro, domiciliado últimamente' t"n
.o\randa de Duero; procesarlo por 1'l."
sistencia. en causa número 109 de
1931; comparecera. en término de
diez días. ante este Juzgado, dI;" Aran
da de Duero, a fin de constituirse en
prisión.

8.210

'lDAL LOl"GUElRA, Hilarío; hijo
de Manuel y de Dolores, natural de
Bergondo (La Coruña), profesión de·
pendiente de comercio, de cuarenta y
ocho años de edad, domiciliado últi
mamente en Barcelona, calle Blay
número 21, primero, segunda; proce:
sado en causa número 632 de 1923,
sobre lesiones ~" amenazas; compare
cerá, en término de diez días. ante el
Juzgado de instrucción número 8, de
Barcelona, Secretaria de D. Juan C.
Villuendas, para responder de los car·
gos Que resultan contra el mismo; ba
jo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

16432
8.211

YILLAREJO GARCIA. Salvador- hi·
jo de Juan y )laria, soltero. jornaiero,
de dieciocho años de edad, natural y
"ecino de Bujalance. cuyo actual pa
radero se ignora; procesado en este
Juzgado, en causa número 150 de
1934, por daños; comparecerá. dentro
del término de diez días. ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la
Izquierda, de Córdoba; bajo apercibi
miento que, si no lo \-erifica dentro
de dicho término, será declarado re
belde.

16496

38.212

VIVES ADRIA, Agustín; de cinl:ucn·
ta y cuatro afios de edad, viudo, del
comercio. habitante últimamente eu
la Barcelona, calle Corominas, 2, ter
cero, segunda, procesado en méritu:.
de sumario número 335 de 193~, VUI

estafa; comparecera, dentro de octll~11

dia., ante este Juzgado de instruI:ciú&I
número 11, de Baredona, para ser re
ducido a prisión; bajo allercib.Ill1t:Il
too si no lo \'erifica, de ser declarado
rebelde.

154S5
51.213

ZARRAli.\ LISCO, Antonio; de es·
tado soltero, profesión Viajante. de
veintinueve años de edad, domic:iliacJu
últimamente en \'itoria, procesado
por falsificación; comparecerá, en el
término de diez dias. ante el Juzgado
de instrucción de Vitoria; bajo dpcr
cibimiento que, si no lo verifica, :.el".i
declarado rebelde, pal'andole el ~cr

juicio a qUI: hubiere :u¡,;ar.

TRIBUNAL SUPREMO

Ante la Sala cuarta de lo Contencio
so-administrath'o, penden autos conten
cioso-administrativo, señalado con el
número 12.9i6 interpuesto por D, .\la·
nuel Pizarro Cenjor, relJrl~sentado por
el Procurador D. Luis :'olontal1>o Arito
res. contra Orden del '\linisterio de la
Gobernación ..le 3 de }layo de W::S3, so
bre su pase a situación de disponible;
habiéndose dictado por la Sala la pro
videncia que, copiada. es como sigue:

"Providencia.-Señores: Diaz lseni
to.-Bermúdez,-Diaz Berrio.-:\ladri d
a 29 de Junio de 1934.

Dirijase carta-orden al Juzgado de
primera instancia correspondiente para
que se haga saber al rel.:urrente la re
nuncia que, de su representadón, hal.:e
el ProcuraJor D. Luis Montalbo Acito
res, y a fin de que se le requiera para
que, en el t~rmino improrrogable de
tl'einta días, constituya en debida fonna
su I"I~pro;sentación en estos autos, aper
cibiéndole que, de no hacerlo, se le
tcndra por desistido y apartado del re
eurso, y notifiquese al ex.prl:sado Pro
curador que, entre tan lo, queda obli
gado a continuar I'epresenlanllo al ac
tor.-E. Gómez Vela."

y en cumplimiento de lo ordenado
por la Sala en la providencia inserta,
se publica en la "liaceta de :\Iadrid" a
los efectos oportunos,

~ladl"id a 29 de Octubre de 1934.
JO-16342

AUDlE."IlCIAS PROnNCULES

BILBAO

Don Leopoldo Rodríguez Sobrino, Se
cretario de la Audiencia pro·.incial de
Bilbao.

Certilic.o: Que en los autos de juicio
especial de divordo. procedentes del
Juzgado número 1, de los de esta ca·
pital, seguido entre partes: como de
mandante, doña Fal1s.tina (gidos ~len

.dieute, ma)'or de edad, casada, sin pro·

fes.ión e!>pecial 'i \'l"Cina do; Plt:ncia., re
prcs.entada VOl' el Prucurador D. José
liallanu, b;.¡ju ta dirección del Letrado
D. .\larjl) de Horuwechea. y como de·
mandado, D. Cirilo Hilbao Elórtegui, su
esp<lSO, mayor Je l-dad. casado, marino.
domiciliado en (iorliz. )" por su rebel
día los estrados del Tribunal. siendo
tamuit:n parte el ~linisterio fiscal, sobre
disolución del expl'csado matrimonio
y demás deducido, la Sección primera
de esta Audiencia ha dietado sentencia
en 30 de Octubl'e l)asado, cuya parte
dispositiva es como sigue:

··Fallamus que estimando ia demanda.
debenU)s decl:orar y ril"l'laramos ha~r

lugar al divUI.:ío, que decretamos, con
la consiguiente disolución del matrimo
nio de D. Cirilo Bilbao Elórtegui y do~

ña faustina Cgidof; :\Iendicute, celebra~
do e-n Bilbao el 2 de Abril de 1921, con
todas sus consecuencias legales en
cuanto a las personas y bienes de los
litigantes, reputando cónyuge culpable
al demandado: queden los menores de
edad )Iaría dt'1 Cal'men v Fermin Bil
bau L:gidos en poder y bajo la potestad
de su madre. n:servando a su padre el
derf<'Cho de cOllluniear con ellos y vigi
lar s.u educadon; túmese anotación de
esta resolución en el Registro civil yen
los de la PropieJad y :\Iercantil, si a
ello h~lbiere lugar, con expresa imposi~

cinó de costas al demandado.
J\sí por esta sentencia, definitivamen

te juzgando, la que, por la rebeldia de
D_ Cirilo Bilb¡iu Elórkgui, se notificará
en la forma prevenida en el artículo
2S3 de la ley de Enjuiciamiento civil.
lo pronunciamos, mandamos y finna
mos.-Isidoro F. del Ribero.-Eduardo
de Larrea.-Luis F. liómez.

y para que sirva de notificación al
demandado D. Cirilo Bilbao Elórtegui.
por hallarse en rebeldia, expido el pre
s.en te edicto, para su inserción en la
"liaceta de :'oladrid".

En Bilbao a 12 de ~oviembre de 1934_
El Se<:retario, L e o p o Id o Rodríguez.
Visto bueno: el Presidente, lo F. del
Ribero_

JC-ll00
~IADRlD

Por la presente, se cita al procesa
do Víctor Blázquez Blázquez, en causa
seguida por amenazas de muerte, para
que, dentro del termino de diez dias.
con tados desde el siguiente a su inser
ción, para que comparezca ante la
Sección primera de esta Audiencia
provincial (Secretaría del Sr. E~pino

sl:l' pa~a la pr~c,tic.a de una diligen•.
rla: baJO apercüHmlento de pararle el
perjuicio a que haya lugar en derecbo.

~ladrid, 1." de :-':oviembre de 1934.
El Oficial de Sala (ilegible).

JO-16~44
I

JUZGAOOS DE PRIMERA l~STANCIA

ASTORGA

_ En virtud de ~o 9.cordado por el se·
nor Juez dde pnmera instancia de es.
te partido, en providen·cia de esta fe w

cha, dictada en autos incidentales de
pobreza, promovidos por el Procura
dor D. Ricardo Martin :'oloro, en re.
presentación de doña Ana Sánehez
García, asistida ~e su eSlloso D. Ci.
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pr:iano Sánchez Cornejo, vecinos de
o.tero de .Escarpizo, para seguir jui
~10 de' ilbmstestato de D Benito' Siln
~he~ ~ernández contra D. Lucio do
~a Jubana, doña Dionisia, dooa' He

Jiodora y D. Juan Sánchez Garcia se
emplaze a D. Lucio Sánchez Garcla y
D. Ju~n Sánchez Garcia, cu)'o parade
ro se Jgnora, para que, en término de
nueve días, comparezc,m y r-ontesten
a la d~manda; bajo apercibimiento de
'I-~' s~ no lo verifica, se substancioará
el lOcldente con la sola intet"Vención
del .señor Abogado del Estado.

Astorga, 14 de Noviembre de 1934.
El Secretario judicial, Valeriano Mar
\ÍD.

Je-1099

BILBAO-JUZGADO NUMERO 1

. Por la presente,·a virtud de provi~

aencia de este día, dictada por el se
ñor D. Fermtn Garbayo Rueda, Juez
4.e· primera instancia de} Juzgado nú
·mero 1, de los de Bilbao, en los au
tos ;incidentales promovidos por el
Procut,:ador D. Jaime OriJe, en repr~·
sentac16n de D. Leonardo Martínez La
:barga, mayor de edad, casado, joma
tero y vecino de Sestao, en solicitud
.de .que se le declare pobre, en sen
tido.le.gal. para litigar en tal concepto
;en ~l juicio que sobre declaraci6n de
divorcio vincular tiene promovido
contra su mujer doña Eloisa Mora
Oliva,. t:mWién mayor de edad, casada,
.y; cgyo actua! paradero se ignora, se
·da. traslado de dÍlCha demanda inci
dental de pobreza y se emplaza a la
nlferida 'demandada doña Eloisa Mo
ra Oliva para que, dentro de nueve
días, siguientes a la jnsercion de es
ta cédula en el Boletin Oficial de es~
la provincia de Vizcaya y en la GA
GB:l'A· .DE MAnlUD, comparezca y con
teste referida demanda de pobreza'
apetcibida que, si no lo verifica, s~
subslandara con la sola audiencia del
seiiol" Abogado del Estado.

Dado en Bilbao a 13 de ;r..;oviembre
de 1934.-El Secretario, Francisco de
la L Pinilla,. .

JC-1l01

DAROCA

.Don Luis Cosculluela Arcarazo, Juez
de instrucción de Daroca.
. Hago saber: Que en el sumario nú
mero 26 de 1934, sobre robo, he de
clarado rebeldes a los procesados José
Escribano Bosch y Luis Gutiérrez
Oehoa. e interesar de todas las Auto
ridades su busca y captura, poniéndo
los a mi disposición; siendo el prime
ra de diecinueve años de edad, soltero,
ebanista, hijo de Cristóbal y de Dolo
res,. natural de Motril, provincia de
Granada, domiciliado últimamente en
Se,illa, calle de Cano y Cueto, núme
ro ~O; y el segundo de. veinte años de
edad, hijo de Antonio y de Patricia,
soltero, natural de Alfaro, vecino úl
tiinamente de Valencia, calle de ID
bod~ 10, segundo, mosaista.

Daroca, 12 de No.iembre de 1934.
El Juez, Luis Cósculluela.:....-EI Secreta
rio/Benito Vicente Campillo.
'i·" JO-16500

, . DENIA

-·.-:I;)cm .-J:ranciSC? González Conejero,
Ju~demstrucClond.e Denia y su par-
11do,

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye sumario con el número 96 del
corrien te año, sobre robo, realizado el)
la madrugada de hoy, en varias easas
de la partida Rotas, de este término!
municipal, y en dícbo sumario 'he 3COr
dado la detención del autor o de los
autores de los referidos robos en hls
casas siguientes; la de D. Manuel Lat·
tur Catalá, la casa número 2; la de don
Joaquín Pons Jiménez; la de D. Juan
Ferrer Montoliu, ~. la de D. Atanasio
Carrasco López y doña Dolores Ferrer
Montoliu; asimismo he decretdo la in
cautación de I<>s objetos robados, que
son: de casa del Sr. Lattur. una guita
rra; de casa del Sr. Pons, una escopeta
de dos cañones, de fuego central cali
bre 16, con gatillos exteriores y palan~
ca de apertura del cañón, un gramófo
no de maleta y dos mantas de cama de
cuerpo y medio; de casa del Sr. Ferrer
~~ontoliu. un reloj con una especie de
pIe, y de casa del Sr. Carrasco y Seño
ra Ferrer. una escopeta de dos cañones
bastante !1sada; y también he dispuesto
la detenCIón de los tenedores de referi~

dos objetos, si no aereditan su legiti
ma procedenda.

En su virtud, ruego y encargo a to
das las Autoridades y Agentes de Poli
cía judicial, dispongan Jo necesario para
lle'"ar a efecto lo acordado, dándome
cuenta de las gestiones en el caso de
obtener resultado positivo.

Dado en Decia a 12 de Noviembre de
1934.-EI Juez, Francisco González.
El Secretario judicial, José A. Aparicio.

J0-16.501

FRAGA

Por providencia de la fecha dictada
en el sumario seguido en este Juzgado
con el número 47 del año actual, por
infracción de la ley de Caza, se acordó
citar por medio de la presente al de
nunciado Joaquín Monviola Fondos, que
dijo ser vecino de Caspe (Zaragoza), de
veinticuatro años, que el día 9 de Sep
tiembre último, fue sorprendido cazan
do, con un perro conejero, negro, y un
hurón, en el acotado de caza Valdu
rrios, de este término municipal, y que
según noticias es rubio, más bien bajo
y regordete, y euyo aetual ,paradero se
ignora; advertido que, c1e no compare
cer en el plazo dicho para ser oído
como inculpado, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Fraga, 12 de r-io'"Íembre de 1934:.-El
Juez de instrucción, José María Moline
ro.-El Secretario, f'rancisco Caste~

llano.
Jo-l6503

MADRlD-JUZGADO NUMERO 5

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrU«Íón número 5, de Madri~ en el
s-wnario tramitado con el número 360
de 1934, contra Dionisio San José Ga
lleg<l, por homicidio, en la persona de
Georg Wolff, nacido en Berlin el 31 de
Enero de 1900, con residencia última
mente en Barcelona, San Antonio, nú
mero 58, primero, cuyas demás circuns
tancias se desconocen, que falleció a las
diez y seis horas del día 24 de Septiem
bre de 1934, en el Hospital de la Bene
ficencia General de Madrio., y al pare
cer .por consecuencia de las heridas su
fridas el día 22 de Septiembre anteriorl

y que al parecer le fueron producidas.
por dicho procesado, se llama ~ ~QS
más próximos parientes de dkhQ fina
do, para que comparezcan ante este di
cho Juzgado dentro del ténn.i:J.o de cin
co días. a contar desde el siguie;!1e al
de la publicaci6n de este edicto a fin de
instruirles del derecho que les eoLi.:ede
el articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Madrid, 12 de ~oviembre de 193-i.
El Secretario (ilegible).-El Juez de
instrucción (ilegible).

JO-I6;;1.1.

MADRID-JUZGADO ~UMERO 9

~u los.autos 9-ue ~n el J uzg&dc Ut.
prImera InstanCIa numero 9, de esta
capital, sigue doña Griselda del. (;as
tillo y SáeIH: de Tejada centra don
Sebastián Perez Molina, so1Jl""e divor
cio, se ha dictado la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Ga1aniita.
Madrid, 2ii de Octubre de 1934.

Visto el resultado que ofrece la. in
formación recibida para suplir la f~l~

ta de} documento de vecindad, se Je
clara este Juzgado competente para
conocer del pleito y en su virtud se
admite a trámite ia demanda de' di
vorcio formulada por el Procnrador
D. Mariano Garcia Estebaranz, en nom
bre de dooa Griselda del Castillo y
Sáenz de Tejada, en su escrito de 3
de Mayo del corriente año, la que se
substanciará conforme a las nonnas
de la ley de 2 de Marzo de 1932, y
de la misma se confiere traslado al de
mandado D. Sebastián Pérez Molina y
al Ministerio fiscal, por la existencia
de u~ lIDenor, emplazándoles en la for
ma que dispone el articulo 682' de la
ley de Enjuiciamiento civil, para que
comparezcan y !:ontesten a la de
manda dentro del ténnino de veinte
dias.

Con la demanda de pobreza fórme
se pieza separada para substanciarla
sin detener ni suspender el curso deÍ
pUeto principal, cuyas actuaciones se
practicarán . provisionalmente sin
exacción de derechos; y con testi
monio de lo necesario. fórmese otra
pieza separada para dar cumplimien
to a les medidas del articulo 44 de
la repetida ley del Divoreio.

Lo manda y fuma S. S.; doy fe, Ca~

lamita.-Ante mí, P. S., Gregorio Or
tego." .

y para su publicación en la GACETA
DE MADRID, en el Diario Oficial d~ Avi
sos y en el Boletín Ofi-cial de esta pro
vincia, se expide la presente en Ma
drid Q 15 de Noviembre de 1934.-El
Secretario, P. S., Gregorio Ortego.
Visto bueno: el Juez, Carlos Calau;.:'t~

JC-llO;>

En virtud de providencia dictada por
el senor Juez de primera instancia Dli.
merO 9. de esta capital, en autos que si
gue doña Griselda del Castillo y Saeu2
de Tejada contra D. Sebastián Pérez
Molina y el Ministerio fiscal, sobre di
vorcio, por medio de la presente se
cita a dicho D. Sebastián Pérez Moli
na, para que comparezca eD dicho JIlZ
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, el día 30 del corrien
te mes, a las once de la mañana, :::. ñu
de acordar lo procedente en orden a
las medidas que establece el articclo
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44 de la ley del Divorcio; oa!o apero
dbimiento de pararle el perjuicio a
que hubiere lugar. en derecho.

y para su publicación en la "Gaceta
de Madrid", en el "Diario Oficial de
Avisos" y en el "Boletin Oficial" de
esta provincia, se expide la pre;¡~Dte,

("n Madrid a 15 de Noviembre de 1934.
El Secretario, P. S.• Gregorio Ortego.
Visto bueno: el Juez, Carlos Calamita.

JC-l106

MADRID-JUZGADO ~UMERO 13

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el Sr. D. Antonio
Domínguez y Fernández, Juez de pri
mera instancia del Juzgado númc:ro 13.
de los de esta capital, en los autos de
juicio declarativo de menor cmmtia,
seguidos a instancia de doña Casilda
Sáinz Martínez, represt."l1tada en con
cepto de pobre por el Procurador se
ñor Segovia, contra D. José )1aría Gar
cia Gómez, D. Modesto Ballesteros Ro
dríguez, D. Juan Fernández Garda. ~on
Francisco Postigo Hernández. ~ue se
hallan en ignorado y deS<.unocido pa
radero y otros, todo;; ellos como com
ponentes O herederos de otras perso
nas que cOIr.iUtuian o constituyen la
Sociedad Mercantil Regular Colectiva
La Mercedes, Fábrica de Harinas Mo
ni, Rodil y Compañía. se ha acordado
emp!azar por medio del presente edic
to. en atención a las circunstancias
expresadas, a los cuatro demandados,
cuyos nombres y apellidos se detallan.
para que, en el término de nueve días,.
comparezcan en los autos.

y con el fin de que sirva de cédula
de emplazamiento en forma a los cua
tro demandados citados. c"~y.)s domi
cilios y actuales paraderos se desco
nocen. expido el presente coJ~ el visto
bueno del señor Juez, y lo firmo, en
Madrid a 14 de Noviembre de 1934.
El Secretario, P. S.. Arturo Roldán.
Visto bueno: el Juez de primera ins
taneia, Antonio Domínguez.

- JC-ll64

MOGUER

Don Aurelio Alvarez Jusué, Juez de
instrucción de la ciudad y partido de
Moguer.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se sigue su"
mario número 102 de 1934 por hurto
a la niña Dolores Prieto Guzmán de
una cadena de oro y una medalla del
mismo metal con el busto de la Vir
gen del Carmen, y en ésta una orla
de brillantes alrededor del manto;
hecho ocurrido en la Plaza del Pro
greso de Bonares el 24 de Octubre úl
timo.

Ruego y encargo a todas las Auto
ridades y Agentes que procedan a la
busca y ocupación de las alhajas, po
niéndolas a disposición de este Juzga
do, como' asimismo a las personas a
quienes se les encuentren. si no acre
ditan su legitimo motivo y pertenen
cia.

En el mismo sumario se llama por
el presente, para que comparezca en
el término de diez días para recibirle
declaración, a Francisco "El Sevilla
nito" y a Manuel González (a) "El Co
jo", cantadores flamencos, que estuvie
ron en Bonares en la fecha dicha; los

cuales no tienen domicilios conoci
dos; previniéndoles que, si no compa
recen, les parará el perjuicio que ten
ga lugar.

Dado en Moguer al:! de Xpviembre
de 1934.-EI Juez, Aurelio Alvarez.
el Secretario, Juan de Mata.

JO-16512

MOTILLA DEL PAL\:\C:\R

En virtud de providencia dictada por
el Sr. D. Víctor Servan ~Iur, Juez de
primera instancia de esta villa y su
partido, en los autos incidentales de
pobreza instados por D. Jerónimo y
D. Isaac Martinez Chavarría, (':Olltra
D. Ramón y doña ~laría Teresa Mel
garejo Baillo y él señor Abogado ael
Estado, se manda conferir trasado de
la demanda f{)rmulada y admitida a los
demandados. emplazando a D. ¡{amón
Melgarejo Baillo para que en el tér
mino de dieciséis días, que se le con
cedieron en razón a la dist:lncia, por
residir últimamente en )Iadrid, compa
rezca y la conteste, en cuyo acto le
serán entregadas 1a s copías silr.plcs
de dicha demanda y oocumcntQS.

y descO';:oeiónd()se ~I ae,,¡'¡1 }Jara·It:·
ro y domicilio de dicho D. Ramón
Melgarejo Baillo, expido la presente
cédula de emplazamiento para su in·
serción en el Boletín Oficial de la pro
vincia y G.-\CETA DE ~b.\lRlD, en ~lotilla

del Palancar a 14 de :-';oviembre de
193t.-El Secretario judicial, ~liguel

Valls.
JC-'l0i

=--OVELDA

Don Frandsco Galiana y Uriarte,
Juan de instrucción de l"ovdda y su
partido.

Por el presente hago saber: Que ha
biendo sido capturado el procesado
del sumariv número 42 de 193~, Cris
tóbal Garcia Cremades (a) "Verdura",
buscado por requisitoria en la CACEn.
DE MADRID del dia 5 del actual, lo hago
saber a todas las Autoridades compe
tentes y Agentes de la Policía judicial,
a los efectos procedentes.

Dado en ~ovelda a 9 de Xoviem·
bre de 193t.-EI Juez, Franciseo Ga
liana.-El Secretario, }Iateo de Serra.

J0-16513
OLVERA

Don Jenaro Carazony "illalva, Juez
municipal de esta ciudad e interino
de instrucción de la misma y su par
tido.

Por virtud del presente, se cita al
presunto inculpado }{anuel Bautista
González, de treinta y dos años de
edad, casado. jornalero. domiciliado
últimamente junto a la estación de
San Roque, y cuyo actual paradero se
ignora, para que. dentro del t~rmino

de diez dias, siguientes al en que el
presente edicto aparezca inserto en
la GACETA. DE MADRID, compareZC<i ante
este Juzgado de instrucción, sito en la
calle de Pablo Iglesias, número 2. con
objeto de oirle en decIaraciún y am
pliarle la que tiene prestada, ser reco
nocido por el Médico forense acerca
del estad() que mantengan las herídas
que le fueron inferidas en la villa de
Setenil p()r Francisco Yacías Jiménez,
y demás dHigencias; bajo apercibi
miento ,que, si no comparece dentro

de dicho término, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar; siendo el su
mario que a tal efecto se instruye el
señalado con el número 136 del año
actual.

Dado en Oh-era a 12 de Noviembr.e
de 1934.-El Juez, Jenaro Carazony.
El Se~retario, Manuel Franco.

JO-16515

Dar. Guillermo Peinador Vega, Juez
de instrucción de este partido de Or
\lenes.

Por la presen te se cita, llama y em
ulaza a José }-lartinez Pose, de treinta
; dos años de edad, casado. que dijo
ser vecino de Carballo; y a Rogelio
"tiñas Fraga. de treinta y tres años de
edad, casado, carpintero, que dijo ser
,-ecino de ~lonteagudo, en Arteijo,a
'in de que. dentro del término de diez
días, comparezcan ante este Juzgado a
fin de ser puestos a disposición del
~xcmo. Sr. Gobernador d~il de la
pro'·incia. para que, como peligrosos
1ecIarados en sentencia dictada en
~xpediente que se les instruye para
aplicación de la ley de Vagos, y como
meJida de seguridad, sean internados
por un año en un establecimiento de
trabajo o colonia agrícola y demás
medidas de seguridad contra los mis
mos acordadas.

Al propio tiempo. ruego a todas las
Autoridades civiles. militares y a la
Policia gubernativa y judicial, la bus
ca r captura de tales sujetos; ponién
dolos, caso de ser habidos. a disp~
ción de este Juzgado, a los fines acor
dados.

Dado en Ordenes a 9 de Agosto de
193t.-El Juez, Guillermo Peinador.
El Secretario (ilegible).

J0-16516

POSADAS

Don :\lanuel Garcia Benavide!, at
dental Juez de instrucción de Posadas
y !;u partido.

Por virtud de la presente requisitoria,
que !le insertará en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletin Oficial" de esta pro
.... incia. se cita. llama y emplaza al pro
ce~ado Antonio Crespo :\1.olina (a) "El
Rubio", domiciliado últimamente en
Fernán·~úiícz, con residencia en la
calle Tarrasquilla. número 4, cuyas de
m~s circunstancias y aetual paradero
loe ígnora. para que dentro del término
{le diez dias, siguientes al de la última
inserción en dichos periódicos oftcía
lI:~, comparezca ante este Júzgado, sito
en la planta baja de las Casas Consis
toriales de esta ....illa. para ser reducido
a prisión en sumario que con el núme
ro 66 de 1933. se instruye sobre hurto;
bajo allel'cihimiento que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde, parán
dole los demás perjuieios a que ha)'a
lugar, con arreglo a derecho.

Al propio tiempo, ruego)" encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares ')' demas individuos de
la Polieia judicial de la Nación, proce
dan a la busca y captura del referido,
,poniéndolo, caso de ser habido. a dis
posición de este Juzgado en calidad de
preso provisionalmente en la Cárcel de
este partido, pues así lo tengo aCQrQa·
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do en auto de E"Sta fecha. dictado en
meIJoCionado sumario.

Dado en Posada~ a l." de ~o\'iembre

de 1934.-El Juez, Manud García Bena·
\'ides.-EI Secretario accidental, Anto
lIlo Jiménez.

Jo-16519

Don Manuel Garcia Benavides, ac
dental Juez de instrucción de Posadas
y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria,
que se insertará en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletines Oficiales" de esta
provincia, la de Sevilla y Granada,·· se
cita, llama y emplaza al procesado
:Francisco Delgado Fernández, que apa
rece es de Santa Fe, alto, delgado, mo
reno, cuyas demás circunstancias y ac
taal paradero se ignora, para que den
tro del término de diez dias, siguientes
al de la última imerci6n en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este
Juzgado, sito en la planta baja de ias
Casas Consistoriales de esta villa, para
~er reducido a .prisión en sumario que
con el número 149 de 1934 se, instruye
sobre hurto; bajo apercibimiento que,
de no ...·erificarlo, será declarado rebel
de, parándole los demas perjui~ios a
que haya lugar, con arreglo a derecho.

Al ·propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autorídades, tanto civiles
como militares y demás individuos de
la Policia judicial de la Nación, proce
dan a la busca y captura del referido,
.poniéndolo, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado en calidad de
preso provisionalrneilte en la Cárcel de
este partido, pues asi lo tengo acorda
do en auto de esta fecha, dioctado en
mencionado sumario.

Dado en Posadas a l." de :So...iembre
de 1934.-EI Juez, Manuel GarCÍa Bena
vides.-El Secretario accidental, Anto
nio Jimenez.

JO-16520

SEVILLA-JUZGADO XUMERO 1

En virtud del presente, se hace saber
que queda cancelada la requisitoria
mandada publicar en la "Gaceta d~ Ma
drid" y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia, por la que se acordó la busca y
prisión del procesado en la causa se
guida por hurto, Antonio Herrpra Na
ranjo (a) "Trina", bajo el númerO 455
de 1934, en el Juzgado de instrucción
del distrito número 1, de esta capital.

y para que conste su publicación
en los ,periódicos oficiales, expido el
;presente en Sevilla a 11 de Noviembre
de 1934.-El Juez de instrucción (ilegi-
ble). '

J0-16522
DBEDA

Don Ramón Márquez Banqueri, Juez
de instrucción interino de esta ciudad
y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado se instruye su
mario con el número 176 de 193., so
bre incendio ocurrido la noche del
11 al 12 de Junio anterior en varias
caSBS de la calle Rúa, de esta ciudad,
y en CU3'0 incendio pereció Bernardi~

na Martinez Cano, de estos vecinos; y
por el presente edicto se ofrece el su
mario, a tenor de lo dispuesto en el
articulo 109 de la ley' de Enjuicia-

miento criminal a los herederos de di
cha interfecta, de los 'que se ignora
su domicilio.

Dado en Ubeda a 13 de N'oviembre
de 1934.-EI Juez, Ramón Banqueri.
El Secretario, Manuel López.

Jo-16525

Don Ramón :\lárquez Banqueri, in
terino Juez de primera instancia del
partido de Ubeda.

Hago saber: Que en las diligencias
que se practican por este Juzgado pa
ra cumplimiento de I)rden de la Supe
rioridad dimanada del silmario seguido
en este Juzgado con el número 65 de
1930, sobre alzamiento de bienes. con
tra otro y Diego Gutiérrez Bellón, ya
fallecido, vecino que fué <de la Mem
brilla, para hacer efectivas de sus he
rederos la cantidad d e setecientas
veintitrés pesetas con cincuenta cén
timos, a que asciende la minuta y cuen
ta de derechos presentada por el Le
trado de dicho procesado D. Francis
co Rodriguez López y por el Procura
dor D. José Ramírez. se saca a públi
ca subasta, por segunda vez, por tér·
mino de veinte dias y con· la rebaja
del 25 por 100, los bienes que des
pués se expresarán, que fueron em
bargados a dicho procesado.

Bienes embargados.

Una tierra en el término de Mem
brillo y sitio de la Bernardina, tie ca
ber seis fanegas y dos ceJemi;l~s, equi
valentes a tres hectáreas, ~7 áreas y
10 centiáreas.

Linda: por Saliente, tierra de Fran
cisco Márquez; Mediodía. la de Pedro
Villahermosa y José Maria Peña; Po
niente, otra de Susana Maria Peña, y
al Norte, carril de la ·Bernardina, cu
ya flnca ha sido tasada en la cantidad
de dos mil quinientas nov~nta pese
tas.

Para el remate, que se celebrará en
la Sal.a audiencia de este Juzgado si·
brilla y sitio de la Bernardina, de ca~

la Sala-audiencia. de este Juzgado y
simultáneamente en el de primera
instancia de Manzanares, en CU}·o
partido judicial radican los bienes
embargados, se ha señalado el día 31
de Diciembre próximo, a las once de
la mañana, y se advierte a los licita
dores:

Que los títulos de propiedad se han
suplido por certificación expedida por
el señor Registrador de la Propiedad
del partido de Manzanares. y se en
cuentran de manifiesto en esta Secre
taria.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo de subasta.

y que .para tomar parte en ésta, de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinl:do al
efecto una cantidad igual, por lo me
nos. al 10 por 100 efectivo del valor de
los bienes, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Dado en Ubeda a 14 de Noviembre
de 1934.-El Secretario, P. H. (ilegi
ble).-El Juez, Ramón Márquez.

Je-U08

VALDEPE~AS

Don Ciriaco Pala~ios Garcia, Juez
de instrucción interino de este par
tido por hallarse el propietario G~~O

de ilaja por enfermo.
Por el presente edicto, que sera in

serto en la GACETA DE MADmo y Boletín
Oficial de Ciudad Real, '"c ruega y en
carga a tod·as las Autoridades y I..i;;;-;:.
tes de la Policía judicia.l de la Na~

ción, procedan a la bU$'Ca y rescate de
unas 400 palomas, substraídas la no
che del 3 al 4 del actual del palomar
existente en la finca denomina~!' "La
Gimena", del término municíp;u d~

Moral de Calatrava, propiedad \le! "P.
cino de Valdepeñas D. Anibal Sánchez
Jiménez, y detención del autor o au
tores del hecho; poniéndolos, l'aso de
ser habidos, en tal concepto a dis;JO
sicíón de este Juzgado, en la Prisión
de este partido.

Pues así lo tengo acordado por re
solución de éste, dictado en el suma·
rio que se instruye bajo el número 258
de 1934, sobre robo.

Dado en Valdepeñas a 13 de No
viembre de 1934.-El Juez, Ciria~
PaIacios.-El Secretarío (ilegible).

!0-16526

VALENCIA-JUZGADO l\'!tJ.MERO 2

Don Gil López Ordás, Magistrado,
Juez de instrucción número 2 de Va-
lencia. .

Por el presente se dejan sin efecto
las requisitorias que llamando al pro
cesado Luis Pérez Hervás por el su
mario n1ÍJJ1ero 2 de este año, sobre es
tafa, fueron insertas en el Boletín Ofi
cial de esta provincia y en la GACETA
DE MADRID, correspondientes a los nú
meros 36 'Y 52 de los dias 10 Y 21 de
Febrero último; asi como l3,s órdenes
de ca.ptura de dicho procesado, por
haberlo acordado en· auto de hoy, dic
tado en dicho sumario.

Valencia a 10 de Noviembre de
1934.-El Juez, Gil López.-EI Secre
tario, P. H., Emilio Escribá.

JO-16527

JUZGADOS MUNICIPALES

ALIAGUILLA

Don Faustino Vicente Pastor Sán.
chez, Juez municipal de la villa de
Aliaguilla.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las ,plazas de Secretario en propie
dad y suplente de este Juzgado muni
cipal, se anuncian a concurso de tras- ~
lado, con arreglo a lo dispuesto en el.
articulo 6." del Decreto de 31 de Ene-
ro de 1934.

Los aspirantes presentarán sus :~li_

citudes, debidamente documentadas,
en el plazo de treinta días, a contar
desde la publicación del presente en
el Boletin Oficial y GA.CETA DE MADRID.
ante el Juzgado de primera instancia
de Cañete, a que pertenece este Juzga
do municipal.

Se hace saber que este Municipio
consta de 1.5'18 habitantes y que el Se·
cretario solamente percibe l'OS dere
chos de AranceL

Aliaguilla ,(Cuenca), 10 de Noviero-
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bre de 1934.-EI Juez municipal Faus
tino V. Pastor.

Jo-l6460

ARENAS DE SAN JUAN

Don Melquiades Sosa Muñoz, Juez
municipal de Arenas de San Juao.

Hago saber: Que encontrándose va
cantes los cargos "de Secretario propie
tario y suplente de este Juzgado mu
nicipal, pueblo de 1.356 habitantes, y
en cumplimiento de orden de la Supe
rioridad, se anuncian dichas 'Vacantes
para su provisión, y por corresponder
a la categoria C) de las mencionadas
en el articulo 1: del Decreto del )fi·
nisterio de Justicia de 31 de Ent'ro de
este año, se han de proveer por con
curso previo de traslado, segúu el ar
tículo 6.° del mi.<;mo Decreto y el 2: de
la Orden de 9 de Diciembre de 1920
en cuanto a la suplencia-entre Secre
tarios y suplentes de la misma catego
ria, y a tenor ae las reglas determina
das en el articulo •.0 de la repetida
disposición ministerial.

Los aspirantes a cualquiera de las
indicadas vacantes dirigirán sus ins
tancias, con la adecuada documenta
ción, debidamente reintegradas, al Juz
gado de primera instancia del partido
<Daimiel) dentro del térmioo de trein
ta dias naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia y en la GA.CETA. DE MADRID.

Arenas de San Juan, 7 de Noviem
bre de 1934.-Los bO'lllbres buenos,
Santos Sáncihez, - Albicio Sosa.-EI
Juez municipal, Melquiades Sosa.

J0--16530

pmAS DE SAN PEDRO

Don Juan Haro López, Juez munici
pal de Peñas de San Pedro (Albacet~)_

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, para su pro
visión, de orden de la Superioridad,
se anuncia a concurso libre entre ~
cretarios de misma categoría, según
determina el articulo 6.0 del Decreto de
31 de Enero de 1934, QbservÍlndose pa·
ra su provisión la ley Orgánica del Po·
der judicial y leyes complementarias,
debiendo dirigir las solicitudes: debi
damente documentadas y reintegradas,
al Sr. Juez de primera instancia e ins
trucción de Chinchilla, en el plazo de
treinta días, a contar desde la publi
cación del presente en la GM~E'l'A DE
MADRID Y Boletín Oficial de la provin
cia.

Se hace constar que este término
municipal tiene 3.358 habitantes y Que
el nombrado sólo percibirá los dere·
chos de Arancel cuando actúe.

Peñas de San Pedro, 13 de Noviem
bre de 1934.-El Secretario, P. B., An
Molina.-El Juez: municipal, Juan
Haro.

JO-16540
ARTENARA

Don Matías Perera Romero, Juez mu
nicipal de Artenara, partido judicial de
Guia, província de Las Palmas.

De orden de la Superioridad del par
tido, hago saber: Que en este Juzgado
se halla vacante la plaza de Se~retario
propietario, que ha de proveerse a con~

curso libre en la forma que establece

la ley Orgánica del Poder judicial. el
Reglamento d2 10 de Abril de 1871 y
demás disposicione!> compiemcntarias,
dentro del plazo de quince cias, a con*
tal' desde la publicación del prcsl:nte
edicto en la "Gaceta de Madrid" ~. en
el "Boletín Oficial" de esta provincia.

Los aspirantes deberán remitir con
la solicitud: 1.° Certificación del acta de
su nacimiento. 2.6 Certificación de bue
na condueta moral, expedida por el Al
calde de su domicilio, 3: Ccrtificacion
de antecedente!> penales. 4.0 La certifi
cación de examen y aprobación a que
el Reglamento se refiere, u olros dom
mentos que acrediten Sil aptitlld y ser
vicios o les den preferencia para el
cargo.

Este Juzgado municipal consta de
1.417 vecinos, y el Secretariú percibe
los honorarios que le corresponúen por
el Arancel.

Lo que se anuncia ~ara conocimiento
de los interesados que deseen solicitar
dicha plaza, debiendo presentar su do
cwnentación, debidamente reintegrada
dentro del plaz;o indicado, en el Juzga
do de primera instancia e instrucción
de Guia.

Dado en Artenara a 3 de Koviembre
de 1934.-El Juez municipal, )1atias Pe·
rera.-EI Secretario habilitado, Juan
Sánchez.

Jo-16531

BARCELONA-JUZGADO XU:\IERO 1!

En virtud de lo ordenado por el señ.or
Juez de instrucción del Juzgado mime
ro 14, de esta ciudad. en méritos de ex
pediente númerO 19 del corriente año,
pa:-a cumplimiento de pena personal,
dimanante de expediente nUmero 39í <le
193-1, 'por contrabando de encendedores,
se cita y llama, para que comparen'a
ante este Juzgado, sito en el Palacio de
Justicia, dentro del término de diez
dias. al multado Juan Estrada García,

. que había tenido últimamente SU domi
cilio en la calle San Roque, número 25,
segundo. de esta ciudad, con objeto de
que satisfaga la multa impue:,ta por la
Junta Administrativa de Contrabando
y Defraudación de esta Delegación <le
Hacienda, ascendente a 855 pe~etas, o
en su defecto la prisión subsidiaria co
rrespondiente, que es la de ciento se
tenta y un dias de prisión; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que hu
biere lugar.

Barcelona, 7 de Xoviembre de 1934.
El Secretario, José Dalmau.-Yisto bue
no: el Juez de instrucción (ilegible).

JO-16197

BONETE

Don Francisco Tornero Corredor,
Juez municipal de Bonete, partido ju
dicial de Chinchilla, provincia de Al
bacete.

Hago saber: Que halhi.ndose vacanle
la plaza de Secretario suplente úe es
te Juzgado municipal, el cual consta
de 2.063 habitantes de hc:,ho y 2.084
de derecho, se anuncia ¡,u provisión
en turno libre, por término de trein
ta días, para que durante dicho plazo
los aspirantes presentep. sus solicllu
des, debidamente documentadas. ante
este Juzgado municipal.

y para su inserción en la GACLT.\ I)E
MADRID Y Boletin Oficial de la provin
cia, expido y. firmo el presente edicto

en Bonete a 10 de Xoviembre de 19301.
El Juez, Francisco Tornero.-EI Secre
tario, Fram:isco Cenhm.

CARRIO~ DE CALATRAVA

Don Alfonso Fernández y Beteta,
Juez municipal de esta .... illa de Ca
rrión de Catatrava.

Hago saber: Que hallflndose vacante
la plaza de Secretario suplente de es
te Juz¡;\ado municipal. se anuncia su
pro" isión a concurso de traslado por
anti",üedad. conforme dispone el De
creto de 31 de Enero del año actual
y el Decreto aclaratorio de 6 de Fe
brero último para que, durante el pla
zo de treinta días. a cc.ntar desde el
siguiente ;JI en Que aparezcan inser
tos estos edictos en la GACET;\. DE MA
DRID Y Boletín Oficial de esta pro....in~
cia. pued¡m los que se crean c::on de
recho, presentar ante el Sr. Juez; de
primera instancia de Ciuda.d .&tal sus
instancias, acompañadas de la docu
mentación correspondiente.

Se hace consta!' auc el ce"!l';O de es
ta población es inferior a 30.000 ha
bitantes, y que dicho cargo no tiene
mas retribución que los derechos de
Arancel, cur.ndo lo ejerciere.

Carrión de Calatrava a 10 de :\0
.... iembrc de 19;~·t - El Juez, Alfonso
Fernández. - P, S. ),1., el Secretario.
Antonio \"iso. .

.10-16534
CEl;TI

Don Ramón .Tara ~lira, Juez munid..
pal de esta ... illa de Ceutí, partido ju
dicial de ::\Iula, provincitl. de )Iurcia.

Hago saber: Que por órd€n de la
Superioridad se anuncia p~,ra su pro
visión a concurso de traslado entre
Secretaríos de la calegoria C) oe }::'5

establecidas en el Decreto del :\Iinis
terio de Justicia de 31 de Enero últi
mo, la plaza de Secretário suplente,
.... acante en e,~te Juzgado municipal,
obser....:.ín dose par¡1 su provisión las re
glas del arliculo 4,' de dichú Decreto
y disposiciones complementaria:" de
biendo los aspirantes diri;::ir sus solí
dtude..s, y todo fPinte¡:¡rado, al :;~ñor

Juez de primera instancia e instruc
ción de este partido, durante el plazo
Peoro
de treinta flías a (':ont<lr del anuncio
de este edicto en la G"\CET.\ DE :\L\DRID
Y Boletín Oficial de esta pro\'incia.

Se hace constar que este término
municipal tit'ne 2.851 habitantes de he
cho y 2.891 de derecho, segun el Cen
so de población vigente, y que el Se
cretario suplente no 'percibe más de
rechos que los de Arancel, cuando ac
túe.

Dado en Ceutí a 13 de :\oyiembre
de 193t.-P, S. )1., Teodoro Vera.-El
Juez, R<.lruün J,na.

JO-16533

CHA:\IARTI~DE LA ROSA

En lo., ¡mtus de juicio verbal de fal
tas seriui<.los eu este Juzgado con el nú
mero 272 de orden del año actual, con·
tra Antonio Torrijos Fcrnándcz, por
malos tratos. se ha dictado la senten
cia. l'lIYO tncabewmiento y lJarle dis
positi\'u sun del :siguiente t~l1or lite
ral;
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"Sentencia.-En la villa de Clwm3r
Un dt> la Rosa a 2i de OctulH'c de 19:H;
el Sr. D. César Donl'so Guilk:HI•.lu(·z
municipal, hllbiendo \'i...,to las P¡'t",f'l1'

tes diligencias de juicio \'t>rLal de fal
tas seguidas entre partes. de la Llll¿l el
Ministerio tis l':11 (~n rcpresentaciún dc
la acción puhlica, y de la otra como
denunciado, Antonio Torrijos r'crnún
de.z y.Juan Pala.cios López, cuyas de
mas clrcunstanCl3.~, ya constan.

Fa.]lQ qUt> dt>bo condenar y condeno
a Antonio Torrijas Fernández v a Juan
Palacios López :l. la uena de cinco
dias de arresto menor y al pago de
las costas del presente juicio.

Para la notificación de est:l sen ten
c,ia a los denunciados, líbrese edicto
a la GACETA DE ~fADRID.

Asi po!" esta sentencia. lo pronuncio,
mando v firmo.-César Donoso."

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el mismo dia de su fecha.
, y para su inserción en la GAr.ETA DE

MADRID, a fin de que sina de nOlific:J
ción a dichos enjuiciados, l!~pido la
presente, visada por S. S. y sellada
con el de este Juzgado y el de mi Se·
cretaria, en GharnartÍn de la Rosa a 9
de Xo~iembre de 1934.-EI Secretr.rio.
P. H. (ilegible).-Vbto hueno: el Juez
municipal, César Donoso.

JO-16535

FUEN'TES DE ReBIELOS

Hallándose servido interinamente la
plaza de Secretario de este Juzgado
municipal, se anuncia su provisión a
concurso de traslado entre los qU(! se
hallan d~sempeñando el mismo cargo
l'n propiedad, de conformidad con la
legislación \'igen te; los aspiran les pre·
sentarán sus solicitudes debidamente
documentadas ante estE; Juzgado muni.
cipal, {:n el plazo de treinta dias. con
tados desde la inserción de este edicto
en la GACETA DE :MADRID, haciendose
constar, a los fines procedentes. que
este :\Iunicipio consta de 783 habitan
tes de derecho y 686 de hecho, y que
el que resulte nombrado sólo percibi
rá los derechos de Arancel.

Fuentes de Rubielos, 10 de Xo'viem·
bre de 193!.-EI Juez municipa!, Ra
món Norte.

JO-16536
GUADIX

El Sr. Juez municipal dI' I'sta ciu
dad, por provid::llcia del dia de hoy.
ha acordado se eite a D. .Juan López
Estrella, vecino que fué de Roquetas,
cu)-"O actual doriücilio y paradero se
ignoran, para -que comparezc:l ante ¡"s.
te Juz-gado municipal, sito en la calle
Santisteban, número 8, el día 22 de
Diciembre próximo y hora de las once,
a la. celebración del juicio de f:,tItas,
por hurto; apercihiéndole que. c.e
no comparecer ni alegar caUSa justa
que se lo impida, se le irrogarún los
perjuicios a que haya l:Jgar en dere
cho, y deberá de comparecer con las
pruebas <lue tenga.

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID expido la presentl'. que fir

I mo en Guadix a 30 de Octubre de 1934.
El Secretario, E. )iartíncz Ruiz.

JO-1653i

El señor Juez municip-al de esta ciu
dad. por providencia del día de hoy.

ha acordado se dte a D. José ünic\'a
Arroyo, vecino qLle fué de Guadix, :y a
D. Juan Lúpez EslreIla, \'ecino que fué
de Roquetas, cuyos acluales domicilios
y pal'aacru se ignura. lJ:¡ra que, com
parezcan ante este JlIlgado municipal.
:.ito t'n la calle de S<Jntisteban, número
S. el db 15 de Didcmure próximo. y
hora de bs once, a la celebración dd
juicio de faltas, pUl' hurto, .... crificado
Ijar el segundo al pl'imem; apel'cibién
dotes que.' de no comparecer, ni alegar
causa justa que lo impida, se les irro
:1ar:in los perjuiciu a que huya lugar
en dcrec~o y deberán comparecer con
las pruebas que tt.'ngan.

y ,para su inscróón ~n la "Gaceta de
:'Iaririu" expido la presente que firmo
f'n Guadix a 30 de Odubre de 1934.
El Sl.'crt'tario, E. ~Iartincz Ruiz.

JO-16537

HCERGlT\':\. (LA)

Don Pli\cido ~Iartillez Asensio. Juez
municipal ue La Hüérguina.

Hago saber: Que hallándose \'acantes
las plazas de Secretario y Suplente, de
este Juzgado munidj¡aI, dotaáas con
los derechos de .\ l'<.lTI<:tl, se anuncia su
provisión a COlH:urso de traslado, por
un plazo de treinta días. para que los
aspirantes dirijiriur sus solicitudes y
demás documentos que preceptúa la
ley Orgánica del Poder judicial yd is
posieiones compiementarias, al Juzga
do de primera instancia de este par
tido de Cañete, debidamente reinte
gradas :Y con todos los requisitos que
la ley exige.

La Huérguina rCuene:,)) a 10 de ~o

viembre de 1934.-P. S. :\-1., el Secreta
rio. Restituto Torres.-El Juez munici
pal, P:;lC'ido ~Iartinez.

JO-16461

~IADRlD-Jl~ZGADOXl::\IERO 19

En el juicio verbal de faltas, <;eguido
en este Juzgado contra Francisco Bo
dega :\Iarli~cz y Juana Pacheco Büna
ché, por malos tratos y lesiones. bajo
el numero 863 de 1934, se ha dictado
sE'nteneia, cuyo encabézamiento y parte
disposi ti va, dicen asi:

"Sentencia.-En ~íadrid a 6 de Xo
viembre de 1934; el Sr. D. Regino Ro
drígucz Di<iz, Juez del Juzgado ll1unici~

pal numero 19, dc esta capital, habien
do visto el pres~nte juicio de faltas,se
guido por malos tratos :y lesiones con
tra Francisl~o Budega :\lartíncz y Jua
nJ l'acbcco Bonaché, cuyas demás cir
cunstancias personas constan de autos,

Fallo que debo eondenar y condeno
a Juana Pacbeco Bonaché a la pena de
l'inco dias de al'!'csto, por la falta de
lesiones, y a Francisco Bodega :\Iartí
nez a la pena de ;>0 pesetas de multa,
por la falta de m,llos tratos, y al pago
de las coslas caus<idas en este jnicio,
por mil¡¡d, cuyo importe se hará saber
a los condenados; sufriendo el Francis
co por dicha multa, caso de insolvencia,
d arresto personal subsidiario corres
pondiente; y notifíqul'se al mismo esta
sentencia por medio de edicto que se
insert:aá en la "Gaceta de )Iadrid".

Así por esta mi scntenda, 10 pronun
cio, mando y firmo,-Regino Rodriguez.

Publicución.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga.-

do el m~smo día de su fecha; lby fe:
Anlonio 1::\'1"1:::'

y a fin ~e <tlle Sl'"a notificada en fol"
ma la antl.'rior senicncia a Francísl"o
Bodl'::;<J :\iartincz. 4ue dijo vivir en la
(',dIe de Joaquín Costa, 35. cuyo aetu<ll
domicilio o par<tdero se ignoran. expi
úo la prt.'scn [e en :\llldri-d :l 7 de :-"0
viembre de l!1;J-l,-EI St'Cl'etario. Antu.
nio Eyré.

En el jukio verbal de faltas. seguido
en este Juzgado contra José Fernández
Huiz, bajo el número i91 de 1934. por
daños por impruden<:Ía, se ha .,hci.':do
sentenci<J, cuyo encal>ezamiento y par
te dispositiva dicen así;

"Senlencia.-En ~Iadrid a (j de 1\:0
viembrc de 1934; el Sr. D. Regino Ro
driguez Diaz, Juez del Juzgado munid
pal numerO 19, d~ esta capital, habien
do visto el presente juicio de {altas se
guido por d.años por imprudencia. con
tra José Fernández Ruiz, <:uyas dem:t.;¡
circunstancias personales constan de
autos,

Fallo que debo c;ondenar y cü:lueno
a José Fernández Rulz a la pena de
cinco pesetas de multa, asi como a que
abone 25 pesetas, en concepto de in
demnización, a J esús ~Iachicado de la
FUente, y al pago de las costas cau
saltas en este juicio; cuyo importe se
hará saber al condenado, sufriendo por
dicha. m u 1 t a, caso de insolvencia. el
arresto personal subsidiario correspon
diente; Ji notifíquese al penado esta Sen
tencia por IllL"ilio de edicto que se in
sertará en la "Gaceta de :\Iadrid".

Asi por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo.-Regino Rodriguez.

Publicación.-Leída y publicada fue
la anterior sentencia pot' el s{;ñor Juez
municipal que la firma, estando cele:.
br:mt!o audiencia pública en el Juzga
dl' el mismo día de -su fecha; doy fe:
Antonio Eyré."

y a fin de que sea notificada ~n for~

ma ia ~mterior sentencia a José Ft:r
nandez Ruiz, que dijo vivir en la calle
del 1- radillo, 4 (Prosperidad), y cuyo
actual domicilio o paradero se ignúran.
expido la presente en )ladrid a "¡ de
Novjem!Jre de 1934.-El Secretar'io, An.
tonio E)-Té.

JO-16;)39

~IOLI:"A DE SEGCRA

Don Juan Bautista Lópl;'z Gil. JUl"Z
municipal de esta "illa de Molina de
Segura.

H:lgo saber: Que hallándose vacante
]a plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, y en eumplimienta
de lo dispuesto" por la Superiori,b.!.
se anuncia a concurso de traslado y
turno segundo de lo establerido en la
Real orden de H de Julio de 1924. v
demás disposiciones complementarias.
dcbiendo los aspirantes dirigir sus ,,(;
licituc!e-s al señor Juez de primei'a i:ls
tancia de este partido de Mula, dl!lltro
del plazo de treinta dias, contados des
de 13 publicación de este edicto en el
"Boletín Oficial" de esta pro\"incia y
"Gaceta de :\Iadrid".

Se hace saber a los señores. 3spiran
tes a didw ('~l'rgo <¡ll~ el cens.) dc t.o·
bladún de este pueblo es el de 12jS9
habitantes de hecho y de 12.374 de de
recho
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:\lolina de Segura a 10 d~ ~oviembre

de 1934.-El Secretario, Pedro Pérez.
1::1 Juez, Juan Bautista.

J0-16462

MUGARDOS

Don José Rañales Otero, Juez muni
cipal de la villa y término de Mugar
dos, provincia de La Coruña.

Hago saber: Que habiéndose decla
rado desierto por falta de aspirantes
d anuncio últimamente publicado de
la vacante de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, y en virtud de
orden de la Superioridad, se anuncia
su provisión a concurso libre, por tér
mino de quince dias hábiles, a contar
desde que aparezca inserto este anun
do en la "Gaceta de Madri-d" y en el
"Boletín Oficial" de la provincia, du
rante cuyo plazo deberán presentar los
aspirantes sus solicitudes ante este Juz
gado, acompañadas de los documentos
siguientes:

Primero. Certificado del acta de
inscripción de su nacimiento.

Segundo. Cédula personal.
Tercero. Certificación de buena con·

ducta moral, expedida por el Alcalde
del domicilio.

Cuarto. Certificado de aptitud para
el desempeño del cargo.

Mugardos, 25 de Octubre de 1934.
El Juez, José Rañales.

J0-16538
OLlAS

Don Juan Fernández Jiménez, Juez
municipal de 011as.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el COnCursO de traslado para
proveer la plaza de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal, se saca
nuevamente a concurso por turno li
bre y con arreglo a la ley Orgániea
del Poder judicial y demás disposicio
nes complementarias.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Juzgado municipal con los
documentos y justificantes de 1:\5 con
diciones y méritos, dentro d~l plaz,>
de quince dias hábiles. a contar desde
la publicación de este edicto en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de la pro~inda.

Este término municipal consta de
891 habitan tes de hecho y 896 de de
recho, y no tiene más emolumentos que
los derechos de Arancel cuando le co
rresponda actuar.

Dado en Olias del partido judicial
de la Alameda, de Málaga a 6 de No
viembre de 1934.-P. S. M., el Se<:reta
rio accidental. J. Hidalgo.-EI Juez
glunicipal, Juan Fernández.

Don Juan Fernández Jiménez, Juez
municipal de Olías.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concursO de traslado para
proveer la plaza de Secretario propie
tario de este Juzgado municipal, se
saca nuevamente a concursO por turno
libre y con arreglo a la ley Orgánica
del Poder judicial y demás disposicio·
nes complementarias_

Los aspirantes dirigirán sus instan·
cias a este Juzgado municipal r.on los
documentos y justificantes de las con
diciones y méritos, dentro del plllzo

de quince días hábiles, a contar desJe
la publicaci6n de este edicto en la
"Gaceta de Madrid" y ·'Bo·din O¡id;¡l"
de la provincia.

Este término municipal consta de
891 habitantes de hecho y 896 de de
recho, y no tiene más emolumentos que
los derechos de Arancel.

Dado en Olias. del partido juodicial
de la Alameda. de Málaga a 6 de !\o
viembre de 1934.-P. S. )l., el Secreta
rio accidental, J _ Hidalgo.-El Juez
municipal, Juan Fernández.

JO-16463

S.~"TAXDER-ESTE

El señor Juez municipal del distri
to del Este, de esta ciudad, en reso
lución de esta fecha, ha mandado lla
mar por medio de la presente requi
sitoria a Alfredo Gay Gutiérrez, de
....eintidós años de edad, soltero, pana
dero y cuyo paradero se desconoce,
con el fin de que dentro del término
de diez dias se persone ante el Juz
gado de este distrito (calle de Somo
rrostro, 3, segundo), al objeto de ex
tinguir la pena de cinco dias de arres
to menor que se le impusieron como
pena principal en el juicio verbal de
faltas seguido contra él por lesiones
a Martin Sierra Diez, previniéndole
que, de no p-er5onarse, se le declarará
rebelde, parándole el perjuicio con
siguiente.

Santander a 12 de No\"iembre de
1934. - El Secretario, Cástor V. Pa
checo.

JO-16541

TORREDO~JnlE~O

El señor Juez municipal de esta ciu
dad, en providencia de esta fecha y
en autos de juicio de faltas, que se
tr8'mitan en este Juzgado contra Juan
)!artinez Jiménez, sobre amenazas a
D. José Santiago Moya, ha acordado
se cite a dicho denunciado para que
el día que haga veinte a contar desde
el siguiente, descontando los inhábi
les al en que aparezca inserta la pre
sente cédula en la GACETA DE MADRm
y Boletín Oficial de esta prm-incia,
comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la planta baja del
AyUntamiento, al acto del correspon
diente juicio de faltas; apercibiéndole
que, si no comparece, le parará el per
juicio a que haya lugar ~n dereeho.

y para que tenga lugar la citación
del denunciado Juan ~Iartinez Jimé
nez, cuyo domicilio y actual paradero
se ignora, expido la presente para su
inserción en la GACETA DE MADRID.

Torredonjimeno, 31 de Octubre de
1934, - El Secretario, Juan Antonio
Ortiz.

Jo-15464

JURISDICCION DE GUERRA

BARCELONA

El Diputado Sr. Tomás y Piera, do
miciliado últimamente en Barcelona,
comparecerá, en ténnino de ocho odias,
a contar de la fecha de inserción de
este edicto, ante el capitán Juez ins
tructor D. José Soto Sancho, pertene
ciente al Regimiento de Caballeria nú-

mero 54, instruida por el supuesto de
prestar declaración en la causa nú
mero 54, instruida pa rel supuesto de
lito de rebelión; advirtiéndole que, de
no verificarlo. le pararán los perjui
cios a que hubiere lugar en derecho_

Barcelona, 6 de )\'oviembre de 1934.
El Capitán Juez instructor, José Soto.

JG--41M

CEUTA

Don Antonio Jiménez Mora, Cernan
dante de Infantería, Juez de causas
de las Fuerzas Militares de Marruecos
en la Circunscripción Occidental y de
la causa número 6 el año 1928, en el
territorio y 76 del Juzgado, instruida
contra los legionarios Francisco Mar
tínez Eseudero y cinco más, por el
delito de deserción en complot.

Hago saber: Que de aeuerdo con el
informe del Fiscal jurídico del terri
torio, la Autoridad judicial del mismo
-dictó, con fecha 18 de Mayo último,
auto decla.ando amnistiados a dichos
condenados como comprendidos en el
número 16 del apartado A) y aparta
do B), y primer párrafo del D) del
artículo único de la ley del 24 de
Abril del corriente año, disponien,do
se notifique a los interesados. con ad
vertencia de sus derechos de alzada
en el plazo de diez días ante la Sala
sexta del Tribunal Supremo de Jus
ticia.

y eon el fin de que tenga lugar di
cha notificadón en relación con el
amnistiado Francisco Martinez Escu
dero, cuyo paradero actual se ignora,
suponiendo esté en Granada. expido
el presente en Ceuta a 19 de Octubre
de 1934.-EI Comandante Juez, Anto
nio Jiménez.

JG-4114
HUESO..

Auditoria de Guerra.-5." División.
Zaragoza, 18 de Julio de 1934.

"Auto.-Resultando: Que las presen·
tes actuaciones se instruyen con el ca
rácter de expediente, contra el reclu.
ta del segundo llamamiento del reem·
plazo de 1933, perteneciente al Regi
miento de Infantería número 20, José
Rojas Esteve, por haber faltado a con·
centración, a causa de no haberse in·
corporado con oportunidad al Cuer
po de su destino:

Considerando que el mendonado re·
cluta hizo su presentación en distin.
tos organiSlmos y que tan pronto fué
pasaportado verificó su inc()rpora·
ción, sin que de su conducta se de
duzca que hubo intendón -de eludir
el cumplimiento de sus deberes mili
tares, decreto el sobreseimiento de
este expediente, de conformidad a lo
dispuesto en el articulo 701 del Có·
digo de Justicia militar; devuélvase
al instructor para cumplimiento de
notificación, remisión de testimonio
al Cuerpo, consultando después.

El Auditor accidental, José Ro
mero."

y para que conste y con el fin de
dar por notificado al recluta José Ro
jas Este"e de los extremos conteni·
dos en el presente, toda vez que en
~ste Juzgado se ignora el ,paradero del
interesado, se e:x.pide en Huesca a 6
de Noviembre de 193·I.-El Tenliente
Juez, Fernando Losada Vera.

JG-4208
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JG-4177

RIFFIE..~

D~)D Alejanaro Luengo Carrascal,
T'eOlente de Infantería con destino en
la segunda Legión del Tereio Juez
instroctor de la misma y de la'infor
mación que se instruye ]Jal'a rectificar
el nombre y apellidos del legiollarlc
licenciado Lucas :\larrodán Moreno.
por los de )ianuel Colorado Manotas.

Por el ,presente cito y emplazo a
Manuel Colorado Manotas, hijo de Ra
fael y ·de Julia, soltero, natural de Ma
drid. qu~ prestó servicio en el Tercio,
desde el 16 de Marzo de 192-i hasta el
16 de Marzo de 1929, con el nombre
o:Je Vl:Cas Man-odán MoreDo, y que en
16 d~ ~yo del año actual residia en
Madrid, calle del Pacífico, número 107,
para que' en el plazo de trein ta dias
a partir de su publica.ción en la GA
CETA DE MADRID, manifieste por escri
to a este Juzgado, sito en el Acuarte
jamiento de Riftlen (Ceuta), residen
da y domicilio que a~tualmente ten
ga.; igualmente se emplaza a sus fa·
miliares o personas que cono~an di·
cho extremo, para que 1,) manifiesten
igualmente.

Dado en RiCfien a l.D de 'xoviembre
de 1934.-El Teniente Juez instructor,
.uej~ndro Luengo.

ZARAGOZA..
.Don Félix de la Fuente Ortiz, Capi

tán del Regimiento Cazadores de Caba
lleria, 'número 1, Juez instructor del
tnismo.

Por el presente, que se expide en mé
ritos de las diligencias previas instrui
das en averiguación de las causas que
motivaron las Ie:.iones sufridas por el
soldado que fué de este Regimiento,
RainlUndO· Gonzalez Yázquez. se hace
saber:. Que la resolución dictada en di
cho expediente, es la siguiente. copia
da en su parte pertinente:
-. "'Auto del Ilmo. Sr. Auditor de Gue
rta de esta Divi.sión. Zaragoza. 7 de
Agosto de 1934:

"Resultando que las ,presentes actua
ciones se instru)·en con el carácter de
procedimiento pn:vio por las lesiones
lSu·fridas con arma de fuego el soldado
del Regimiento de CabaJJeria, número
1, al examinar el mosquetón que tenia
a su cargo, producieo-üose un disparo
del cartucho que habia en la recámara,
causándole una herida en los dedos
grueso y segundo del pie derecho, cuyo
acto fué puramente casual por una im
prudencia del lesionado, de cuya lesión
ba quedado curado útil para el servicio
~ apto para el trabajo:

Considerand~que los hechos expues·
tos, objeto de investigación. no presen
tan caracteres de deIi to ni de falta gra
ve, sino que por el contrario, pueden y
deben ser considerados como origina
dos por accidente casual:

Vistos los articulos 395 y 396 del Có
digo de Justicia militar y el articulo 9."
del becret.o-ley de 2 de Junio de 1931
("D. O." núm. 122), Y con arreglo a ta
les preceptos, doy .por terminadas es
tas diligencias previas sin declaración
de responsabilidad eriminal ni civil.
El Auditor accidental, Jose Romeo Va
lenmela....

y para ,que conste y a los efectos de
notificación prevenida, se hace !ioa1Jer

al interesado; advirtiéndole que, de no
comparecer en esh.· Juzgado (Cuartel
de Torrero), en el plazo de treinta días,
a partir de la publicación de este edic·
to en los respectivos "Diarios Oficia
les", se dará por notificado.

Dado en Zaragoza a 24 de Octubre
de 1934.-El Juez, Félix de la Fuente,
El Secretario, Felipe Lafuente.

JG-4133

TRIBUNAL INDUSTRIAL DE CADIZ

_ En virtud d~ lo mandado por el se·
nor Juez PreSidente de} Tribunal In
dustrial de esta capital en proveido
de este día, dictado en los autos, jui
cio verbal, seguido a instancia t::.e be
nito Peinado Mateo contra D. Balta
sar Rodriguez y Delgado de Melldo
za, sobre cobro de pesetas tres mil
ochocientas cuarenta y una con trein
ta -céntimos. importe de horas extra
ordinarias ":'- dos semanas de des(.anso
retribuido DO disfrutado, se cita ! or
medio del presente al D. Baltasar Ro
driguez y Delgado de Mendoza, cuyo
actual domicilio se desconoce, para
que comparezca en la Sala-audiencia
de este Tribunal, situada en la calle
del General· ·Riego, numero 9, piso
principal, el dia 15 de DiCiembre pró
ximo, y hora de las dieciseis. para
que, como demandado. asista al acto
de conciliación que pre'l.·iene el Có·
digo de Trabajo; bajo .apercibimiento
de que, si no concurre, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recha.

Cádiz a 3 de ::\"oviembre de 1934.
El Secretario del Tribunal, Ramón
M. Momn.

JC-ll02

AGkUPACION DE JURADOS MIXTOS
DEL TRABAJO DE TERUEL

Don Francisco López Segura, Secre
tario de la Agrupación de Jurados Mix
tos del Trabajo de esta dudad.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio por reclamación de cantidad incoa
do por este Jurado Mixto del Trabajo
Rural, de que se hará mencióc. se ha
dictado el siguiente auto:

"Teruel, 9 de Noviembre de 1934.
Resultando que (:on fecha 31 de Oc

tubre último se presentó ante este Ju
rado Mixto del Trabajo Rural. demanda
a nombre de Florentino Garcla Sanz,
mayor de edarl.pastor, v-ecino de Ojos
lIiegros, según dicho escrito, contra don
Cruz Muñoz. mayor de edad, vecino de
Pastríz. provincia de Zaragoza. sobre
reclamación de cantidad procedente de
las cuotas por Retiro obrero que el de
mandado debió abonar y la bonifica
ción d('>l Estado:

Resultando que admitida dicha de
manda, por providencia del mismo
dia, se señaló para la celebración del
acto de conciliación el 7 del corrien
te, citándose previa!llente a las par.
tes:

Resultando que para la citación del
demandante se expidió comunicación al
señor Alcalde de Ojos Negros. a la que
se· acompañó la oportuna cédula de ci
tación, y con fecha 5 del corriente el

nombrado Alcalde devolvió la expresa
da cédula sin cumplimentar. con una
comunicación en la que ma!"ifiesta que
to'lorentino Garcia no es vecino Jo; (ljos
~egros y que. a pesar de todas lu in
dagaciones practicadas por los depen
dientes de la Alcaldía, no se ha podido
averiguar el paradero de dicho indivi
duo.:

Resultando que citado D. Cru::: ~uñoz
para el acto de conciliación, dirigió es
crito a este Jurado Mixto manifestando
que por conducto de la Alcaldía de Pas
triz se le notificó la demanda interpues
ta contra él por Florentino Garcia: que
éste prestó los servicios de pastor a j¡;:s
órdenes del demandado en Pastriz. pue
blo de la provincia de Zaragoza,. por:
Jo que los Tribunales de la nombrada
ciudad son Jos unicos competentes para
conocer de este asunto y tennioa supli
cando que se inhiba este Jurado Mixto
del conocimiento (le dicho asunto:

Considerando que no habiéndose ci
tado al demandante para el acto de
conciliación, por ignorarse el parader-o
de aquél, su no comparecencia a dicho
acto no lleva implicíto el desistímiento
de la acción que establece el articulo 48
de la ley de Jurados Mixtos:

Considerando que de confonniuiid'
con lo prevenido en la regla primera
del articulo 62 de la ley de Enjuicia
miento civil, ejercitándose por el de-'
mandante una acción personal y no ha
biéndose sometido expresa ni tacita
mente las parte-sa este Jurado Mixto,
es competente para conocer de la ex-'.
presada acción el del lugar en que de:.
be cumplirse la obligación, la que tam
poco consta. y a falta d~ éste el del do-'
micilio del demandado o el del lugar
del contrato, y tratándose de un con-·
trato de arrendamiento de servicios,. se"
entiende que debe cumplirse en el lu
gar en donde se prestan, de loqu se
deduce que es competente para cono
cer de la demanda formulada por flo
rentino García el Jurado Mixto' del
Trabajo Rural de Zaragoza.

El seño'r Presidente del Jurado Mix
to del Trabajo Rural de Ternel. por an
te mí; el Secretarío, dijo; Que debia
inhibirse y se inhibe del conocimiento
de la demanda expresada en favor del
Jurado de igual cla~ de Zaragoza, al
que se remitirá el expediente que pre-.
ced~ .

Notifiquese a las partes esta resolu4

ción, y hallándose el demandante en ig
norado paradero, hágase la notificación
por medio de la "Gaceta de Madrid". .

Lo manda y finoa el señor Presiden
te, de que certifico.-José Dorrajo.-El
Secretario, F. López Segura." .

y para que conste. en cumplliment!',
de lo ordenado, y para que sirva de no
tificación en forma al demandante Flo-:·
rentino García Sanz, por medio de la.
presente inserción en los periódicos uf!;
ciales, pongo la presente que visa el se
ñor Presidente, en Teruel a 10 de No
viembre de 1934.-EI Secretario, F. LO
pez Segura.-Visto bueno: el ?residen
te del Jurado Mixto del Trabajo Rural.
José Borrajo.
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Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)

Pueo de San Vicente, 20.


